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Presentación 

Un sistema democrático requiere de partidos políticos fuertes. A mayor fortaleza insti-

tucional de los partidos, menor influencia de los personalismos. A mayor calidad institucio-

nal, se corresponden estándares de vida de mayor progreso. Por lo tanto, es necesario no

subestimar la calidad institucional, el nivel de la representatividad, la democracia estable,

con lo que tiene de incidencia directa con la calidad de vida y la mejora en el bienestar de

la población.  

Por eso, reivindico la militancia política y  los partidos políticos. La necesidad de que exis-

ta un proyecto que signifique la unión de voluntades de hombres y mujeres con el objeti-

vo de desarrollar e instalar, sobre la base de las reglas del juego democrático y de la legi-

timidad democrática, un proyecto para realizarse desde el poder con el más amplio nivel

de participación popular.

Cuando una ONG pretende la sustitución de un partido político, aunque no lo diga, se

convierte en un partido político. Porque cuando se cuestiona el poder, el poder es un pla-

neo elemental en la democracia representativa. Y en ese sentido tenemos que tener muchí-

sima claridad para poder fijar la cuestión del debate de hoy porque sino se produce lo que

he denominado como "contrabando ideológico". 

Sobre la base de plantear cosas que podrían ser bien aceptadas por el conjunto de la

sociedad, se contrabandean algunas situaciones que son absolutamente negativas para

nuestro proceso histórico y para la posibilidad de nuestro desarrollo político. 

Una reforma política no tiene que ser meramente coyuntural, menos todavía puede

abarcar solamente un aspecto vinculado a los sistemas electorales. Los sistemas electorales

no son sistemas de formulas mágicas sino que responden a características históricas, a pro-

cesos históricos, a razones de carácter coyuntural, a las condiciones socioeconómicas de un

país. Por lo tanto, no existe una receta que pueda ser importada y que signifique la pana-

cea desde el punto de vista de lograr la mejor calidad de la representación que se busca en

un sistema democrático.

Si la política tiene una característica es que es totalizadora. De una manera u otra nos

influye. Me referiré brevemente a alguno de estos aspectos. 

La misma concepción del pensamiento único, neoliberal, de lo que en su momento fue

el consenso de Washington, recomendaba el achicamiento absoluto del espacio de lo públi-

co. Esta ha sido una concepción equivocada con respecto a la identificación de lo público

con la política, porque la política se da en todos los ámbitos pero esencialmente lo que se

buscaba era el achicamiento de las funciones del Estado. 

Si uno restringe el espacio de lo público en su mínima expresión también tendrá que

discutir cuál es la función de la educación pública y en los países en vías de desarrollo, sabe-

mos que si el principio de igualdad de oportunidades tiene alguna posibilidad de vigencia,

es justamente por la existencia de educación pública. Tendremos que discutir cuál es el
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papel de la salud pública, de la ciencia básica y de la aplicada en un mundo globalizado,

como se alude en este tiempo.

La ventaja competitiva está dada por quien domina la ciencia, la técnica y el conoci-

miento. Si no existe una acción del Estado, una política pública estatal tratando de hacer

llegar la educación con igualdad de oportunidades a la mayor parte de su población, es

difícil que tenga alguna posibilidad de subsistir en un mundo de carácter global.

No tenemos que dejarnos contrabandear ideologías en el tema de la reforma política.

Por ejemplo, sintetizar la reforma política al achicamiento de los gastos en la política.

Una cosa es mejorar la eficiencia del funcionamiento político y otra, es suprimir al

máximo posible la representación  en la concepción neoliberal de creer que achicando al

máximo el Estado, e incluso la política, se consiguen mejores resultados. Esto no está pro-

bado en ningún lugar del mundo. 

Donde se ha operado de esta manera la política es substituida por las corporaciones,

impidiendo la posibilidad de generar un proceso de integración social, que es justamente

lo que persigue un sistema democrático con plena participación.

En la actualidad,  la actividad política esta fuertemente desprestigiada, a veces con

razón y otras no tanto. 

En primer lugar se asocia a la política con la corrupción. Traducido en términos reales,

hoy se visualiza a la actividad política como reducida a un núcleo que no siempre tiene la

suficiente representatividad y que a su vez, puede ser tributario de determinado tipo de

privilegios que no se corresponden con el conjunto de la sociedad y de las necesidades

que ésta padece.

El segundo aspecto hace a la eficiencia o a la eficacia. Los ciudadanos, aspiran a que

cuando un gobierno maneja la cosa pública se haga con eficiencia, que las gestiones vuel-

quen sus resultados con beneficios para toda la sociedad. 

Por lo tanto el control y las sanciones sobre los que no cumplen con esas funciones

deben ser severos. Los países que han logrado mayor calidad en los aspectos de control y

sanciones, son aquellos que han logrado un sistema de normas que garanticen mayor

transparencia. 

A mayor y mejor participación ciudadana también habrá un margen más alto de

lograr mejor calidad en las gestiones, no solo por el control sino por el aporte creativo

que se hace desde la sociedad a quienes tienen, circunstancialmente la posibilidad del

gobierno. De todas maneras,  hay que se cuidadosos en el momento de plantear el tema

de la eficiencia de los gobiernos, porque las experiencias totalitarias también indicaron

que por el hecho de no tener que ejercer el planteo de mediación como lo sostiene la

democracia pluralista, tenían mayor capacidad para concentrarse sobre los problemas y

por lo tanto ser más eficaces en la solución de los mismos. La historia argentina está pla-

gada de esa retórica. 

Quiero remarcar la necesidad de  armonizar el rescate de la actividad política con la

predisposición, con una vocación muy seria y muy severa de avanzar hacia la remoción
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de aquellos obstáculos que han generado, de manera legitima, desconfianza y  pérdida

de credibilidad. 

Desde luego que la crítica no legítima es la que trata de descalificar y hacer desapare-

cer a la política. Ahora bien ¿por qué se la quiere reemplazar? Aquello de "que se vayan

todos" es una consigna, al menos, un tanto ingenua. Porque siempre que se van todos es

para que venga alguien ¿y quién es el que viene? El que viene tiene que tener algún grado

de representatividad ¿de dónde viene?

Una definición vulgar de la política es "el arte de lo posible". Un mecanismo de media-

ción. Siempre que hay conflicto en una sociedad aparece la actividad política que media

sobre los conflictos y logra la superación del mismo. Si sostuviera, que en lugar de ser el

arte de lo posible, la política es el arte de hacer posible lo necesario, tendríamos discre-

pancia en cuanto a como establecer las prioridades. Eso nos remite al primerísimo tema

de la actividad política que es la legitimidad del poder ¿quién es el que dice que es lo nece-

sario? ¿quién es el que dice que es lo prioritario?

Hace varios años que se viene planteando la necesidad de una reforma política en la

República Argentina. Se habla de una reforma política nacional y luego se abarca el aspec-

to de una reforma política provincial. 

Si se habla de una reforma política es porque se parte de una necesidad, de un reco-

nocimiento. El primero es que la situación actual de la política así no está bien en cuanto

a la percepción de la ciudadanía, en cuanto a la relación de la población con sus repre-

sentantes y a la calidad de la representación.

Se supone que la actividad política, que es totalizadora y que abarca a todas las demás

disciplinas, comprende un concepto de tipo global que tiene que tener una expresión para

el conjunto de la sociedad.

La actividad política no respondió a la expectativa inicial que generó la  recuperación

de  la democracia en nuestro país en 1983. Logró el mejoramiento institucional, el fun-

cionamiento de las libertades, el pluralismo, la convivencia, la tolerancia, la legitimidad de

origen del poder que es la expresión del sufragio universal,  la soberanía del pueblo, los

temas que hacen al  carácter fundacional de un sistema democrático.

Una vez superada esa etapa, desde la sociedad se reclama el mejor de los tratamien-

tos, el más eficiente para salir de la situación que hoy estamos padeciendo. En América

Latina, se plantean fuertes condicionamientos a los procesos democráticos que inciden

con diferente peso. Son concurrentes, pero algunos tienen más peso en unos países que

en otros. Desde narcotráfico, terrorismo y crisis de militarismo.

En el último tiempo el denominador común -casi excluyente- es el proceso de margi-

nalidad y de exclusión social que ha producido el imperio de un modelo económico-social

que impide que las democracias puedan ser vividas de manera plena como tales.

Desde ese punto de vista me parece que el abordaje de una reforma política es mucho

más complejo que discutir las fuentes de financiamiento o un sistema electoral en los cua-

les las bibliotecas están totalmente divididas y responden a la experiencia histórica de



cada uno de los pueblos. De igual forma, consideramos necesario establecer algunas cues-

tiones sobre estos temas.

Sobre el Financiamiento de los Partidos Políticos.

Respecto a cuáles son las causas principales que han producido el desprestigio  debe-

mos reconocer que no siempre el financiamiento de la política ha sido totalmente trans-

parente y que esto ha creado -en muchos casos- una situación de falta de credibilidad y

de confianza por parte de la ciudadanía, en la política y en la representación política.

También señalamos que la reforma política tenia que tener etapas. La primera etapa

era justamente lograr el financiamiento más transparente y con mejores formas de control. 

Podría enumerar algunas de las medidas que se convirtieron en ley, de las cuales algu-

nas se aplican y otras no. 

La posibilidad de la existencia de una cuenta única en el Banco Nación de todos los

partidos políticos;  la posibilidad de una auditoria interna de los partidos y externa a los

partidos para la fiscalización de sus gastos;  la posibilidad de la introducción de figuras

penales por responsabilidades en lo que puede ser el no cumplimiento de las normas esta-

blecidas para el presidente y el tesorero de los partidos políticos; el acortamiento de las

campañas electorales.

Con respecto a este tema, existe una contradicción. Quiénes más reclaman esta suer-

te de achicamiento del gasto de la política son quienes más se benefician con las campa-

ñas políticas largas, es decir, algunos medios de comunicación que cobran el segundo de

televisión a precio oro y que establece entonces una situación de competencia absoluta-

mente desleal entre quienes pueden competir con posibilidades de éxito y quienes no

pueden hacerlo con la misma capacidad. 

Los medios de comunicación han sufrido un proceso de concentración y en su inmen-

sa mayoría responden a grupos económicos en cada una de las provincias y también a

nivel nacional. Tienen una determinada ideología, entendiendo ideología como un siste-

ma de ideas, creencias de valores,  no es que algún periodista habla desde el púlpito por-

que es absolutamente intocable, porque es independiente y todos los demás estamos con-

taminados porque representamos. Al contrario, diría que estamos menos contaminados

quienes hacemos política de toda la vida sin estar vinculados a ningún grupo económico,

que algunos muchos que escriben o hablan a través de los medios de comunicación que

son financiados. 

Sostengo que la mejor forma de financiamiento es  el sistema mixto. Un sistema que

se rige por el aporte del Estado y el aporte privado. Es necesario establecer montos tam-

bién para los aportes individuales y de las personas jurídicas y que los mismos puedan ser

fiscalizados. 

Considero que el Estado tiene la obligación de financiar a los partidos políticos. 
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Constitucionalmente, están legitimados los partidos políticos; el derecho a asociarse

con fines lícitos, etcétera. No existe ninguna democracia representativa sin partidos polí-

ticos y  no hay formas de sustituirlos. 

Sobre los sistemas electorales.

La segunda cuestión hace a la mejor forma de elección de nuestros representantes. 

Quiénes sostiene "reforma política ya" lo asimilan y lo reducen al sistema electoral. Si

el problema se remite a la  "lista sabana", es una reducción demasiada simplista. 

¿Cuál es el sistema que mejor se contrapone al de la "lista sábana"?

Consideremos  algunos ejemplos. El sistema de circunscripciones uninominales, es

decir, que el territorio se divide en tantas circunscripciones como legisladores o represen-

tantes se deben  elegir, es el sistema que ha regido históricamente. 

Por ejemplo el Reino Unido e Irlanda del Norte. Este sistema favorece fuertemente al

bipartidismo. En el Reino Unido de Gran Bretaña solamente han gobernado los conserva-

dores y laboristas y aunque los partidos liberales o el partido socialdemócrata tengan fuer-

za y tengan tradición e historia, nunca han logrado constituir gobierno. 

Por lo tanto, si eso es lo que se contrapone a la lista sabana, pienso que para la Repú-

blica Argentina, no es lo más indicado. 

Si consideramos el mal llamado sistema mixto alemán, que combina la circunscripción

con el voto al partido, diría que eso tiene muchas bondades porque la circunscripción

tiene lo bueno de establecer una relación de inmediatez entre el votante y el votado y

por lo tanto un sistema de control.

Con este sistema se corre el riesgo de favorecer un proceso de hegemonización políti-

ca porque no se establecen los mecanismos de control que impidan el uso personal o polí-

tico de la delimitación de las circunscripciones electorales. 

Me opongo a los  proyectos que están en el Congreso, que refieren a introducir un sis-

tema de tachas, de preferencias, de circunscripciones o de la adopción del  sistema mixto. 

Por lo tanto, es necesario no colocar el eje de la discusión en estas cuestiones, que son

importantes, pero no son la verdadera reforma política.

La reforma política tiene que ver con el máximo nivel de transparencia, con el forta-

lecimiento de las instituciones políticas y con la construcción de una ciudadanía amplia e

incluyente. 

Sobre el Funcionamiento Interno de los Partidos Políticos

Cuando se propuso en la provincia de Buenos Aires la reforma vinculada a un sistema

de elecciones de internas abiertas para dar mayor participación, se respondía a una
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demanda social de terminar con los sistemas "punteriles", que permitían que los capitales

políticos se hicieran sobre la base del reclutamiento de fichas y que la contraprestación

pudiese ser algún tipo de representación parlamentaria, ya sea de orden comunal, provin-

cial o nacional.

Sin embargo, si bien este es un paso dado hacia delante, tampoco significa una solu-

ción plena, porque el sistema de elecciones internas abiertas para los partidos políticos en

algunos lugares se expone a la influencia mediática, en muchos casos determinante de las

candidaturas de los partidos. 

En una comunidad pequeña, donde la población es de mayor inmediatez, es evidente

que la posibilidad de manipulación es menor, pero en algunos distritos con un gran núme-

ro de electores no es descabellado suponer que los medios de comunicación puedan impo-

ner o destruir un candidato. 

En el momento de la sanción de la ley, no existía en la justicia electoral la posibilidad de

confeccionar un padrón de independientes, por lo cuál  se estableció que la elección fuera

simultánea y obligatoria. 

Este mecanismo, atenta contra la libertad que pueda tener un partido desde el punto

de vista táctico para decidir en qué momento puede elegir a sus propios candidatos.

Si lo que se quiere evitar es la mudanza de los grandes aparatos partidarios - por eso la

obligatoriedad y la simultaneidad en la elección interna abierta - la solución alternativa es

que pueda existir el padrón de los partidos políticos más un padrón general dando de baja

a los que son afiliados al resto de los partidos políticos, para que sea un padrón verdade-

ramente independiente.

Pero si no existe colaboración por parte de los partidos para que esos padrones se con-

feccionen con suficientes niveles de seguridad, entonces no queda otra solución  que la

elección sea de carácter simultáneo. Sin embargo, me inclino por la necesidad de aunar

esfuerzos para confeccionar un padrón general de independientes que, juntamente con el

padrón de los afiliados a un determinado partido, puedan ser los que participen en una

elección a los efectos de que exista mayor rigurosidad y seguridad en la selección de nues-

tras candidaturas.

Para finalizar, es importante que discutimos una reforma política consensuada y amplia,

capaz de garantizar  los mecanismos que aseguren una real democratización institucional

y social. 

Dr. Federico Storani.
Presidente de la Fundación Sergio Karakachoff



Dinámica de trabajo, objetivos y perfil de los participantes

Las Fundaciones FRIEDRICH EBERT y SERGIO KARAKACHOFF, han impulsado la reali-

zación de una serie de actividades regionalizadas en el ámbito federal, abarcando especí-

ficamente los temas de Reforma Política y de Participación Ciudadana tanto a nivel nacio-

nal como provincial y/o regional.

Estos encuentros, se desarrollaron en la ciudad de La Plata, exclusivamente para la Pro-

vincia de Buenos Aires, los días 11 y 12 de mayo próximo pasado. El segundo en Santia-

go del Estero, 20 Y 21 de Agosto, incluyendo a las provincias de Tucumán, Salta, Jujuy,

Catamarca y La Rioja. El tercero, los días 29 y 30 de Octubre, en la ciudad de Rosario, con

las provincias de Santa Fe,  Entre Ríos, Corrientes, Chaco y Misiones. 

Para el próximo año, se desarrollarán actividades en las regiones Patagonia y Cuyo,

con un encuentro nacional de cierre.

El objetivo general propuesto para  estas actividades, es brindar un ámbito dinámico

con contenidos teóricos y espacios de reflexión y discusión, que permitan, a través del

intercambio de conocimientos, experiencias, proyectos y realidades, formular propuestas

superadoras dirigidas al mejoramiento de las instituciones políticas y de la participación

ciudadana.

Consideramos que estas prácticas, permitirán la reflexión y debate sobre las diferentes

alternativas que garanticen un régimen político más democrático, justo e igualitario -

incluyendo la equidad de género-. 

Asimismo, aspiramos a promover la reflexión  sobre el carácter socialmente construido

de las instituciones modernas y el papel de las políticas públicas en la generación de nue-

vas formas de interrelación entre los sujetos y las modalidades de solución de problemas

públicos.

Las Jornadas están dirigidas a personas que por su desempeño tengan una vinculación

directa con las temáticas, y la posibilidad de incidir sobre posibles modificaciones. (Auto-

ridades, funcionarios/as, legisladores/as, dirigencia política, dirigencia de organizaciones

intermedias, profesionales, asesores/as en materia específica, académicos/as)

Cada encuentro se realiza en dos días: el primero para el tratamiento de los temas de

Reforma Política, y el segundo para los de Participación Ciudadana. Cuenta con una parte

expositiva con contenidos teóricos desde paneles, luego se trabaja dichos temas en gru-

pos, y por último se exponen las conclusiones y propuestas de cada taller o mesas redon-

das, en un plenario de cierre.

Cada provincia realiza previamente a la Jornada, un documento que aborda los pun-

tos centrales de cada realidad provincial vinculados a la Reforma Política: 

Marco normativo y Reforma Política

Sistemas electorales
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Sistema de partidos políticos

Participación Ciudadana y desarrollo local

Ese Documento Provincial, consta de dos partes: 

1. Análisis de la realidad política provincial 

2. Propuestas 

El documento es elaborado en Reuniones Previas a la realización de las Jornadas en

cada provincia con representantes políticos y sociales de las fuerzas "progresistas" provin-

ciales. 

En el ámbito de las JORNADAS REGIONALES, los documentos elaborados por cada

provincia son expuestos en un panel central y luego discutidos en MESAS REDONDAS,

organizadas por temas, a las cuales concurren los representantes de las provincias desig-

nados en las Reuniones Preparatorias. A partir del trabajo en las Mesas, se elabora un

documento regional integrador que refleja el diagnóstico, análisis políticos y propuestas

en el ámbito regional.
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Mejorar el funcionamiento del sistema político conlleva no solo a modificaciones

puntuales de algunos de sus aspectos sino a una transformación general que permita la

real democratización del sistema.

Tal como sostiene el Informe sobre Democracia en América Latina del PNUD (2004)

América Latina presenta una nueva realidad; el triángulo de la democracia, la pobreza

y la desigualdad. 

Ante esta situación es imposible avanzar en reformas políticas sin considerar los

aspectos sociales y económicos. La democracia también debe medirse por su capacidad

para garantizar y expandir la ciudadanía en sus esferas civil, social y política, puesto que

la medida de desarrollo de una democracia está dada por su capacidad de dar vigencia

a los derechos de los ciudadanos  y constituir a estos en sujetos de las decisiones que los

afectan.

La democracia es más que un conjunto de condiciones para elegir y ser electo, tam-

bién es una manera de organizar la sociedad con el objetivo de asegurar y expandir los

derechos de los cuales son portadores los individuos, de ampliar la ciudadanía. 

El paso de una democracia de electores a una democracia de ciudadanos es el gran

desafío que los gobiernos  latinoamericanos  deben resolver en el corto plazo ya que

el aumento del  descreimiento de la sociedad hacia los partidos políticos y a la demo-

cracia como un régimen de gobierno capaz de hacer efectivo los derechos sociales y

económicos, pone en peligro la continuidad y el fortalecimiento de la democracia en

América Latina.

La democracia es un elemento del desarrollo humano, porque a través de la política

y no solo de la economía, es posible generar condiciones mas equitativas y aumentar las

opciones para las personas, abrir espacios a la participación política y social para incluir

a los sectores mas pobres y marginados.

La democracia no se reduce al acto electoral sino que requiere de eficiencia, trans-

parencia y equidad en sus instituciones, así como una cultura que acepte la legitimidad

de la oposición política, reconozca y promueva los derechos de todos.

Para ello es importante fortalecer la política y las instituciones democráticas a través

de  robustecer la participación ciudadana. Con relación a los aspectos institucionales, es

necesario abordar cuestiones vinculadas al sistema de partidos y a los mecanismos de

representación de la ciudadanía  ya que estos son ejes centrales de una reforma que per-

mita hacer de la política el instrumento de realización de una sociedad más justa, igua-

litaria y democrática, y relegitimar al sistema político frente a la sociedad.

Partiendo de estas concepciones generales, los temas centrales a partir de los cuales

se estructuraron las exposiciones de los panelistas invitados, el trabajo en talleres y

mesas redondas,  están vinculados a la necesidad de una reforma política superadora de

la transformación del marco normativo vigente,  intentando definir los grandes linea-

mientos de acción, consensos, reconocimiento político y ciudadanía.
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Los temas de la Jornada sobre REFORMA POLÍTICA están  focalizados en el funciona-

miento del  ssiisstteemmaa  ddee  ppaarrttiiddooss  ppoollííttiiccooss,,  eell  aannáálliissiiss  ddeell  mmaarrccoo  nnoorrmmaattiivvoo y  en el sistema

electoral - acaso la institución central del sistema político.

Consideraciones generales sobre los SISTEMAS ELECTORALES

Los Sistemas electorales, concentran la atención y las propuestas de la mayoría de los

actores políticos y de  los medios de comunicación.

Entendidos como un conjunto de normas que regulan la transformación de votos en

escaños o en cargos gubernamentales, los sistemas electorales constituyen recursos insti-

tucionales que distribuyen capacidad de representación y gobierno de los partidos políti-

cos. En ello radica su importancia y, por lo tanto, su tratamiento se considera clave a la

hora de proponer cambios que mejoren la política en nuestro país.

¿Tiene los sistemas electorales mayor importancia que otros factores institucionales

tales como el sistema de gobierno por ejemplo la relación entre el poder ejecutivo y el

legislativo? ¿Es el sistema electoral más importante que factores sociopolíticos, tales como

la estructura social o los patrones dominantes de canalización de conflictos?

Sin establecer una discusión valorativa de la importancia de los elementos que consti-

tuyen el sistema político, sostenemos que los sistemas electorales influyen sobre el com-

portamiento y los resultados electorales y llevan a desarrollar culturas políticas diferentes.

Centralmente, desempeñan un papel importante en el proceso de formación de voluntad

política y en la transferencia del poder.

En la teoría de la democracia aparecen diversas vertientes sobre los sistemas electora-

les. La vertiente del pensamiento participativo de la democracia hace hincapié  en su crí-

tica a la democracia representativa y, por sobre todo, a los partidos políticos, en el carác-

ter anónimo de la lista cerrada y bloqueada, el monopolio de los partidos en la represen-

tación de los candidatos y la falta de representatividad del elegido, por el desconoci-

miento del elector sobre sus representantes.

Por su parte la vertiente del pensamiento funcionalista de la democracia enfatiza el

papel de los partidos políticos  en la democracia representativa y su capacidad de formar

grupos parlamentarios en apoyo u oposición al gobierno.

La opción por uno u otro sistema electoral -según Nohlen1- expresa cuáles son los elemen-

tos que se valoran como cruciales y aquellos que son marginales para la consideración social.

Los distintos proyectos de reforma del sistema electoral presentados en la legislatura

provincial recorren casi toda la gama de alternativas. La preocupación común es mejorar

la calidad de la representación, impulsar una mayor participación ciudadana en la selec-

ción de candidatos y  promover una renovación de dirigentes. 

1 Nohlen, Dieter; "Elecciones y sistemas electorales". Editorial Nueva Sociedad. Bs.As.1998
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Hay cuatro dimensiones que incluyen el funcionamiento de los sistemas electorales2:

i) la representatividad, en el sentido de reflejo de la diversidad de intereses en la

sociedad y de orientaciones de política pública en el Congreso (el criterio es la pro-

porcionalidad entre votos y bancas)

ii) la concentración o eficiencia, entendida como agregación de intereses sociales y

orientaciones de política pública con miras a garantizar la capacidad del gobierno

de gobernar (el criterio es la formación de mayorías en el Congreso y por ende, la

reducción del número de partidos)  

iii) La participación, en el sentido de la influencia que el elector pueda ejercer no sólo

en la elección de un partido, sino también, de los candidatos  (el criterio es la forma

de la candidatura y de votación y el tamaño de la circunscripción)

iv)Por último, un criterio menos importante, pero no por ello desestimable, es la sim-

plicidad del sistema electoral en lo que se refiere a la comprensión y transparencia

de su funcionamiento y su manejo, tanto por parte de los electores como por parte

del organismo encargado de organizar la elección. 

El abundante material legislativo, presentado por los partidos en el orden nacional y

provincial, manifiesta que las propuestas se diferencian según las funciones del sistema

electoral que quieren maximizar, ya sea la  participación (libertad del elector frente al

monopolio en la confección de las listas por parte de los partidos) ya sea la representati-

vidad del sistema electoral. Los proyectos se diferencian en este último aspecto porque

conservan o quieren mejorar la representación proporcional vigente, o bien porque pro-

ponen  la adopción de un sistema mayoritario o de pluralidad en la relación entre votos

y escaños. La forma de la candidatura y de votación, el tamaño del distrito y el principio

mismo de representación están en discusión3. 

Los proyectos de reforma del sistema electoral vigente, presentados en el último tiem-

po en las legislaturas provinciales, atienden a dos dimensiones de debate. Por un lado, bus-

can impulsar una mayor participación ciudadana en la selección de candidatos a través de

las formas de emisión del voto y por el otro, mejorar la calidad de la representación.

Garantizar una mayor participación ciudadana en la elección de candidatos, mejorar

la relación candidatos/ciudadanía a través del desbloqueo  de la lista sábana y el respeto

2 Véase Michael Lauga. "Diseño versus política. Observaciones sobre el debate interna-
cional y las remas de los sistemas electorales". México Justicia Electoral. TFE. Vol. IV, No.
5,1995, pp. 111-126.

3 Liliana De Riz; "Aspectos centrales de la Reforma Política". MIMEO
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del sistema proporcional como garantía para preservar el pluralismo político y la vigencia

del sistema de partidos, constituyen los fundamentos centrales que impulsan los diferen-

tes proyectos de reformas. Sin embargo, estos proyectos no consideran algunos aspectos

importantes a tener en cuenta para lograr la verdadera democratización del sistema polí-

tico. Por un lado, la desaparición de las listas cerradas y bloqueadas implica el no respeto

de la ley de cupo, herramienta fundamental que garantiza la representación del colectivo

"mujeres" en la vida política. Estas propuestas impulsan el control político partidario para

la delimitación de las circunscripciones electorales no  garantizando la representación de

las minorías políticas,  además de impulsar la personalización de financiamiento para las

campañas electorales, lo que generaría una mayor desintegración del sistema de partidos.

En cuanto a la representatividad del sistema electoral, los proyectos de reformas se

diferencian entre sí o bien, porque conservan o quieren mejorar la representación vigen-

te o porque proponen la adopción de un proyecto  de un sistema mayoritario o de plu-

ralidad o la combinación de ambos, en la relación ente votos y escaños. Se dirime enton-

ces, la forma de la candidatura y de la votación, el tamaño del distrito electoral y el prin-

cipio mismo de representación.

Las propuestas que impulsan la adopción del mal denominado "sistema mixto ale-

mán"4, pretenden mejorar el control de los gastos de campañas, atender a la demanda

social de desaparición de la "lista sábana" para elegir candidatos y disminuir el control de

los partidos políticos en la elección de candidatos. 

Estos proyectos, no analizan aspectos centrales como: los riesgos de la no implemen-

tación la ley de cupo femenino - que solo se garantiza con la elección de candidatos a tra-

vés de la lista partidarias - el control político para la delimitación de las circunscripciones

electorales; las diferencias poblacionales en los territorios provinciales, la representación

de las minorías políticas y posibilitar la implementación de mecanismos personalizados de

financiamiento de campañas electorales.

El reclamo por una mayor participación de los electores ha llegado a convertir a las

denominadas listas "sábana" en el blanco de una crítica que deposita en ella todos los

vicios del sistema político5. Esta crítica ha contribuido a opacar otros aspectos de nuestra

legislación electoral  que constituyen un serio ataque al principio de igualdad en materia

electoral, expresados en la idea de un hombre un voto. 

Pese a que no existe confirmación empírica de la afirmación que sostiene que la cer-

4 En el sistema "mixto alemán" los ciudadanos emiten dos votos distintos: con uno elige a
un solo candidato de su distrito electoral. En otro, vota a la lista bloqueada y cerrada de can-
didatos partidarios correspondiente al estado federal  donde se ubica esa circunscripción

5 Respecto al significado de las listas "sábana", se denomina así las listas de tamaño gran-
de (más de 10 candidatos), a las listas cerradas y bloqueadas ( que no permiten incorporar a
otros candidatos o establecer preferencias entre los integrantes de la lista) y a las listas de
elecciones concurrentes en las que los ciudadanos deben elegir en un mismo acto a candida-
tos para ocupar distintas cargos.



canía entre electores y elegidos mejora la calidad de la representación, ésta es una deman-

da legítima que espera respuesta y  torna necesario buscar soluciones. Para lograr el obje-

tivo de personalizar la representación hay diferentes soluciones técnicas que deben ser

consideradas en el marco político y geográfico propio de cada provincia. Es en este con-

texto político que cabe preguntarse qué objetivos deseados no consigue alcanzar el siste-

ma electoral vigente y cuáles de los aspectos técnicos que conforman un sistema electo-

ral deben ser reformulados.

Consideraciones generales sobre el SISTEMA DE PARTIDOS POLÍTICOS

Financiamiento de los partidos políticos

El financiamiento de los partidos y de las campañas electorales, es probablemente la

cuestión prioritaria para abordar una real reforma política. Los argumentos utilizados en

las diferentes propuestas de legislación vinculadas al financiamiento de partidos, se cen-

tran en la reducción de los gastos en política, en el mejoramiento y mayor transparencia

de los recursos utilizados por los partidos. 

La discusión política versa sobre la forma -privada, pública o mixta-  de financiamien-

to de la actividad partidaria:  la necesidad o no del control por parte  del Estado o de otro

organismo en los fondos utilizados por los partidos;  la regulación o no de los aportes pro-

venientes del sector privados y de la financiación estatal de la actividad partidaria; los

métodos de distribución de  los fondos públicos; el momento de desembolso de esos fon-

dos y el régimen de sanciones a los partido y/o candidatos.

Formas de Financiamiento

El financiamiento formal reconoce tres tipos de sistemas. El exclusivamente público, en

el cual el Estado sostiene la actividad de los partidos en los tres aspectos: financiamiento

del funcionamiento ordinario del partido, funcionamiento de las campañas electorales y

financiamiento de la capacitación que necesariamente tienen que tener los partidos. 

El financiamiento privado, que es el que tienen países como Inglaterra o Irlanda,  y el

sistema mixto, que tienen países como España, Francia e Italia. En el sistema mixto el

Estado es principalmente el sostenedor de la actividad de los partidos políticos pero, ade-

más, con un estímulo a la participación privada, especialmente de aportes individuales, en

pequeños montos.

El Financiamiento Político es tanto el objetivo como el resultado de los procesos polí-

ticos deliberativos. 

A pesar de las ventajas que posee el financiamiento de los partidos, existen numero-
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sos riesgos en su  búsqueda, 

Escasez de recursos: de la sociedad en general o de un segmento en particular

Desigualdad de los recursos disponibles para los partidos. Los partidos gober-

nantes tienen mayor acceso a los fondos y por lo tanto mas capacidad para

estabilizar su posición.

Los intereses particulares pueden influenciar para motivar a contribuir. Cual-

quiera que se beneficie con determinado status quo, se va a inclinar a  dar res-

paldo financiero.

Financiamiento Público

Las medidas para regular y subsidiar a los partidos políticos desde el Estado han

demostrado ciertos riesgos:

Puede ser socavada la independencia partidaria. 

Las decisiones acerca del monto del financiamiento podrían ser injustas para los

partidos de la  oposición.

En los sistemas democráticos, el financiamiento público a los partidos políticos tiene

que cumplir con varios objetivos:

Garantizar a los partidos y sus candidatos los recursos esenciales para el ejerci-

cio de sus funciones; promover equidad en el acceso y uso de los recursos y

corregir cualquier privilegio que pueda afectar a esa equidad

Evitar o reducir la influencia de grupos de interés

Generar transparencia

De todas maneras, un sistema de financiamiento basado en contribuciones estatales

altas también posee sus riesgos: que los partidos se vuelvan dependientes financieramen-

te de los recursos del Estado, perdiendo libertad y contacto con la sociedad. Que se ajus-

ten al status quo y que  pierdan el incentivo para afiliar, etc.

Se esta llevando a cabo un debate creciente acerca del financiamiento público con la

intención de asegurar un grado mas alto de transparencia en cuanto al origen de los fon-

dos de los partidos. Paradójicamente, la gran cantidad de escándalos por corrupción y la

falta de credibilidad han llevado a los ciudadanos a oponerse al aumento del  financia-

miento estatal a los partidos políticos. 

El desembolso del financiamiento estatal a los partidos se realiza, generalmente, bajo

el siguiente esquema:
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Financiamiento estatal directo: en efectivo prestamos o bonos.

Financiamiento estatal indirecto: facilidades respecto a servicios, infraestructu-

ra, exenciones de impuestos, acceso a los medios, etc.

Existen tres usos principales para el financiamiento directo:

1. subsidiar las campañas electorales

2. subsidiar las operaciones cotidianas

3. investigación y fortalecimiento de los partidos políticos

La forma mas importante de financiamiento indirecto es el acceso a los medios de

comunicación.

Financiamiento privado

Existen 5 formas de financiamiento privado:

1. aportes de afiliados

2. donaciones individuales

3. donaciones de grupos o instituciones privadas o económicas

4. crédito

5. actividades partidarias de recolección de fondos

En Argentina, se cuenta con restricciones en su legislación para prohibir donaciones

privadas o contribuciones a los partidos políticos y las contribuciones anónimas. También

existe una tendencia que permite introducir límites al gasto individual y partidario. 

A pesar de las ventajas, introducir restricciones y prohibiciones también puede tener

efectos secundarios que deben ser tenidos en cuenta cuando se contemplan potenciales

medidas preventivas:

1. Los grupos o personas restringidas de participar directamente suelen buscar la

manera de evadir estos obstáculos. Como consecuencia, financian a sus partidos

y candidatos a través del financiamiento indirecto de gastos independientes,

que resultan difíciles de detectar por los organismos de control.

2. La imposición de restricciones por lo general alienta a los partidos a recurrir a

contabilidad y prácticas "creativas" para estrechar estos límites.

3. Las restricciones con intención de reducir la influencia de ciertos grupos de inte-

rés sobre las decisiones gubernamentales suelen llevar a que otros grupos nue-

vos ganen mayor influencia a expensa de otros. 
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Financiamiento Mixto

En la mayoría de los países latinoamericanos, existe un sistema mixto de financia-

miento de los partidos políticos.

Existe un creciente debate acerca de la prevalencia del financiamiento público sobre el

privado y viceversa como un intento por garantizar una mayor transparencia en cuanto a

los gastos y destinos de los fondos partidarios, así como para reducir la probabilidad de

que los partidos recurran al financiamiento irregular para el desarrollo de sus actividades

ordinarias y las campañas electorales6. 

En torno al financiamiento de los partidos se  suman diferentes aspectos a tener en

cuenta: los métodos de distribución de fondos, las políticas regulatorias,  información

pública, organismos de control, régimen de sanciones.

Analizaremos cada aspecto en particular.

Métodos de Distribución de los Fondos 

Existen cuatro métodos básicos de distribución: 

a) En partes equitativas.

b) Proporcional al número de votos emitidos.

c) Proporcional al numero de votos y representación parlamentaria. 

d) Proporcional al número de votos.

En nuestro país un porcentaje se reparte  por igual entre todos los partidos políticos y

el otro se reparte de manera proporcional a la fuerza electoral

Desembolso

No existen patrones para el desembolso de financiamiento público. En algunos países

el desembolso se efectúa posterior a las elecciones (reembolso); en otros se lleva a cabo

antes de las elecciones y en otros se divide en dos pagos, uno antes y otro después de las

elecciones.

Argentina, cuenta con un sistema de subvención previa, la cuál se le entrega a los par-

tidos antes de los comicios y se calcula en base a la votación anterior7. 

6 Zovatto, Daniel; "Dinero y Política en América Latina. Una visión comparada". IDEA.2004
7 La ley 25.600, dispone expresamente en el artículo 29, que el aporte "deberá hacerse

efectivo dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha límite para la oficialización de
candidaturas"
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Políticas Regulatorias

Las políticas regulatorias sobre el financiamiento de los partidos políticos, cuentan con

algunas ventajas: 

Las pprroohhiibbiicciioonneess y los llíímmiitteess restringirán cualquier fuente de financiamiento

anónima, extranjera o corporativa.

La aappeerrttuurraa y la rreeggllaammeennttaacciióónn  ppaarraa  rreennddiirr  ccuueennttaass para los candidatos y par-

tidos ayudan a lograr más transparencia.

Este procedimiento busca evitar las malas prácticas y corrupción entre los partidos rela-

cionadas con el financiamiento de los partidos.

Restricciones sobre el origen de las contribuciones privadas

Casi todos los países tienen varios tipos de restricciones: sobre donaciones del Estado,

instituciones o individuos extranjeros, sobre donaciones de organizaciones sociales (sindi-

catos, grupos religiosos, etc.) y sobre donaciones anónimas (exceptuando los fondos pro-

venientes de colectas públicas)

Topes a las contribuciones privadas

Se establecen topes para la contribución privada, particularmente de individuos y en

menor medida a contribuciones de entidades legales.

Argentina ha establecido límites a las contribuciones privadas por origen y por

monto8.

Acceso a los medios 

Los partidos políticos tienen garantizado libre acceso a los medios de comunicación

públicos o privados, o a ambos, durante las campañas. 

En nuestro país, el método de acceso es por igual entre partidos, confederaciones o

coaliciones con listas de candidatos reconocidos oficialmente.

8 En nuestro país, los topes máximos se establecen de la siguiente manera: Personas Jurí-
dicas, no más del 1 % del monto de los gastos permitidos por partido. Personas físicas ; el lími-
te es de 0,5 %.



Información Pública

Aunque en varios países hay tendencia a la apertura de la información para los ciuda-

danos, de todas maneras es publicada en boletines oficiales o publicaciones que solo son

leídas por una pequeña porción de la ciudadanía.

Llevar un control contable es una de las herramientas más efectivas para monitorear

las transacciones financieras de los partidos y prevenir, o al menos reducir, excesos en el

financiamiento de campañas. Hacer pública ésta información sin un procesamiento ade-

cuado, claro y sencillo, en cambio, muchas veces solo crea grandes volúmenes de infor-

mación que ni los organismos de control, ni los medios, ni los ciudadanos son capaces de

asimilar en poco tiempo. Más aún, estos procedimientos se llevan a cabo casi siempre des-

pués de las elecciones con lo cual es imposible que los candidatos sean castigados por los

votantes el día de las elecciones. Y por otra parte, es inusual que un candidato sea casti-

gado o removido de su cargo por violaciones a las regulaciones del partido o del finan-

ciamiento de campañas.

Con lo cual resulta necesario implementar nuevos mecanismos de divulgación, en

cuanto es esencial que la ciudadanía esté informada respecto a este tema si van a juzgar

la retórica de los candidatos y la sinceridad de su opinión sobre determinados temas.  

Organismos de Control

En nuestro país existe una autoridad encargada de controlar la actividad interna de los

partidos - Jueces federales con jurisdicción electoral- y la rendición de cuentas debe reali-

zarse a través de la contabilidad de ingresos y egresos firmada por contadores.

Es crucial la existencia de una autoridad profesional e independiente que controle efi-

cientemente el uso del dinero de la política para poder aumentar la transparencia.

En varios países latinoamericanos se encuentran en discusión reformas tendientes a:  

a) Armonizar procedimientos y estandarizar la frecuencia con que se remiten los

informes.

b) Hacer de las auditorias una práctica permanente, no ocasional.

c) Intensificar los esfuerzos para dar a conocer el resultado de las auditorias e

informes remitidos por los partidos.

d) Llevar un registro claro de contribuyentes. 

e) Requerir la creación de "consejos de ética" dentro de los partidos.

f) Que el manejo de los fondos se realice a través del sistema financiero y no en

aportes directos y en efectivo.

g) La introducción, por ley, del mandatario único financiero.
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Régimen de Sanciones

Aunque la mayoría de los países cuentan con  sanciones para la violación de las regu-

laciones del sistema de financiamiento, éstas no se han cumplido. Entre las razones para

esto se encuentra la debilidad institucional y técnica de los organismos responsables de

la aplicación de éstas sanciones; la falta de independencia de algunas entidades legales

y electorales en relación al gobierno o a los partidos y la corrupción dentro de éstas

entidades.

En nuestro país se encuentran en discusión proyectos tendientes a legislar sobre un

régimen de sanciones que se aplicado a candidatos o donantes.

·

Sobre el funcionamiento interno de los partidos políticos. 

Con respecto al funcionamiento del sistema de partidos políticos, los proyectos pre-

sentados  buscan:

Nuevos mecanismos de selección de candidatos.

Transparencia en los procesos del sistema político.

Mejorar la representatividad y legitimidad.

Estos proyectos se proponen reglamentar sobre:

La caducidad de las afiliaciones que existieran en todos los partidos provinciales

y agrupaciones municipales.

La realización de la elección de consejeros escolares en lista aparte.

La realización de elecciones internas abiertas y simultáneas, fijándose un tope

para la duración de las campañas electorales y funcionamiento de las mismas.

Regulación del desarrollo y financiamiento de las campañas electorales.

Acceso de los partidos políticos a espacios de publicidad en los medios de

comunicación.

Impedir la realización de campañas de difusión con obras gubernamentales.

Reglamentar la publicación de resultados de encuestas y  de las denominadas

"boca de urna". 

Capacitación de cuadros partidarios.
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Consideraciones Generales sobre Marco Normativo y Reforma Política

El análisis del marco normativo vigente fue abordado transversalmente, en cada tema

discutido. 

Asimismo, las reformas  de las constituciones, ha constituido el eje central las discusio-

nes y debates de los partidos políticos, de los actores de la sociedad civil y de los gobier-

nos provinciales. 

La centralidad política de este tema en los ámbitos provinciales, ha producido debates

teóricos y políticos que han puesto en relieve aspectos centrales que hacen a la reforma

política.

Los procesos de reformas de las constituciones provinciales en nuestro país, tomaron

diferentes modalidades de acuerdo al modo en que se origina el proceso. Podríamos esta-

blecer tres instancias que han dado origen a las reformas de las constituciones Provincia-

les: a través de las Intervenciones Federales; por gobiernos provinciales con pretensiones

de hegemonizar el sistema político y por último, procesos impulsados por consensos socia-

les y políticos que permitieron avanzar en reformas democratizantes del sistema político.

En los casos en que la reforma constitucional han sido impulsados por Intervenciones

Federales9, éste proceso se ha realizado sin consensos sociales y políticos y como respues-

ta a los intereses de sectores políticos hegemónicos10. En estos casos, la reforma de la

constitución provincial ha servido como un espejismo para  generar a la sociedad la idea

de cambio y de legitimidad  de gestión por parte de las Intervenciones.

Ante estos acontecimientos, la sociedad civil y los partidos políticos han percibido a las

Intervenciones Federales como procesos que se han impuesto sin legitimidad social y polí-

tica, sin respeto a las autonomías provinciales y al federalismo político.

En otros casos, la reforma de la Carta Magna, ha sido impulsada por el gobierno de

turno en la búsqueda por mantener el control del poder político, como ocurrió en la pro-

vincia de Catamarca en 1998 y en el año 2003 en la provincia de Salta.

Solo el afán reeleccionario ha sido la causa de inicio de los procesos reformistas. En

este esquema se excluyen de la discusión las cuestiones centrales que hacen al funciona-

miento del sistema político provincial.

Estos procesos no han avanzado en introducir en las constituciones reformas que

hayan permitido una mayor democratización del sistema político. Solamente han actuado

como mecanismos hegemonizadores, utilizados por el Partido gobernante como un

medio para  mantenerse en el poder o profundizar el proceso de debilitamiento del sis-

tema de partidos. 

La importancia que reviste la continuidad institucional por sobre la coyuntura política

9 Podría tomarse como ejemplo el caso de la Provincia de Tucumán y el intento realiza-
do por la Intervención Federal en el transcurso del 2004 en la provincia de Santiago del Este-
ro.

10 Catamarca en el año 1998 y  Tucumán en 1991



en los ámbitos provinciales, profundiza la discusión en torno a la viabilidad o no de las

transformaciones de los marcos constitucionales actuales. 

Por un lado, es necesario considerar el carácter histórico, cultural y político de la con-

formación de las instituciones democráticas y por el otro, establecer los mecanismos de

discusión, consenso y acuerdos sociales y políticos para impulsar, o no, su transformación.

Sobre estos ejes se planteó la discusión y se establecieron los lineamientos generales de la

región sobre el marco normativo y la reforma política.

3 3

P A R T I C I P A C I Ó N  C I U D A D A N A
R

E
F

O
R

M
A

 
P

O
L

Í
T

I
C

A



3 4

P A R T I C I P A C I Ó N  C I U D A D A N A

R
E

F
O

R
M

A
 

P
O

L
Í

T
I

C
A



3 5

P A R T I C I P A C I Ó N  C I U D A D A N A
R

E
F

O
R

M
A

 
P

O
L

Í
T

I
C

Aconsensos vinculados 
a la reforma política
2



3 6

P A R T I C I P A C I Ó N  C I U D A D A N A

R
E

F
O

R
M

A
 

P
O

L
Í

T
I

C
A



3 7

P A R T I C I P A C I Ó N  C I U D A D A N A
R

E
F

O
R

M
A

 
P

O
L

Í
T

I
C

A

Consensos regionales sobre los Sistemas Electorales

Sobre las ventajas y desventajas de los sistemas electorales vigentes se realizó un aná-

lisis por provincia, teniendo en cuenta los siguientes elementos:

MMaaggnniittuudd  ddeell  ddiissttrriittoo: uninominales y plurinominales.

FFóórrmmuullaa  eelleeccttoorraall:: fórmulas mayoritarias y fórmulas distributivas o proporcio-

nales.

UUmmbbrraall  ddee  rreepprreesseennttaacciióónn:: número o porcentaje mínimo de votos que debe reu-

nir un candidato o una lista para participar en la distribución de bancas.

MMooddaalliiddaadd  ddee  vvoottoo:: voto personal (un candidato) o voto de lista partidaria

(grupo de candidatos). Dentro de este último pueden sub-categorizarse en: lis-

tas abiertas y listas cerradas o bloqueadas y desbloqueadas. La Ley de Lemas.

Consensos

Instituir la igualdad de  sufragio de los ciudadanos. Voto igualitario, a simple

pluralidad de sufragio, no acumulativo e intransferible. (Rechazo a la Ley e

Lemas).

Eliminar normativamente cualquier posibilidad de aplicar el sistema de doble

voto acumulativo y transferible para la elección de cualquier cargo público.

Desaprobar la incorporación del sistema electoral de "tachas" porque permite la

injerencia de los partidos políticos en la elección de los candidatos, utilizando

métodos coercitivos para inducir a los votantes y afiliados a eliminar a un can-

didato de las listas.

Garantizar el acceso de las minorías.

Distribución proporcional de las bancas en base a los votos obtenidos por cada

partido político a partir del sistema D'Hondt. 

Modificar el umbral de representación cuando éste no garantice la representa-

ción parlamentaria de las minorías.

Con relación a la modalidad del voto, se consensuó la necesidad de mantener

un sistema electoral que  garantice la representatividad a partir de las listas par-

tidarias, bloqueadas y cerradas.

La representación de los candidatos debe ser por partidos políticos  ya que estos

son, según lo establece la Constitución Nacional, los mecanismos de expresión

de la sociedad civil.

Adoptar el sistema proporcional D'Hont para la distribución de los cargos en las

elecciones internas.

Sobre la base geográfica se consensuó mantener el distrito único, como un
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mecanismo que permite evitar la hegemonía política del partido gobernante.

Garantizar la representación equitativa de los géneros. Garantizar el acceso de

las mujeres a los cargos públicos. Para este se propone trabajar en la imple-

mentación efectiva de cupos en  provincias como la de Entre Ríos y Jujuy que

aún no la han sancionado.

Se establece que el sistema electoral que debe regir en cada provincia, debe

estar establecido por la Constitución provincial para establecer reglas claras y

transparentes para los ciudadanos y no permitir el "uso" político de la herra-

mienta electoral de acuerdo a las conveniencias partidarias o de algún candida-

to político en particular.

Desarrollar sistemas electorales que sean producto del más amplio consenso

político y social. 

Consensos Regionales sobre el Sistema de Partidos Políticos

La necesidad de reformas en el funcionamiento del sistema de partidos políticos refie-

re a su organización interna, pero sobre todo, a la capacidad de dar respuestas a los pro-

blemas considerados por la ciudadanía como urgentes y prioritarios.

Al interior de los partidos políticos se planteó la necesidad de avanzar en las discusio-

nes y lograr consensos sobre el financiamiento de los partidos, la forma de selección inter-

na de los candidatos y las  afiliaciones.

Se consensuó que el financiamiento de los partidos y de las campañas electo-

rales, es probablemente la cuestión prioritaria para abordar una real reforma

política. 

Financiamiento

Partiendo de la premisa de que EL FINANCIAMIENTO ES IGUALDAD, acorda-

ron que, el financiamiento MIXTO es la forma más conveniente para mejorar

el funcionamiento de los partidos políticos y garantizar mayores niveles de

transparencia.

En relación a los AAppoorrtteess  ppúúbblliiccooss se estableció que debe realizarse haciendo

efectivo el artículo 38 de la Constitución Nacional.

6 Basado en la Política Pública de la Persona Joven de Costa Rica.



Se establecieron ventajas y desventajas de cada forma de financiamiento: 

Financiamiento público

Ventajas de esta forma de financiamiento público:

Colaboran con el funcionamiento de los partidos políticos y contribuye al soste-

nimiento de la democracia y a  la formación de cuadros dirigenciales.

Desventajas:

Sensación pública de ser los gastos exagerados en relación a la eficiencia.

Problema de la distribución de los fondos públicos hacia cada partido.

Aportes privados

Ventajas:

Existencia de topes en los aportes.

Participación y compromiso de personas físicas y jurídicas.

Transparencia en los aportes.

Mejora el desenvolvimiento partidario. 

Desventajas:

Formación de lobby y presiones a los candidatos partidarios.

Los aportes públicos por partido deben ser un monto fijo por voto de acuerdo

a la cantidad de votos sufragados por partido a cargos legislativos.

Los aportes de funcionarios y legisladores deben realizarse en la proporción que

establezca cada partido.

Los aportes privados deberían estar  divididos en  dos tipos:

Internos: aporte de afiliados, legisladores, funcionarios y jubilados (funcio-

narios y legisladores)

Externos:con un máximo en el monto y  con reserva de aceptación.

Los mismos deberán tener un tope, el monto se discutirá para personas físicas

y para personas jurídicas.

Deben ser destinados a un fondo común administrado por el partido.

Se debe blanquear a los aportantes.

Los aportes privados externos deben ser con desgravación impositiva  para ase-

gurar un  mejor control y una mayor transparencia.

3 9

P A R T I C I P A C I Ó N  C I U D A D A N A
R

E
F

O
R

M
A

 
P

O
L

Í
T

I
C

A



En relación al FINANCIAMIENTO MIXTO se estableció que éste debería estar

conformado por el Estado, los fondos privados y los aportes de funcionarios y

legisladores.

La distribución de los montos debería afectarse al financiamiento de los gastos

operativos de los partidos, el fortalecimiento de la democracia interna, de las

campañas electorales y de la capacitación dirigencial.

Propuestas sobre los SISTEMAS DE CONTROL 
y los MECANISMOS DE PUBLICIDAD y TRANSPARENCIA

En el orden externo del partido: 

Los presupuestos de las campañas electorales deben presentarse 60 días antes

de la fecha del comicio y serán responsables de los mismos el Presidente/a  del

Partido y el tesorero/a de campaña.

Creación de una SALA en el Tribunal de Cuentas, que revise los presupuestos  y

las rendiciones y deberá presentarlo a la Audiencia Pública.

Audiencia Pública con derecho a observación.

La rendición de cuentas por parte de los partidos será, como máximo, 10 días

hábiles posteriores al comicio.

Dicha rendición y sus observaciones debe ser publicada en  el Boletín Oficial,

Internet, páginas web de los partidos, diarios nacionales y locales.

En el orden interno: 

Comités de Financiamiento partidario.

Rendición de la afectación de los fondos. 

Auditoria interna.

Establecer sanciones.

Propuestas sobre el destino de los fondos

Consideraron que cada partido debe afectar los fondos a los siguientes ítems:

Estructura del partido.

Formación política.

Elecciones internas.

Campañas electorales.

Organizaciones sindicales.

Organizaciones estudiantiles.

Juventud.
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Consensos generales

Necesidad de reglamentar el financiamiento de los partidos políticos en el orden

provincial.

La adecuación de las cartas orgánicas de los partidos políticos en temas vincu-

lados a la distribución y destino de los aportes.

Cada partido debería presentar un presupuesto anual del destino de los fondos

y los rubros que se afectarán, para facilitar la rendición y como mecanismo

imprescindible de transparencia.

Los partidos políticos deben poseer mecanismos tendientes a la redistribución

transparente de los recursos que percibe. Se hizo hincapié que la decisión sobre

la redistribución de los recursos era arbitraria. Muchas veces se confunde que el

dinero que se percibe es para el candidato, cuando en realidad es para la insti-

tución "Partido Político".

Fortalecer el Sistema Mixto de Financiamiento. Vinculado a este tema, se discu-

tió sobre la relación un tanto confusa entre empresas privadas y partidos políti-

cos. Por ello, se consensuó sobre la necesidad de establecer criterios públicos,

establecidos por el Estado, y delimitar un porcentaje para el aporte privado. Por

otra parte, también surgió la inquietud de que esto sea optativo, ya que no

necesariamente se tienen que aceptar fondos privados de financiamiento. 

Capacitación Partidaria. Refiere a la puesta en marcha y fortalecimiento de ins-

tancias de instrucción partidaria: historia, carta orgánica, mecanismos eleccio-

narios, etc. Esto es entendido como un mecanismo democratizador y también

como una instancia que posibilitaría un mayor control por parte de los afiliados

respecto de la dirigencia. 

Funcionamiento interno de los partidos políticos

Se acordó realizar internas ABIERTAS Y SIMULTÁNEAS para los cargos públicos ya

que garantiza la participación ciudadana en la  selección de candidatos. Asimismo

posibilita equilibrar y competir contra el sistema clientelar  y las estructuras parti-

darias vigentes.

Se definieron como acciones urgentes y necesarias:

·

La caducidad de las afiliaciones a los partidos políticos,  poniendo en marcha un

sistema de impresión digital, adjuntando fotocopias del documento y/u otros



mecanismos de reaseguros para garantizar una regularización efectiva de los

padrones, una vez realizado el re-empadronamiento.

Generar instancias y reglas para promover la participación ciudadana.

Evitar la posibilidad de digitar a lo/as candidatos/tas  si pierde su carácter de

obligatoria y simultánea.

Hacer cumplir la carta orgánica en los partidos políticos.

Establecer mecanismos para evitar la manipulación de los padrones de afilia-

dos/as partidarios. 

Activar el funcionamiento del tribunal de conducta en los partidos políticos. 

Se definieron  requisitos básicos para la selección de candidatos:

Idoneidad, compromiso, coherencia ideológica, sentido de pertenencia, ética,

capacitación partidaria, capacidad para ejercer el cargo.

Consensos regionales sobre el marco normativo y la reforma política

Región del NOA

Se consensuaron lineamientos generales de  una reforma política en la  región, aten-

diendo al sistema electoral, al sistema de partidos políticos y a la  creación y fortaleci-

miento de  espacios y mecanismos institucionales que promuevan la participación  ciuda-

dana en la toma de decisiones.

Para lograr impulsar estos lineamientos generales,  se propuso: 

Generar espacios de debate y formación regional para intercambiar experien-

cias interprovinciales y acordar líneas de acción política. 

Impulsar la participación  de las Organizaciones No Gubernamentales en dife-

rentes esferas y jurisdicciones. 

Establecer normas y mecanismos transparentes y consensuados para el ejercicio

del poder y de la política.

Producir y aceptar compromisos a largo plazo.

Impulsar el control sobre el  sistema de  partidos. 

Convenir la reforma como una política de Estado o un núcleo de coincidencias

básicas. 

A partir de las características y problemas del sistema político en la región que se cen-

tralizan principalmente en: 

El incumplimiento por parte de los gobiernos provinciales del Marco Normativo

vigente.

La cultura política (vicios y tradiciones de un modo de "hacer política", de utilizar
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el poder y de vincularse el Estado y los partidos políticos con la ciudadanía)

El  esquema autoritario y verticalista del ejercicio del poder.

El sistema hegemónico del sistema de partidos políticos.

Se acordó: 

Impulsar  una  reforma constitucional en las provincias, en la medida que sea orienta-

da a superar los vicios y las distorsiones que permiten las actuales condiciones sociales y

políticas de cada una de las provincias.

Región del  NEA y Centro

Resulta imprescindible la reforma constitucional en el ámbito provincial, a fin de

dar rango constitucional a nuevas instituciones, nuevos derechos y consagrar,

garantizar y llevar a la práctica la autonomía municipal plena.

Rechazo absoluto a la Ley de Lemas como sistema electoral, siendo imprescin-

dible su derogación en aquellas jurisdicciones donde hoy rige.

Con respecto a las denominadas "listas sábana" se hizo una diferencia entre la

lista vertical, que no presenta objeciones, de la lista horizontal, la que fue recha-

zada. En este sentido se valoró como un gran avance que en el caso de elec-

ciones conjuntas, en el orden nacional, provincial y municipal, se diferencie las

boletas por categorías de elección, con boletas independientes para cada cate-

goría y diferenciadas por colores.

Con respecto al sistema uni o bicameral, la realidad de cada provincia es dife-

rente. En Misiones y Entre Ríos existen dos cámaras legislativas -diputados y

senadores- y no constituye un punto de discusión sobre su conveniencia o no.

Por el contrario para Santa Fe -que también tiene el sistema bicameral- resulta

un inconveniente, por cuanto no se diferencia en la práctica, la representación

que ejerce el legislador, atento que actúa respondiendo a los criterios partida-

rios y no en atención a la representación que ejerce. Asimismo en la provincia de

Santa Fe, resulta imprescindible cambiar el sistema de distribución de cargos en la

Cámara de Diputados, donde la primera minoría -partido ganador- obtiene 28 de

las 50 bancas existentes, y las 22 restantes se distribuyen entre las otras minorías

por sistema D'Hont; con lo cual el partido que gana en la provincia obtiene el

Poder Ejecutivo y tiene mayoría automática en la Cámara de Diputados.

Resulta necesaria la reformulación de los sistemas de contralor público -fiscales,

auditores, tribunales de cuentas, etc.-, siendo sumamente importante garanti-

zar la imparcialidad y transparencia en la elección de tales cargos.
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participación ciudadana3
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La participación ciudadana en forma genérica puede llevarnos a pensar en infinidades

de ejemplos, tanto formales como informales. Las convocatorias a elecciones periódicas

para la renovación de autoridades en los distintos niveles de gobierno es sin lugar a dudas

el mecanismo más tradicional, conocido y asimilado por parte de la ciudadanía.

Sin embargo, a lo largo de los últimos años y producto de la consolidación de los meca-

nismos formales de la democracia, la sociedad ha comenzado a demandar una mayor par-

ticipación en los distintos ámbitos de decisión. En consecuencia con dicha demanda, e

influenciado por procesos similares en el orden mundial, el Estado ha ensayado diversos

mecanismos o políticas tendientes a lograr una mayor aproximación entre gobernantes y

gobernados.

El proceso de descentralización llevado a cabo durante los noventa fue justificado, en

parte, por la necesidad de diseñar políticas en función de los problemas identificados en

cada región o municipio. En este marco, se reconoce la importancia de acompañar dicho

proceso con la creación de canales que acercaran las demandas e inquietudes de los ciu-

dadanos a los órganos de decisión política.

Sin lugar a dudas, la descentralización puede mejorar los niveles de eficiencia y efica-

cia de la gestión pública y promover niveles mas elevados de participación, pero los resul-

tados dependerán de la impronta que se le imprima al proceso mismo. En nuestro país se

han priorizado los aspectos fiscales del traspaso de funciones a las provincias y a los muni-

cipios en lugar de crear ámbitos adecuados para el fortalecimiento de la democracia.

En la actualidad la mayoría de los planes y programas de gobierno hacen mención a

la importancia de los mecanismos participativos y promueven su creación. La participación

se ha convertido en sinónimo de calidad de tales programas, sobre todo en aquellos que

tienen una incidencia directa sobre las poblaciones más vulnerables.

Entender la importancia que adquieren estos procesos participativos en el fortaleci-

miento del sistema democrático es fundamental y es el puntapié inicial para pensar en un

nuevo esquema de gestión de las políticas estatales que integre a los ciudadanos en todas

las etapas de su desarrollo.

Este nuevo esquema plantea la necesidad de rediscutir el tema de la ciudadanía, de

pensar qué modelo de Estado y sociedad queremos y qué capacidades, individuales y

colectivas, tenemos para llevarlo a la práctica.

Implica repensar la relación existente entre Estado y sociedad y conlleva el estableci-

miento de un nuevo contrato social cuyo rasgo sobresaliente sea la capacidad de inclusión

de todos los ciudadanos en un modelo de desarrollo local, regional y nacional.

Para el trabajo en talleres partimos de la base de entender a la participación como un

mecanismo de la democracia para acortar la distancia existente entre los gobiernos de los

distintos niveles y la sociedad civil y lograr, a través de ello, una mejora en la calidad de

las políticas públicas.

Se reforzó la idea de la calidad de la participación ciudadana, diferenciando la partici-

pación real de la simbólica. La participación real ocurre cuando los miembros de una



comunidad pueden, a través de sus acciones, incidir efectivamente en la naturaleza de las

decisiones políticas. Esto implica ejercer incidencia real sobre: la identificación de los pro-

blemas; la determinación de prioridades de acción; las estrategias a desarrollar; la imple-

mentación de los distintos cursos de acción y su evaluación.

Consensos alcanzados en la Provincia de Buenos Aires

En las Jornadas sobre Reforma Política y Participación Ciudadana en la Provincia de

Buenos Aires, se trabajó en tres comisiones, abordando los siguientes temas:

Participación ciudadana en políticas sociales.

Presupuesto participativo.

Participación ciudadana en políticas de seguridad.

Las conclusiones a las que se arribaron fueron las siguientes:

Participación en políticas sociales

En un contexto de creciente pauperización y exclusión social, las políticas socia-

les focalizadas pierden relevancia y contribuyen a potenciar los niveles de mane-

jo discrecional de estos planes y/o programas

Necesidad de  generar políticas sociales de mayor amplitud tendientes a garan-

tizar niveles mas elevados de inclusión social.

La política social debe estar orientada a generar mayores ingresos a las familias

a través de programas de reconversión de la mano de obra desocupada para

lograr una efectiva reinserción en el mercado laboral.

Contar con mecanismos de control apropiados para evitar el manejo discrecio-

nal de los planes sociales.

En cuanto a los Consejos Consultivos; 

actualmente no cumplen correctamente con las funciones asignadas por la falta

de representación efectiva del conjunto de la comunidad en la constitución de

los Consejos Consultivos.

deberían convertirse en un ámbito para la confluencia de actores gubernamen-

tales y no gubernamentales tendientes a lograr mayores niveles de eficiencia y

eficacia de la política social.

deben ser fortalecidos a través de la capacitación de sus miembros y su función
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debe superar la mera asignación de los planes sociales, debiéndose constituir en

órganos evaluadores de la política social (que garanticen mayores niveles de

transparencia) y generadores de iniciativas que potencien en capital humano y

social de las comunidades locales. 

Se acuerda el siguiente principio general: la construcción de lo social debería dar cuen-

ta de personas libres y autónomas que en forma organizada ejerzan la función de control

social de la ejecución de las políticas estatales. 

Para ello es necesario:

Generar masa crítica (como base de transformación que produzca sinergia para

el cambio)

A partir de allí, comenzar a gestar y desarrollar distintas estrategias que, desde

estructuras sociales horizontales, empujen y exijan cambios en los niveles de

decisión política.

Crear las condiciones necesarias que garanticen la continuidad de los cambios

generados. 

Presupuesto participativo

El proceso de traspaso de funciones a niveles de inferiores de gobierno debe

estar acompañado por el traspaso de las capacidades de decisión y de los recur-

sos necesarios para ejecutar las políticas correspondientes.

Es necesario que el Estado fomente la participación en las distintas áreas de las

políticas públicas, haciendo hincapié en la necesidad de formación y capacitación

de la ciudadanía para alcanzar niveles adecuados y responsables de participación.

Las experiencias de presupuesto participativo cuentan con un alto nivel de acep-

tación por parte de los ciudadanos y es indiscutido como mecanismo para hacer

más eficiente el gasto y lograr mayor transparencia en el destino de los fondos

públicos.

El Presupuesto Participativo es una herramienta importante que garantiza la

descentralización de un área muy sensible como la administración y utilización

de los recursos públicos. 

Su implementación requiere de un diseño acorde a las particularidades de cada

comunidad local, la decisión política y el compromiso de los intendentes de

transformar dicha iniciativa en una política de Estado.

Es necesario fomentar la participación ciudadana desde la infancia y la adoles-

cencia tanto a través de programas municipales como desde la propia concep-

ción programática del presupuesto participativo. 



La convocatoria participativa debe ser lo suficientemente amplia como para

permitir una real democratización de los mecanismos de asignación de los recur-

sos públicos. Asimismo, se pusieron de manifiesto los riesgos que puede ocasio-

nar una participación minoritaria de la población, dado que esa minoría toma-

rá decisiones por la mayoría. 

Se destaca como una cuestión central  cumplir con los compromisos y acuerdos

alcanzados durante el proceso del presupuesto participativo, aunque para ello

se deban hacer  grandes esfuerzos, dado que es vital conservar los vínculos de

confianza los cuales se refuerzan al concretar lo acordado.  

Se establecieron como ventajas de la implementación del presupuesto participativo:

Crea una instancia adecuada para el ejercicio efectivo de la ciudadanía.

Promueve y genera nuevos liderazgos.

Permite ejercer la función de control social sobre la gestión de las políticas públicas.  

Permite una reasignación  de recursos más eficaz y eficiente.

Se establecieron límites y obstáculos para la implementación:

Ausencia de una cultura de participación.

Falta de autonomía  de los municipios.

Necesidad de modificación de la Ley Orgánica de las municipalidades.

Participación en políticas de seguridad

Se resaltó la importancia que adquiere la participación la ciudadanía en mate-

ria de prevención del delito pero se hizo mucho hincapié en que el Estado pro-

vincial no debe desconocer y descuidar su responsabilidad de garantizar niveles

óptimos de seguridad para todos los ciudadanos.

Los Foros de Seguridad deberían tener mayor injerencia en todo aquello vincu-

lado al control de la calidad del servicio de seguridad que brindan las comisarías. 

Es fundamental revisar la constitución de los Foros de Seguridad en cada ámbi-

to vecinal o municipal, por la escasa participación efectiva.

La representación de organizaciones intermedias de la sociedad civil no garan-

tiza por sí solo la representatividad del conjunto de los vecinos, convirtiéndose

en varias oportunidades en ámbitos de participación formal muy vinculados al

gobierno municipal.

Se consideró que los Foros deberían tener capacidad decisoria. Sin embargo, y

por tratarse de un área tan sensible como la seguridad, se requiere una clara
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especificación de las funciones de éstos y una clara delimitación de las tareas

que pueden desarrollar.

Se resaltó la importancia de trabajar en la faz preventiva y ejerciendo mecanis-

mos de control efectivos sobre el accionar policial, sin incidir en otras áreas de

trabajo propias de las instituciones públicas encargadas de brindar seguridad.

Consensos y propuestas de la región del NEA y del Centro

Fortalecer el compromiso, el intercambio de experiencias  y el acercamiento

de los diferentes actores políticos que representan la zona NEA y Centro con

el objeto de debatir y acordar los puntos básicos de un proyecto político par-

ticipativo que integre las particularidades, económicos, sociales, culturales y

políticas.

Promover instancias de encuentro para el debate y el conocimiento sobre las

realidades de las diferentes regiones que permitan, a partir de la reflexión, iden-

tificar aspectos comunes. 

Fortalecer el rol del Estado como actor convocante de los diferentes actores

públicos y privados que deberían participar de la construcción de un proyecto

de Plan Estratégico, e inducir a las localidades pequeñas a desarrollar su Plan

Estratégico

Fortalecer la función de control sobre los diferentes mecanismos de participa-

ción como las comisiones vecinales, el Poder Ejecutivo local entre otras institu-

ciones, e incorporar otros mecanismos tales como, las consultas populares, el

plebiscito y la participación de organizaciones intermedias.

Discutir un marco formativo que regule la actividad participativa en sus dife-

rentes mecanismos como por ejemplo, el Presupuesto Participativo.

Lograr un mayor nivel de representación de la sociedad en los Foros de

Seguridad.

Fortalecer las instituciones existentes para canalizar las demandas sociales.

Incentivar la participación como mecanismo para lograr el fortalecimiento del

sistema democrático.
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Hace muchos años que trabajo e

investigo sobre temas electorales y otros

de la reforma política y tengo el pleno

convencimiento de que éste forma parte

de un debate estratégico mal planteado

y postergado durante mucho tiempo en

esta sociedad.

El tema de la reforma política, obvia-

mente, va más allá del sistema electoral

en sentido estricto, que es la fórmula que

nos permite convertir los votos de los ciu-

dadanos en bancas. 

Este país tiene pendientes cuestiones

de orden muy importante, como es la

administración y el control del proceso

electoral, hay temas de justicia electoral

sobre los que poco se discuten, hay

temas de régimen electoral que también

deberían ser abordados y por supuesto,

el tema del financiamiento, que es muy

saliente y de más directa captación por el

público, para lo cual tenemos leyes pero

ese es otro problema en nuestro país: las

leyes existen pero se suspenden o no se

cumplen. Esto hay que decirlo, porque

toda modificación o legislación si no tiene

el ánimo del respeto al nuevo ordena-

miento o al vigente, no va a producir nin-

gún cambio.

Respecto del sistema electoral a nivel

nacional, quiero señalar que si bien tene-

mos un sistema proporcional -el D'hondt-

con una barrera del 3 por ciento, tene-

mos un problema, que también tiene la

provincia de Buenos Aires, que es que

está compuesto por distritos de muy dife-

rente tamaño.

La provincia de Buenos Aires está

compuesta por distritos de muy diferente

tamaño, entendiendo por ello el número

de bancas que elige cada distrito y en el

ámbito nacional, cada provincia.

En la mayoría de los distritos peque-

ños se eligen cinco bancas, porque ese es

el mínimo que se les ha atribuido a los

distritos pequeños por decreto, violando

el principio de representación poblacio-

nal que la Constitución establece: un

hombre o una mujer, un voto. Con esto

quiero decir que los distritos pequeños

tienen un sistema de elección con un

fuerte efecto mayoritario.

Si ustedes piensan que en este país

elegimos renovando por mitades las

cámaras, estamos hablando de elecciones

binominales -que son mayoritarios- o tri-

nominales. El efecto proporcional se sien-

te en serio a nivel nacional con la provin-

cia de Buenos Aires, por el tamaño que

ocupan sus setenta bancas, que renueva

de a treinta.

Esto debe ser dicho porque a veces

hay mucha confusión sobre cómo funcio-

na un sistema electoral porque es un sis-

Liliana de Riz
Profesora de la U.B.A.

"Aspectos generales de la Reforma Política"

Jornadas de Reforma Política y Participación Ciudadana. 

La Plata. Provincia de  Bs. As.
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tema técnico complicado. Uno debe

saber cuál es el tamaño de una circuns-

cripción, medido por el número de ban-

cas; tiene que saber el principio de repre-

sentación y cuán proporcional o despro-

porcional es un sistema como el que

tenemos. Se tiene que discutir la fórmula

electoral y, sobre todo, tiene que tener

cuál es la estructuración de partidos que

compiten la sociedad en un momento

dado. Si uno no juega con esos elemen-

tos, corre el riesgo de la simplificación y

no comprensión de los problemas.

Por eso la insistencia por terminar con

las listas sábanas, porque genera gran

confusión y coloca en el centro del deba-

te cómo son elegidos los candidatos,

cuando en rigor ningún aspecto aislado

puede describir cuál es el impacto que

puede tener un sistema, compuesto por

partes interrelacionadas entre sí.

Si uno pierde de vista eso, corre el

riesgo de adherir a cualquier propuesta

de reforma, que en esta sociedad tiene

un efecto casi mágico.

Teniendo a los distritos chicos sobre-

representados -dado que no pueden ele-

gir menos de cinco diputados- calculen

ustedes con cuántos votos se consigue un

diputado o diputada de Tierra del Fuego

con respecto a uno de la provincia de

Buenos Aires. Tiene sobre-representación

de los distritos, tiene un sesgo mayorita-

rio y, además, tiene la estructuración del

sistema partidario que hace que los terri-

torios de caza se distribuyan electoral-

mente. O sea que aquel partido que con-

trola los territorios chicos tiene un premio

de bancas fenomenal, que no puede

impedir ningún principio de representa-

ción que elija un sistema electoral. En

este caso, el partido Justicialista tiene

predominio en los territorios más chicos

que están sobre-representados. 

Esto debe ser tenido en cuenta cuan-

do uno analiza un sistema electoral, inde-

pendientemente de las decisiones políti-

cas porque estos son temas técnicos que

debe saber cualquiera que analiza un sis-

tema electoral. Cuando se resuelve una

reforma, ese sí es una discusión política

que cabe a los políticos, pero por lo

menos debemos pedir que tengan clari-

dad en cuanto a los elementos técnicos.

Teniendo en cuenta esta gran dificultad

de la disparidad de tamaño de las circuns-

cripciones, para imaginar soluciones debe-

mos saber también que no podemos deci-

dirnos alegremente por el sistema alemán,

mal entendido en la Argentina, porque

creen que es un sistema mixto y no lo es.

Este es un tema muy complejo y no es

un tema para la tercera etapa. Si uno no

comienza con este tema, corre el riesgo

de adoptar decisiones que no van a tener

el impacto que se espera.

Cuando uno baja este concepto a la

provincia de Buenos Aires, le pasa alguna

de las cosas que ocurren en el plano

nacional: es un territorio, en términos de

distribución poblacional, muy desparejo,

pues hay secciones donde elegir un dipu-

tado cuesta 300 mil votos y secciones

donde elegir diputado o diputada cuesta

40 mil votos. Esta enorme diferenciación

de tamaño de las circunscripciones apare-

ce también con el problema de la sobre-

representación de las circunscripciones

más pequeñas y la sub-representación de

las más grandes.  
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Si se toma en cuenta el trabajo de

Cecilia Strong que hace la simulación de

cómo estaría compuesta la honorable

Cámara de Diputados de la Provincia de

Buenos Aires de acuerdo a las últimas

elecciones, se vería con claridad que, en

rigor, a nivel de las circunscripciones

grandes, se va a favorecer más al partido

ganador, y a nivel de las que están sobre-

representadas, no va a tener impacto. 

Por eso, en mi modesta opinión, el

problema de la provincia de Buenos Aires

son las circunscripciones sub-representa-

das, como la Primera y la Tercera, y es ahí

donde debería concentrarse la discusión

de la reforma del sistema electoral y, por

lo tanto, para qué reformar la fórmula del

cociente si en realidad, se agravaría más

lo que se está tratando de solucionar.

Dicho esto, la discusión no se agota

en el sistema electoral, porque también

está la restricción de la unicameralidad o

no, si se modifica la Constitución o no.

Pero también llama la atención que la

representación territorial y poblacional

de senadores y diputados en la provincia

de Buenos Aires, es la misma y que, ade-

más, las competencias de ambas cámaras

son simétricas, con lo cual, de la bicame-

ralidad así constituida habría que pre-

guntarse qué es lo que se espera. Quiero

dejar planteada esta preocupación.

Aquí hay un escaso número de parti-

dos nacionales y un profuso número de

partidos distritales. Los mexicanos y bra-

sileños sólo tienen partidos nacionales,

pero acá existe una continuidad de distri-

to con efecto mayoritario, más procesos

de reelección de los gobernadores que

impiden la alternancia y sub-representan

minorías y es un bloqueo a la renovación

política de terceras fuerzas. Esto aparece

en las grandes áreas pobladas pero no les

es fácil tener implantación en el interior

y, por lo tanto, es difícil su continuidad en

el tiempo.

Este país, en la reforma del '94, adop-

tó decisiones que las tenemos que pen-

sar. Porque si vemos que en la elección

directa de presidente los distritos clave

son la Capital Federal y las provincias de

Buenos Aries, Mendoza, Córdoba y Santa

Fe, el mismo se elige básicamente en

estos distritos y la Cámara de Diputados

con la que va a gobernar se elige con el

peso de los distritos chicos. Y hay que

tener en cuenta que la historia nos ha

enseñado que cuando el color político del

presidente no es el de los que dominan

los distritos chicos, tenemos un gobierno

de inhibidos donde es muy difícil armar

consenso. 

Plantearse en serio la reforma política

en este país en el plano nacional, en este

momento de crisis de la representación

política y de necesidad de reestructura-

ción de los partidos argentinos, es un

tema muy complejo de abordar y no me

extraña que, así como la ley de Copartici-

pación quedó en suspenso, la reforma

política probablemente avance en temas

de detalle pero no en el corazón del pro-

blema. Porque aquí realmente está en

cuestión cómo se organizan las unidades

y los distritos.

Este es el horizonte que veo difícil de

abordar, pero también me digo que si los

mexicanos pudieron hacer una reforma

política y dividir México en 300 circuns-

cripciones más el voto de lista, por qué
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no podemos los argentinos abordar bien

los problemas para tener una solución

eficaz para aquello que nos hace sufrir

mucho.

María Rigat
Fundación F. Ebert

"Aspectos teóricos sobre la Reforma Política"

Jornadas Regionales N.O.A sobre Reforma Política

y Participación Ciudadana

Quisiera empezar con una reflexión

que hace un tiempo escuché de un cate-

drático italiano que decía que la demo-

cracia y sus manifestaciones históricas, los

sistemas políticos democráticos que histó-

ricamente se presentan no son perfectos,

son imperfectos. Pero que estos sistemas

políticos democráticos tienen una gran

ventaja en relación a las dictaduras y a los

regímenes autoritarios y es que la demo-

cracia y los sistemas democráticos tienen

la capacidad de corregir sus errores. Por-

que en ella, aunque le reconozcamos a

estas representaciones históricas sus

defectos y limitaciones, existen acotes

políticos y sociales que pueden movilizar-

se y ciudadanos que pueden expresar sus

derechos y constituirse en opinión publi-

ca para movilizar cambios.

Esta capacidad es siempre positiva,

una capacidad de reforma para ser mejo-

res. ¿Y cuándo comienzan a jugar en la

democracia estas capacidades de mejora

y de reforma en lo positivo? Cuando los

ciudadanos piensan que los sistemas

democráticos no están cumpliendo con

las expectativa que ellos tienen de el, es

decir cuando los ciudadanos cuestionan

la legitimidad de un sistema que debe

representarlos.

Hoy, cuando hablamos de reforma

política, concretamente estamos hablan-

do de dos tipos de demandas ciudadanas

básicas: hacer la política más transparen-

te y eficaz y mejorar el carácter de la

representatividad, es decir, mejorar la

relación entre los representantes y los

representados. 

El concepto de reforma política es un

concepto amplio que abre diversos aspec-

tos que hacen a la mejora de la calidad

de la democracia. Lo primero que deman-

da una reforma política, es definir exac-

tamente los objetivos en referencia a los

problemas reales que existen y que el sis-

tema político presenta. Y estos proble-

mas reales deben estar vinculados a las

demandas que en este momento existen.

Entonces, ¿Cómo pensar una reforma

política en éste ámbito? Yo diría que hay

que pensarla en forma amplia, no coyun-

tural. No es un tema de coyuntura: una

reforma hay que pensarla en forma de

proceso. Desde dos ángulos. Un ángulo

que hace a la profundización de la demo-

cracia, un sistema político más democráti-

co, esto es a través de repensar las insti-

tuciones del Estado y las instituciones

políticas, mejorar la capacidad de gestión

del Estado, su capacidad de articulación,

su rol de mediación entre los diferentes

actores que actúan en el Estado y tam-

bién mejorar su papel activo como pro-

motor para superar situaciones de inequi-

dad entre estos actores. Y además, den-

tro de las instituciones políticas, lograr un

equilibrio sustentable entre ellas. 
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Un segundo aspecto de esta profun-

dización de la democracia, es el tema de

los partidos políticos. Yo considero que la

calidad de la democracia está directa-

mente relacionada con un sistema de

partido fuerte, que garantice transparen-

cia y representatividad, que son los

aspectos de reclamo en este momento. Y

ésta transparencia y representatividad

tiene que ver con algunos aspectos que

quiero señalar. La selección de candida-

tos, el financiamiento, y la articulación

con su base de sustentación.

Es obvio pero no es trivial recordar

como surgen los partidos políticos. Los

partidos surgen como expresión de dife-

rentes conflictos, antinomias y fracciona-

mientos que tiene la sociedad. Represen-

tando a determinados grupos. 

Si los diferentes partidos no logran

representar los intereses de los ciudada-

nos que los sustentan, tampoco van a

poder conquistar, enamorar a ciudada-

nos que no están en la base de sustenta-

ción de los partidos. Entonces creo que

estamos ante un problema serio, si esto

no se logra, si el sistema de partidos no es

fuerte y tiene una fuerte base de susten-

tación en esto. Porque si los ciudadanos

no encuentran su representación en los

partidos políticos, indefectiblemente van

a buscar sus canales de expresión por

otro lado. 

Como tercer aspecto de la profundi-

zación de la democracia, entro en un

aspecto específico de la reforma política

que es el del sistema electoral. 

Creo que el sistema es una herramien-

ta que tiene que ver con los objetivos que

se persiguen. Un sistema tiene que tener

algunas condiciones básicas y debe garan-

tizarlas. En 1º lugar, garantizar el pluralis-

mo político antes que  llegar a fragmen-

tación. Debe garantizar cierta proporcio-

nalidad. Debe garantizar la equidad de

género. Y debe ser sencillo, comprensible

y esperable para los ciudadanos, debe ser

asible para los ciudadanos.

Como segundo enfoque acerca de

cómo pensar la reforma, otro aspecto

seria hacer la democracia más inclusiva.

¿Cómo se hace esto? A través de proce-

sos que van persiguiendo algunas cosas. 

En primer lugar, ampliar la base de la

ciudadanía, reconociendo nuevos sujetos

ciudadanos, nuevos sujetos de derecho; y

al mismo tiempo ampliar el ejercicio efec-

tivo de la ciudadanía, esto quiere decir,

superar de alguna manera las situaciones

de exclusión que están viviendo nuestras

sociedades en el sentido de la rotura de

la cohesión del tejido social.

Sin embargo el tema de la participa-

ción ciudadana, apunta a encontrar algu-

nos caminos para lograr esto. Y en este

sentido quiero decirle que pienso que el

papel de los gobiernos locales como pri-

mer nivel de articulación ciudadana es

clave porque representa una oportuni-

dad importante para la participación en

la toma de decisiones y en la implemen-

tación de políticas públicas.

La descentralización, la participación

de los ciudadanos en las decisiones pre-

supuestarias, la participación de los acto-

res sociales organizados en el diseño e

implementación de las políticas sociales,

de la transversalidad de género en las

políticas públicas, son algunos aspectos

que consideramos posibles y deseables.
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Julián Dominguez
Diputado de la Provincia de Buenos Aires,   

"Consideraciones sobre la Reforma Política"

Jornadas de Reforma Política y Participación 

Ciudadana. La Plata. Provincia de  Bs. As

Quiero detenerme en tres conceptos

en donde pareciera que la reforma políti-

ca se constituyera en la principal tensión

que tiene la gobernabilidad en la Argen-

tina y en nuestra Provincia, concepto que

-debo señalar- no comparto.

Lejos está en mi apreciación encon-

trar en los resultados de la reforma polí-

tica la solución a los problemas estructu-

rales que tiene la Argentina y este puede

ser un serio riesgo con las conclusiones a

las que arribemos, si no logramos resol-

ver problemas. 

Lo segundo es mi aspiración a que la

reforma política fortalezca las institucio-

nes. Es decir, del debate cotidiano, la pre-

tensión central es que el proceso de

reforma política termine fortaleciendo las

instituciones.

Lo tercero es que fortalezca y mejore

nuestras prácticas políticas. En definitiva,

que la política recupere la capacidad de

decidir en temas centrales de la Argentina.

Creo que a la reforma política le ha

faltado esencialmente la voz de la propia

política.

Cuando se plantea el tema de la

reforma política, necesariamente tene-

mos que pensar en la transformación del

Estado.

Desde una mirada política, no puede

haber reformas de los institutos de la

representación política, si no hay una

reforma del Estado. 

La reforma política debe ser una polí-

tica de Estado y este es el tema central, lo

que creo que es el antecedente de la

transformación del Estado. El instrumen-

to y la reforma política deben ser plante-

adas  como políticas de Estado.

Debemos construir, desde las fuerzas

con representación parlamentaria, la

matriz necesaria para obtener los con-

sensos que nos permitan arribar a los ins-

trumentos más convenientes del Estado

que queremos reformar, para la cons-

trucción de la ciudadanía que queremos

jerarquizar.

Por eso, en este tema, la reforma polí-

tica debe tener un solo norte: fortalecer

las instituciones de la República. 

En la Argentina, en nombre de las

emergencias cíclicas, permanentes y pen-

dulares, hemos asistido al instituto que

brindaron la constitucionalidad de su cre-

ación y los poderes delegados, en cir-

cunstancias particulares, le han hecho un

severo daño a las instituciones de la

República. 

A este proceso político argentino le

faltó la voz de la política. No hemos cre-

ado los instrumentos ni las instituciones

para que la política fuera el instrumento

de decisión colectiva. Es más, hemos visto

con vergüenza cómo hombres de la polí-

tica buscaban calificar la acción política

desprestigiando las instituciones de la

República y de la política.

Cuando la Argentina vive las crisis que

ha vivido y con los antecedentes que

tenemos, los únicos pasos de mediación y

de resolución de conflictos son las institu-

ciones de la República. Desde esta mira-

da, quiero compartir una reflexión coti-
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diana sobre la reforma política.

Cuando se habla de la adhesión a la

reforma política, uno escucha un sinnú-

mero de diagnósticos y me parece que

hay que tener en claro qué hay en esas

demandas. 

Si uno pudiera desglosar qué quiere

decir cada sector, cada periodista, cada

ciudadano, cada académico, cada diri-

gente político, sobre la reforma política,

están diciendo diferentes cosas. Por eso

celebro la magistral exposición que hizo

Storani sobre la reducción del espacio

público como la pérdida de la capacidad

de decisión por parte del Estado y de los

hombres que provenimos de la política.

Creo que es cierto que tenemos al

menos algunas consideraciones pertinen-

tes que hacer. La primera, es la académi-

ca, la determinación de criterios objetivos

que establezcan una nomenclatura para

analizar la representación y la sub-repre-

sentación.

La segunda -que tiene que ser el ante-

cedente de cualquier decisión política, el

problema es en qué orden ponemos la

decisión de la política-, es que acá se pre-

tende poner en la última jerarquía, la

decisión de la política. La verdad es que

ya no podemos desertar más la dirigencia

política argentina. 

Tenemos el país más endeudado de

América Latina, los niveles más escanda-

losos de pobreza y los niveles más ver-

gonzantes de exclusión de nuestra ciuda-

danía. Entonces, si también vamos a

desertar de la responsabilidad de emitir

opinión sobre la política, la estamos

vaciando de valores, de historia y de com-

promiso.

Escucho con sensatez, con responsabi-

lidad y con altísimo respeto las pondera-

ciones de criterios objetivos y de nomen-

claturas académicas que nos permiten

hacer una proyección, pero también es

nuestra responsabilidad que la mirada la

pongamos sobre los elementos históricos

y aquellos que dieron naturaleza a cada

uno de los espacios de decisión política.

Los mecanismos de representación no

solamente los podemos analizar -en el

caso de nuestra Provincia- con paráme-

tros objetivos, sino que debemos tener

en cuenta de qué manera se construye la

decisión en nuestra provincia. 

También es cierto que el mecanismo

de contralor republicano permite que las

decisiones encuentren un espacio de

construcción, de consenso y de debate,

que a la vez, distorsione las hegemonías

y se aproxime a la búsqueda del bien

común, como un proceso de construcción

permanente.

Entiendo que nos toca a los políticos

poner los elementos históricos, culturales,

económicos y regionales en el debate.

Entonces, cuando asisto a esta discusión

sobre la reforma política a nivel nacional,

advierto que la Argentina perdió los

espacios de concertación general. 

Por ejemplo, analicemos qué es lo que

pasa con la coparticipación federal. Bue-

nos Aires tiene que ver, resignadamente,

deteriorarse su capacidad de coparticipar

de encuentros nacionales porque no

logra que las cámaras de diputados y

senadores impulsen los mecanismos que

permitan imponer dicha voluntad. Pero

nosotros renunciamos al instrumento -

previsto por la Constitución de 1860- que
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nos otorga el Colegio Electoral como un

elemento de concertación que fortalezca

los mecanismos de una nación federal.

Yo creo que acercamos progresiva-

mente a una nación cada vez más unita-

ria en sus decisiones. Nuestra provincia -

que es su principal aporte- tiene la menor

retribución y por ello tiene la infraestruc-

tura y los niveles más escandalosos de asi-

metría social.

Creo que la reforma política de la pro-

vincia de Buenos Aires tiene que tener

una mirada sobre cómo compatibilizar el

conurbano con el interior y cómo fortale-

cer las grandes y pequeñas ciudades. Esto

lo hace solamente la política; no lo puede

hacer sólo una fría ecuación de criterios

objetivos sino la síntesis de un proceso

histórico y, en mi apreciación, contamos

con los institutos históricos adecuados

para ello.

Por tanto, al cambiar y seguir los line-

amientos de agendas extrañas a nuestros

intereses, estamos vaciando los mecanis-

mos mismos de la República. El propósito

de la reforma política tiene como objeti-

vo el fortalecer a las instituciones. Si esta

República no tiene instituciones fuertes,

difícilmente podamos tener la pretensión

de construir las decisiones que garanticen

el bien común.

La otra mirada de la reforma política

bonaerense debe tener en claro la reforma

del Estado. Es decir, no podemos divorciar

la reforma de los institutos del sistema de

representación con la escandalosa situa-

ción social que vive nuestra Provincia.

Creo que la agenda política y la agen-

da de la reforma, deben ser nutridas con

otra de concertación política. Por esta

razón, este tema debe girar alrededor de

una política de Estado. Entonces, tene-

mos que ponernos de acuerdo las fuerzas

con representación parlamentaria y los

actores sociales sobre qué provincia que-

remos y qué objetivos nos planteamos y

trazamos.

Si no transitamos por este camino y si

algunos pretenden fortalecerse descalifi-

cando a las instituciones de la República,

esta cuestión no podrá llevarse a cabo.

Las fuerzas mayoritarias tradicionales de

esta Provincia tienen una cultura política

singular, que a la Argentina en las horas

más duras le garantizó institucionalidad

y, además, una práctica de partidos que

otras no tienen.

Creo que la mejor manera de salir de

esta encrucijada tiene que ver con una

buena relación entre la opinión política y

pública, la construcción de opiniones de

los dirigentes políticos y con la capacita-

ción de los cuadros. Me parece que esto

constituye el alma de las instituciones de

la República y que es la principal tarea

que tenemos los partidos políticos, en el

sentido de fortalecer los mecanismos de

representación. 

La verdad es que en esta impronta,

en esa nueva arquitectura política que

pretende la Argentina, como militante

no estoy dispuesto a desertar, porque

estoy convencido de que nuestra lucha y

las instituciones que moldean nuestro

pensamiento político, deben garantizar

el bien común. 

Por lo tanto, si la política tiene que

ver esencialmente con la lucha, celebro

esta lucha de construcción de pensamien-

tos, porque nos da identidad, nos forta-
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lece y también nos otorga licencia para

decir lo que pensamos, incluso, contra-

riando a la opinión pública.

Oscar Blando
Prof. Titular, Derecho Político. Facultad 

de Derecho, Universidad Nacional de Rosario. 

"Reforma política, democracia y ciudadanía."

I- El tema asignado es Marco Normativo

y Reforma Política. En primer lugar quie-

ro hacer una especie de "impugnación" a

este titulo que supone una afirmación y

una aclaración a la vez. Porque cuando se

aborda el tema de la Reforma Política, se

lo suele circunscribir, o se lo pretende cir-

cunscribir, a un plano específicamente

normativo, al plano de la legislación. Y

esto es, como pasa en muchos ámbitos

del derecho, una ilusión: ilusión basada

en que la ley o la norma jurídica puede

mágicamente resolver los problemas. 

Pero además significaría confundir

dos planos de la democracia, esto es, con-

fundir a la democracia electoral con una

democracia de ciudadanía. O dicho de

otra manera, pensar en una democracia

electoral supone que la misma se agota

en los procedimientos y reglas que esta-

blece el régimen democrático (el sistema

electoral, la forma de nominación de can-

didaturas, etc.). Lo que quiero afirmar es

que si bien estas reglas y procedimientos

son sustanciales para la democracia, a la

vez, y por lo menos, son insuficientes.

Dicho más claramente, y como lo hace el

informe del PNUD del 200411: ¿Alcanza

con votar periódicamente, con ejercer

nuestros derechos políticos democráti-

cos? ¿O es necesario expandir los dere-

chos mas allá del plano electoral? Y para-

lelamente ¿Qué tan sostenibles son los

derechos políticos democráticos si no se

da un proceso de expansión de nuestros

derechos en los planos civil y social?

Esta afirmación me parece importan-

te en términos de entender que toda

reforma política debe indagar sobre

cómo se construye la relación entre el

espacio de la política y el espacio dedica-

do al ciudadano. Esto tiene un significado

muy importante, y es poner el acento en

lo que está en juego. Y lo que está en

juego es la capacidad del ciudadano de

participar de forma autónoma en el

debate político. Hacia esto deberían ten-

der las reformas políticas. Ubicar al ciuda-

dano como sujeto de la democracia, y

ello supone una ardua y significativa

tarea mucho mayor que la de una refor-

ma legislativa o electoral. 

Con el concepto de ciudadano como

sujeto de la democracia estoy queriendo

decir que hay dos dimensiones o planos

que me  parece que se olvidan. Uno es

concebir al ciudadano como sujeto de

derechos y otro es ciudadano como suje-

to de decisiones. A esto yo resumo la idea

11 En abril de 2004 fue presentado el Informe titulado "La democracia en América Lati-
na: hacia una Democracia de Ciudadanas y Ciudadanos" que fue realizado por el PNUD (Pro-
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo) a través del PRODDAL (Proyecto sobre el
Desarrollo de la Democracia en América Latina).
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de ciudadano como sujeto de la demo-

cracia. Con la concepción del ciudadano

como sujeto de derechos estoy haciendo

referencia a todo el tema de la ciudada-

nía y cuando me refiero al ciudadano

como sujeto de decisiones me estoy refi-

riendo al tema de la democracia. Hay una

necesaria complementariedad e inescin-

dibilidad entre ciudadanía y democracia.

La pregunta que se formula el men-

cionado Informe del PNUD es pertinente

aquí: ¿Qué le hace falta entonces a la

democracia? ¿Electores o ciudadanos?...

Esto es lo que define una democracia

electoral de una democracia de ciudada-

nía. Y me parece que esta distinción es

sustancial: la visión de la democracia elec-

toral es una visión conservadora, por no

decir "liberal" -ya que se puede prestar a

equívocos conceptuales-. Pero dicho cla-

ramente, la democracia electoral supone

una visión restringida y procedimental de

la democracia que podría llevarnos a

errores y nuevos equívocos, como por

ejemplo, aparentar sostener que las

democracias latinoamericanas no se dife-

rencian en nada de las democracias des-

arrolladas del mundo. Y este es un error.

Una democracia de ciudadanía vista con

ojos latinoamericanos desnuda las caren-

cias, los desafíos, las inestabilidades, las

precariedades de nuestra democracia. El

informe del PNUD dice contundentemen-

te: Hay un triángulo latinoamericano

construido por democracia, pobreza y

desigualdad... Y no es que en otras par-

tes del mundo no haya pobreza y des-

igualdad, pero en los países del tercer

mundo nunca ha habido niveles de

pobreza y desigualdad simultáneamente

tan hondos. Por lo tanto, esto demuestra

que el desarrollo de la democracia esta

ligado sustancialmente con el nivel de

vigencia de los derechos ciudadanos. Esta

concepción de la democracia implica una

comprensión alternativa de los déficits de

la democracia. Sus deficiencias se refieren

no solamente a las imperfecciones de los

procedimientos electorales, legislativos,

sino al grado de desarrollo de ciudada-

nía. Dice el informe: Para apuntalar los

enormes avances que la región ha tenido

en las ultimas décadas en materias de

elecciones limpias y libres en Latinoaméri-

ca, es preciso expandir la democracia a

los planos civil y social de la ciudadanía.

Es necesario utilizar los derechos políticos

como palanca para promover el desarro-

llo de la ciudadanía integral. Definir

cómo llevar a cabo esta tarea atañe a

cada país en particular. La expansión de

la ciudadanía es un impulso universal de

toda democracia. Cómo expandirla, es

una cuestión política que corresponde a

cada país y a cada sociedad que debe

enfrentar y definir.

Decíamos que concebir al ciudadano

como sujeto de la democracia era admitir

a éste como sujeto de derechos, (a lo que

nos hemos referido brevemente recién) y

que era hablar de ciudadanía. La idea del

ciudadano como sujeto en la toma de

decisiones, decíamos, implicaba hablar de

la democracia. 

La concepción del ciudadano como

sujeto de decisiones responde a las clási-

cas preguntas de la politología, muchas

veces respondidas pero me parece que

pocas veces satisfechas ¿Quién toma las

decisiones? ¿Cómo se toman? ¿Qué deci-
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siones se toman? ...

Cuando nos referimos a "Quién toma

las decisiones" en democracia, hacemos

referencia a  la titularidad del poder, al

demos: la legitimidad democrática está

basada en la soberanía popular libre y

periódicamente verificada y, se supone,

hoy no puede estar en cuestionamiento.

Pero ¿Cómo se toman las decisiones? Es

decir, la forma en que se expresan las

decisiones del pueblo, es un tema distin-

to. Es el problema de la representación

política y de su crisis. Aquí entra en juego

todo el tema instrumental de la reforma

política en términos de sistemas electora-

les, cómo acercar el representante al ciu-

dadano, como achicar la brecha entre

política y ciudadanía, etc.

Y el tercer aspecto, crucial a mi juicio,

y el menos abordado es, ¿Qué decisiones

se toman en democracia? Es decir, la eva-

luación de las decisiones democráticas.

Este es un punto importante porque aso-

cia necesariamente la democracia al esta-

do de derecho. Quiero decir, como lo

plantea, Luigi Ferrajoli12, hay una nueva

dimensión de la democracia, en el senti-

do de que importa el quién y el cómo se

toman las decisiones pero también

importa el qué, es decir, el significado de

las decisiones. El contenido, la sustancia

de esas decisiones. Lo que se puede y lo

que no se puede decidir en democracia.

Lo que es indecidible, aún en la democra-

cia. Prohibiciones y obligaciones en las

que no rige el principio de la mayoría: si

una ley que afecta derechos y garantías

constitucionales, aunque afecte a una

sola persona, esa ley por parte de los jue-

ces no debe aplicarse, es inválida, consa-

grándose así la intangibilidad de los dere-

chos humanos. Con esto quiero decir que

en la moderna doctrina de la igualdad, la

igualdad en derechos significa por un

lado, universalidad, es decir a todos y en

la misma medida; lo cual no tiene que ver

con los derechos patrimoniales que se tie-

nen o no se pueden tener. Y por otro,

significa indisponibilidad, hay derechos

que son indisponibles que ninguna mayo-

ría puede violar. Indisponibles por la polí-

tica e indisponibles por el mercado. Estos

son los límites que impone el Estado

Democrático y Constitucional de Dere-

cho. Por eso es importante la toma de

decisiones, ¿Qué se decide?... Y en defi-

nitiva el que se decide refiere al ¿Para

quién se decide? 

Evaluar qué se decide en democracia

tiene que ver con la reforma política. Por-

que normalmente este tema es poco

abordado y confusamente resuelto: las

impaciencias y el malestar ciudadano con

los representantes, con los partidos y con

la política, se pretende solucionar mági-

camente con ciertos artilugios normati-

vos que hacen al estricto "marco normati-

vo" de la reforma. Voy a poner un ejem-

plo. En la agenda política de hoy, espe-

cialmente de ciertos comunicadores, el

tema central es el de la inseguridad.

Ahora pregunto: ¿creemos que vamos a

12 Ferrajoli sostiene esta posición en diversos textos: "Derecho y razón. Teoría del garan-
tismo penal" Ed. Trotta, 3era. ed. 1998; en "Estado de derecho: entre pasado y presente..." en
"Cambio de paradigma en la filosofía política", Fundación Juan March y "Derechos y garantí-
as. La ley del más débil", 3era. ed. Ed. Tortta, 2002.
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combatir o disminuir la inseguridad ciu-

dadana con una reforma política que eli-

mine las "listas sabana" como sugiere el

petitorio Blumberg? ¿Qué importancia

tiene, si las políticas de "mano dura" en

materia de seguridad que lesionan el

estado de derecho y deslegitiman la

democracia fueron votadas a través de

representantes surgidos de una lista

sabana o de una circunscripción uninomi-

nal?.... Lo que importa es el "que", el con-

tenido, de las decisiones políticas en

materia de seguridad. 

II. Ilusión normativa y marco legal en

Santa Fe. Volviendo al tema de la ilusión

de las normas, posición muy propensa en

el debate sobre la reforma política y

tomo como ejemplo el aporte de María

Inés Tula sobre el voto preferencial. Hay

algunas investigaciones13 que sostienen

que en la Provincia de Córdoba, en algu-

nas ciudades se adoptó el "voto prefe-

rencial"; en la ciudad de Córdoba en

1999, y según el sistema instrumentado

para modificar el orden de las listas de

candidatos se necesitaba el 3%, de los

sufragios válidos emitidos, que significa-

ba alrededor de 20.000 votos. El partido

político que más "preferencias" utilizó fue

la U.C.R. con 2.512, muy lejos de los

20.000 que se necesitaban. Y en Villa

María en setiembre de 2003 el sistema no

fue utilizado por ningún elector... Quiero

decir, somos propensos a "enamorarnos"

de los sistemas, de las propuestas, de cier-

tos instrumentos que requieren mucha

información, deseos de participación y un

clima político-cultural adecuado.

En este sentido quiero referirme a lo

que ocurre en Santa Fe desde el punto de

vista jurídico, normativo y político14. 

Santa Fe tiene un sistema de partidos

y de alternancia del poder muy especial.

El último gobierno no justicialista y no

militar, por supuesto, fue el de

1963/1966 donde triunfó el binomio radi-

cal Tesio-Malaponte. Es decir, ésta es la

alternancia político-partidaria de Santa

Fe... Y no había Ley de Lemas... 

La Ley de Lemas a partir de su san-

ción, noviembre de 1990, supuso corregir

el tema tan criticado de las internas par-

tidarias "salvajes", la falta de representa-

tividad de los gobernantes, etc. Sin

embargo, lo cierto fue que tan sólo se

adoptó este sistema para intentar resol-

ver los problemas partidarios de los dos

grandes partidos: el justicialismo y el radi-

calismo. El primero pretendiendo superar

su grave crisis de credibilidad luego de los

gobiernos de Vernet y de Reviglio-Vanrell

y en el segundo, para evitar la represen-

tación de las minorías que expresaba la

línea interna de Luis Cáceres, tres legisla-

dores que respondían a Horacio Usandi-

13 Novo, Enrique Fernando: "El Voto de Preferencia en la Provincia de Córdoba ¿Una
Hipocresía?". Ponencia presentada en 6to. Congreso Nacional de Ciencia Política de la Socie-
dad Argentina de Análisis Político", realizado en Rosario, del 5 al 8 de noviembre del 2003.

14 Para un análisis más profundo de esta temática, puede consultarse nuestro libro "Dere-
cho y Política. De la ley de lemas a la reforma política y constitucional en Santa Fe", Ed. Juris,
2002.



6 7

P A R T I C I P A C I Ó N  C I U D A D A N A
R

E
F

O
R

M
A

 
P

O
L

Í
T

I
C

A

zaga, -aún en contra de lo resuelto por la

Convención Nacional de la U.C.R. que

había definido oponerse a la ley de

lemas-, votaron a favor de la misma.

También lo hizo algún legislador socialis-

ta, que dejo de serlo, expulsado luego de

su partido por esa actitud.

A partir de ello, en Santa Fe, de cua-

tro elecciones en las que rigió la Ley de

Lemas, en tres ganó el candidato indivi-

dualmente menos votado, pese a que la

Constitución santafesina dice que el

ganador lo será "a simple pluralidad de

sufragios".

En Santa Fe en realidad no hay refor-

ma política ni en sentido amplio ni en

sentido estricto o normativo. La normati-

va vigente es la siguiente: La Ley de

Lemas desde 1990, la Ley 12070 es una

Ley santafesina que habla de las campa-

ñas electorales, los requisitos, los gastos

de campañas, como deben hacerse las

encuestas, etc. En el 2002 se dicta una ley

que disminuye el número de concejales

de Santa Fe y Rosario, que ahora está

impugnada; y que en un encuentro de la

Fundación Ebert acá en Rosario, la Vice-

gobernadora de la Provincia, Arquitecta

Bielsa, confirma que pese a la disminu-

ción del número de concejales en la ciu-

dad de Rosario, el presupuesto del Con-

cejo no había disminuido. Y luego la Ley

12.079 que es una modificación de la Ley

de Lemas que impedía hacer alianzas,

concretamente destinada a impedir alian-

zas de la oposición. Y ahora, todos

saben, hay un proyecto del Ejecutivo,

votado por unanimidad en Diputados, de

internas abiertas y simultaneas obligato-

rias que el Senado ha modificado y que

tiene un final abierto.

Por otro lado, no hay reforma política

en Santa Fe si no hay reforma constitu-

cional. Por que a diferencia de lo que

ocurre con la Constitución Nacional, en

Santa Fe su Constitución tiene fijado el

sistema electoral, en sentido estricto: el

modo de distribución de cargos o esca-

ños según el resultado electoral. En Dipu-

tados un sistema plurinominal con distri-

to único, con un régimen de mayorías

que le permite al que triunfa obtener 28

de los 50 legisladores siendo 22 para

todas las minorías, elegidos por el siste-

ma proporcional D´ Hont. En el Senado,

distrito uninominal (uno por cada depar-

tamento) con sistema de mayorías.

Este esquema de los años 60 que pri-

vilegiaba la llamada "gobernabilidad"

sacrificando la representatividad y la pro-

porcionalidad hay que modificarlo ¿De

que nos sirven internas abiertas, simultá-

neas y obligatorias si el sistema de pro-

porcionalidad y de pluralismo político no

existe? Por otro lado, si queremos discu-

tir seriamente el tema de la unicamerali-

dad, obviamente tenemos que modificar

la Constitución y tener presentes estos

temas cruciales. Por otra parte, unicame-

ralidad con "mayoría automática" es un

sistema más cuestionable que la bicame-

ralidad con representación de minorías.

El sistema electoral que creo no debe

estar determinado fijamente en la Cons-

titución, sí debe contener una serie de

principios que para mi son básicos:

1) Debe respetarse y asegurarse el

pluralismo político (posibilidad de que se

permitan una diversidad de expresiones

político-partidarias con bajos niveles o
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umbrales electorales de exigencia. 

2) Debe respetarse y asegurarse un

grado de proporcionalidad que refleje las

preferencias políticas de la sociedad y

que éstas se expresen en la correspon-

dencia entre votos y bancas obtenidas. 

3) Además de estos componentes

para mí esenciales de un sistema electo-

ral, existen otros que deberán tenerse en

cuenta, aunque es bueno tenerlo en

cuenta, es imposible compatibilizarlos a

todos: simplicidad del sistema, publicidad

(grado de conocimiento de los ciudada-

nos de los candidatos), eficacia, etc.

III.- No hay democracia sin política. Toda

reforma política debe estar imprescindi-

blemente unida a recuperar el sentido de

lo público, y recuperar el sentido de lo

público en un país con experiencias carga-

das de autoritarismo, individualismo, frag-

mentación y anomia, no es poca cosa. 

Reformar la política es también inten-

tar revalorizar la política, porque no cre-

emos en la retórica antipolítica que

muchas veces impregna el debate de la

reforma política. No hay democracia sin

política. Afirmar que no hay democracia

sin política significa admitir que no hay

democracia representativa en el mundo

que prescinda de los partidos, de las cam-

pañas electorales, del cuarto oscuro, de

los parlamentos; lo que sí han hecho en

muchas democracias del mundo es sane-

ar democráticamente el sistema: desde

purgas judiciales y políticas que significa-

ron caídas de gobiernos en países centra-

les hasta la modificación del régimen de

partidos políticos, pasando por el  encar-

celamiento de cientos de funcionarios

acusados de corrupción. Eso también es

reforma política. 

De lo que se trata es de mejorar las

instituciones representativas, ensanchar

espacios democráticos y no suprimirlos,

dotarlos de otros contenidos en búsque-

da de variadas formas de democracia

complementarias, mas directas y hori-

zontales y lograr su eficiencia en térmi-

nos institucionales. Una legislatura no

mide su eficiencia por la cantidad de

leyes sancionadas, como se suele simplis-

tamente decir, sino por el contenido y la

sustancia de esas leyes. Pero los partidos

políticos a quienes defiendo, y reafirmo,

son indispensables para el régimen

democrático, tantos los partidos tradicio-

nales, los nuevos que vienen con la retó-

rica de la nueva forma de hacer política,

y los que se van a crear, deberán alejar-

se de la tendencia de "actuar de una

manera autoreferente", es decir, estar

más preocupados por las condiciones de

su reproducción que por la creatividad

de las relaciones que deben mantener

con el resto de la sociedad. De lo que se

trata, es de hacerlos más representati-

vos, participativos y transparentes, evi-

tando que sean percibidos en su relación

con el poder como un ámbito de trans-

acciones espurias o el refugio para la

impunidad. Y saber también que la irre-

presentatividad de los gobernantes, de

los funcionarios, de los políticos, se mide

no solamente en términos políticos; o

proponiendo una interpretación cuasi

despolitizada del análisis, que pretende

señalar a la corrupción como el único

problema; es un problema fundamental

pero no es el único. La falta de represen-
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tatividad también se mide por el grado

de respuesta o la falta de respuesta fren-

te a las demandas sociales, frente a la

inequidad social y a la pobreza...15 La

subordinación de la política a la econo-

mía, durante los últimos años produjo un

impacto de impotencia de la política y

por lo tanto del Estado. Y la respuesta

bajo la consigna "no hay alternativas" se

volvió insuficiente, incompleta y subordi-

nada a intereses y factores, alejados del

"para quien", es decir, del demos, de los

intereses de la mayorías.

Los políticos no son una clase que

viene de un planeta distinto al nuestro:

son parte de la sociedad, somos parte de

la sociedad. Y como tal, debemos hacer-

nos cargo, y la ciudadanía también. No

creo que seamos un país de millones de

ciudadanos cultos, honestos e inteligen-

tes usurpados por una clase política

rapaz y corrupta que, podrá ser todo lo

autoconsoladora que se quiera, pero

además es falsa y altamente peligrosa16,

y es peligrosa, agrego, porque la des-

acreditación generalizada de la "clase

política", de los partidos y de los órganos

deliberativos de la democracia ha tenido

en nuestro país una clara orientación

autoritaria, predecesora de tentativas

conspirativas: desde Leopoldo Lugones

en 1.924 pasando por militares que se tiz-

naron el rostro hasta "liberales" de varia-

da estirpe, en todo los casos, sus prédicas

no plantearon mejorar la democracia

sino suprimirla o presentarla como invia-

ble17. Atilio Borón en un recordado artí-

culo titulado "Disparen sobre los políti-

cos"18, publicado hace más de una déca-

da, afirmaba que  nadie podía ignorar las

debilidades y falencias de nuestra llama-

da "clase política", pero se preguntaba

"¿hasta qué punto es una excrecencia

ajena a la naturaleza sociológica de la

Argentina moderna y no es lo que es por-

que representa muy bien lo que es este

país...?"  ¿Por qué los políticos deben ser

considerados ajenos y no parte de la

sociedad? Y, en todo caso, si fuese tan

sólo un problema consustancial a la "clase

política", por qué  no se buscan lideraz-

gos alternativos que no padezcan de

aquellos estigmas?. Aquí aparece otra

vez la falacia de la ajenidad: los empresa-

rios acusados de ineficientes cuando no

de cómplices de la corrupción de funcio-

narios, son más creíbles que los políticos?;

los sindicalistas argentinos muchas veces

apartados de sus bases y conniventes

cuando no enriquecidos a la sombra del

poder de turno, poseen un crédito social

superior al que detenta la "clase políti-

ca"?; los militares, con el pasado desacali-

ficador a cuestas, gozan de mayor presti-

gio social que las elites civiles?. En fin,

creo, decía Borón, hay una "adecuada -

15 Puede verse: García Delgado, Daniel: "Estado-nación y globalización", Ed. Ariel, 2000,
págs. 152 y sgts.

16 Mocca, Edgardo: "¿Que se vayan todos?", Club de Cultura socialista, 2002. En igual sen-
tido: Cheresky, Isidoro: "La bancarrota", en "La ciudad futura", Nro. 51, 2002.

17 Puede verse nuestra Introducción al libro "Desafíos del presente. Democracia y globa-
lización en la Argentina", Blando, O. (Comp), Ed. U.N.R., 2001. 

18 El artículo fue publicado en "Página 12" el 19/02/90 y recopilado en el libro "Memorias
del capitalismo salvaje. Argentina de Alfonsín a Menem", Ed. Imago Mundi, 1991.
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aunque infeliz- correspondencia entre la

sociedad y la clase política, más aún, la

medianía de la última es el espejo más

luminoso que refleja también la infinita

mediocridad del capitalismo argentino y

de sus clases dominantes".

Pero para entender finalmente los

índices o los déficits de nuestra demo-

cracia hace falta "poder democrático":

esto es, la capacidad de actuar de modo

efectivo frente a los problemas para

expandir y desarrollar la democracia. Las

propuestas de acción de los partidos y

otros actores de la sociedad tienen en el

Estado el principal instrumento para su

ejecución. El poder democrático, dice el

citado Informe del PNUD, se construye

fundamentalmente en la "estatalidad". Y

digo esto, porque esto no excluye el

desarrollo de las actividades de ONGs,

pero es un error alejar del eje del poder

democrático, que también y fundamen-

talmente se ejerce en y desde el Estado.

Por eso hay una necesidad después del

desguace de los 90s y la subordinación

del Estado al mercado de repensar y

revalorizar la función del Estado. "Detrás

de todo derecho hay un Estado que lo

garantiza y detrás de todo derecho trun-

co hay un Estado que no llega tornarlo

efectivo. Esta defección del Estado tiene

que ver con la calidad de sus institucio-

nes y con el poder que fluye a través de

ellas y la consecuente capacidad o inca-

pacidad del Estado para llevar a cabo

sus fines y construir democracia". 

Los instrumentos legales, normativos

que construyamos y las reformas que

propugnemos, deben ir en esta dirección

y no en otra.

Marcos Novaro.
FLACSO

"Consideraciones sobre el Sistema 

de Partidos Políticos "

Jornadas Regionales NOA sobre Reforma Política

y Participación Ciudadana

Con respecto a la reforma política, hay

cosas buenas pero también hay cosas que

no son tan buenas, que pueden estar en

este paquete que se discute y que en

parte esta en movimiento y lo esta ya

hace tiempo, porque la cuestión de las

reformas institucionales en Argentina

viene de largo tiempo atrás y ha acompa-

ñado toda la experiencia democrática de

estos años y son una de las deudas pen-

dientes. 

Cuando hablamos de los partidos polí-

ticos o de las instituciones políticas en

general lo primero que nos viene  a la

mente es que hay promesas incumplidas,

la democracia no ha dado de si lo que se

esperaba de ella en este terreno y enton-

ces hay que analizar por qué esto ha sido

así. Este es el primer paso. 

Después, cómo hacer para que esta

suerte de insatisfacción y de frustración se

revierta en cambios que sean para mejor

a partir de aprender de la experiencia. 

Hay una cantidad de reformas que se

han hecho y hay una cantidad de cambios

que han ido sucediendo, en los partidos

políticos como en otras instituciones, y hay

que ver cómo se hace para reorientar esos

cambios, para darles mejores resultados. 

Todos tenemos la idea de que si los

partidos funcionan mejor va a haber un

mejor gobierno, entonces la relación

entre buenos partidos, buenas institucio-
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nes políticas y mejores rendimientos de

las instituciones es una relación que en mi

opinión está muy instalada; creo que exis-

te un consenso muy amplio, que es bueno

que exista. Hace unos años esto no era

así. Hace unos años atrás se pensaba que

las instituciones no importaban mucho, lo

que importaba era que una o dos perso-

nas que supieran qué era lo que había

que hacer, lo hicieran, pasando un poco

por encima de las reglas, de los partidos,

los parlamentos, etc. Ahora da la sensa-

ción de que el consenso es bastante más

institucional, bastante más responsable y

eso me parece que es un punto a favor.

Tal vez la contracara de esto es que la

expectativa puede ser un poco excesiva,

tal vez la expectativa es que si hacemos

algunos cambios en los partidos, las cosas

van a funcionar mejor en forma automá-

tica. Cambiamos la lista sábana y enton-

ces hay más empleo o más seguridad. 

Obviamente, hay mucha gente que

esta encaramada en este tipo de cosas

porque ellos se representan más hones-

tos y más capaces y quieren hacer a un

lado a los otros y dicen que ese tipo de

cambios van a producir resultados mara-

villosos para todo el mundo, sin costos,

sin grandes dificultades; "porque el pro-

blema de la reforma es simplemente que

nadie se atreve a hacerla, hay que hacer

a un lado a los conservadores y todo se

va a resolver".

Las cosas son un poco más complica-

das. El problema básico de los partidos es

cómo hacer para que los actores que por

naturaleza son los que producen los cam-

bios políticos, se autorreformen. Hay

muchas cosas que pueden hacer los parti-

dos, pero una de las cosas que se les pide

es que se conviertan en pacientes de su

propia acción transformadora. O sea que

se auto operen, como si fueran médicos

que se sacan órganos enfermos y los reem-

plazan por otros sanos y hagan cosas de

este tipo. Y eso es pedirle bastante a los

partidos. Es pedir que actúen de un modo

muy altruista, que corran riesgos, que

absorban costos de transformación, todo

esto porque se supone que después ellos

van a ser beneficiarios también.

Pero hay partidos y muchos políticos

en los partidos que creen que a ellos

puede tocarles ser los órganos a ser des-

cartados en el proceso, y entonces no

están muy entusiastas con esta idea y

también hay muchos que creen que pue-

den fallecer en la operación. Es natural

que los partidos tengan cierta resistencia

a esto de auto transformarse.

A raíz de esto se hace fuerte la idea de

que los partidos no pueden hacerlo, y

alguien tiene que hacerlo desde fuera de

ellos. Entonces la sociedad, y quienes

hablan en nombre de ella, incontaminados

y clarividentes, se proponen como agentes

de estas transformaciones. Mucha de la

gente que piensa así, desde esta perspecti-

va se llevó de alguna manera cierta desilu-

sión con la crisis del 2001, porque ese fue

el momento en el cual parecían estar

dadas las condiciones para que se produje-

ra un cambio de los partidos desde fuera

de ellos. Una transformación que estaba

impulsada por un estado de opinión alza-

da en rebelión desde la sociedad para

transformar los partidos. Muchos opinan

que entonces se perdió una gran oportuni-

dad para que eso suceda.
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Creo que una de las primeras cosas

que hay que discutir es esto. Es discutible

que haya habido una gran oportunidad

para la transformación institucional a

fines de 2001, a lo largo de 2002 o a prin-

cipios de 2003. Creo que ese fue el

momento en el cual el país estuvo mas

cerca de un desastre de proporciones,

mucho mas grave que el que efectiva-

mente se produjo, y que si se hubiera

seguido el camino de una transformación

institucional como la que sugerían

muchos actores de la sociedad y algunos

actores políticos e intelectuales que

hablaban en nombre de la opinión públi-

ca en ese momento, las cosas hubieran

sido mucho peores. 

El consenso social en torno a "que se

vayan todos", "reforma de la Constitución

ya", "transformación  y recambio de las

estructuras partidarias", etc., que enten-

día que los partidos viejos tenían que des-

aparecer para que surgiera una nueva

República; ese consenso que implicaba

no solamente hacer elecciones de todos

los cargos sino también una Convención

Constituyente, de haberse llevado a la

práctica seguramente hubiera significado

un desbarajuste económico incontrola-

ble. En medio de esa hipotética Asamblea

Constituyente seguramente el dólar

hubiera llegado a $10 rápidamente y los

niveles de pobreza hubieran superado los

que se vivieron y se siguen viviendo. Y

entonces lo que hubiéramos gestado

habría sido una situación en la que, per-

siguiendo una reforma política muy pro-

funda, se conformaba un cuadro de des-

arme de las estructuras preexistentes que

solo podía ser reemplazado por alguna

forma de liderazgo muy concentrado y

un desequilibrio en la división de poderes

de largo plazo. 

Creo que hay que celebrar que eso

no sucedió. Es muy difícil hacer historia

contra-fáctica, es decir, afirmar qué

hubiera pasado de haberse dado otra

combinación de factores. Pero creo que

esta es una de las cosas que hay que

empezar a discutir cuando se habla de la

reforma de partidos. Y es que, en esa

situación, los partidos cumplieron una

función de contención de la opinión

pública, de freno a un curso que hubiera

significado un enorme daño para la

sociedad, que de alguna manera la socie-

dad se hubiera hecho a sí misma. 

En tales situaciones, la opinión públi-

ca sigue "desbocada" por un camino y si

no encuentra contenciones instituciona-

les, ese camino la lleva a mayores perjui-

cios que los que la situación ya existente

impone, y tratando de escapar de esos

perjuicios se ingresa inevitablemente en

una situación mucho más dramática a la

que se pretende corregir.

Evitar esto fue una tarea muy positiva

que han cumplido los partidos en Argen-

tina. No es la única vez que sucede esto

aquí, pero me parece que esta es la más

reciente y evidente, y es algo a destacar,

algo que creo que vale la pena señalar.

De todos modos, en esa solución que

finalmente los partidos existentes logra-

ron encontrarle a una situación tan dra-

mática como la del 2001, hay que desta-

car que también se produjeron cambios,

reacomodamientos, algunos de ellos

transitorios, otros de más largo plazo, y

es en este contexto que incluye noveda-
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des y discontinuidades que hoy se discute

la crisis de los partidos. Porque lo peor de

la crisis ha pasado, pero la situación sigue

siendo extremadamente precaria, en

algunos aspectos sigue siendo muy

urgente introducir modificaciones y hay

algunas tendencias previas que se han

ido agudizando que no son precisamente

para festejar.

Son, por un lado, el desequilibrio

entre los recursos del poder de los distin-

tos actores partidarios y, por otro lado, el

problema de la fragmentación. 

Cuando se habla de crisis de los parti-

dos, en verdad hay que contextualizar el

caso argentino, porque es muy difícil

encontrar un momento en el que no

haya habido crisis de los partidos. Si uno

piensa hacia atrás, durante ciertos perío-

dos hubo fuertes movimientos políticos,

pero las estructuras partidarias siempre

fueron muy débiles, y desde el `83 en

adelante hubo etapas en que los partidos

precariamente se organizaron, tendieron

a fortalecerse, pero esos períodos fueron

interrumpidos por crisis de gobiernos,

por crisis económicas, y dieron lugar al

agravamiento de estas tendencias desins-

titucionalizadoras que han afectado

desde siempre a los partidos políticos

argentinos. Con la diferencia hoy, y

desde el 83, respecto del pasado, de que

ellos siguen siendo los únicos actores que

son capaces de acceder al poder del Esta-

do. Previamente, esas crisis existían pero

encontraban el recambio militar o la pre-

sencia de otras corporaciones, básica-

mente las sindicales, que de alguna

manera estructuraban el proceso político

en reemplazo de los partidos. Esas cosas

hoy no suceden y por lo tanto los parti-

dos pueden deteriorarse y simplemente

no encuentran recambio más que en sí

mismos. Entonces el problema que tene-

mos hoy es que estas tendencias a la des-

institucionalización del sistema de parti-

dos no han podido ser revertidas por 20

años de democracia, y esas etapas de

relativo fortalecimiento institucional son

seguidas por nuevas crisis que pueden no

encontrar freno.

Después del 83 tuvimos la crisis del 89,

después de los `90 nuevamente la crisis

aguda del 2001. Si pensamos en términos

de ciclos de fortalecimiento, tal vez esta

última crisis no es tan nueva como pare-

ce. Por lo tanto, hay que pensarla un

poco mas en la historia, no tratar de

inventar la rueda como si estuviéramos

en el vórtice de un proceso inédito de sig-

nificación histórica absolutamente única,

sino tratar de encontrarle la vuelta a la

interpretación del presente a partir de las

experiencias que están en nuestro pasa-

do. El primer problema que salta a la luz

como un problema histórico y a la vez

absolutamente presente, agravado por el

2001, es el del predominio del partido

justicialista. Este problema es sin duda de

larga data.

La situación actual es en parte resul-

tado de que el justicialismo fue el único

actor capaz de tomar la posta de una cri-

sis institucional muy profunda que el

mismo justicialismo había ayudado a ges-

tar. El problema con el peronismo es

entonces un problema que tiene que ver

con su tendencia a transformarse en un

actor que cumple los diversos roles que

en un sistema más institucionalizado
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están distribuidos entre distintas fuerzas,

actúa tanto hacia la derecha como hacia

la izquierda, tanto en el gobierno como

en la oposición, en la expresión de inte-

reses muy diversos, tiene esa enorme

plasticidad que le permite gestar una cri-

sis y al mismo tiempo ser la única oferta

para contenerla, para resolverla. 

Entonces, el problema del PJ es en

última instancia de competencia política.

En la medida en que ese problema no se

resuelva, es muy difícil estructurar un sis-

tema de partidos. No importa discutir

aquí qué vino primero si el huevo o la

gallina, no es un problema de responsa-

bilidades o de culpas históricas sino de

que esto funciona efectivamente así y es

muy difícil interrumpir este circuito que

se realimenta y que hoy por hoy ha lle-

gado a un nivel en el cual es muy difícil

imaginar que una fuerza no peronista

dispute el poder a nivel nacional. 

Tenemos entonces un fenómeno de

fortalecimiento de una tendencia de

larga duración que obedece en gran

medida al fracaso de los intentos de con-

formar coaliciones o fuerzas políticas

alternativas al peronismo. Junto con esta

tendencia hay otro fenómeno que tam-

bién es de larga data, que por lo menos

se puede rastrear desde mediados de

1970, la paulatina "desperonización" de

la sociedad.

Hoy por hoy, es efectivamente indiscu-

tible que sólo el peronismo puede formar

una mayoría a nivel nacional y lo mismo se

puede decir en muchas provincias. Sin

embargo, si uno analiza lo que sucede en

la sociedad, lo que se va a encontrar es

que más y más actores sociales se han ido

alejando de la pertenencia a la identidad

peronista. Entonces tenemos una socie-

dad que ha evolucionado hacia formas de

pluralismo, formas de movilidad electoral

y de movilidad de identidades políticas,

pero con un sistema de representación

que no la ha acompañado. 

Lo que sucede entonces es que el

peronismo sigue formando mayorías,

pero para hacerlo tiene que ir a la bús-

queda de apoyos sociales que no son

internos al "movimiento", y por tanto, no

tiene a priori garantizados. El problema

es que esos apoyos sociales de todos

modos no tienen demasiadas opciones, si

quieren pesar en el juego político tienen

que actuar a través de alguna de las ofer-

tas que ofrece la estructura mayoritaria

del peronismo. La combinación de estos

dos fenómenos, que en cierto sentido

son contradictorios, dan lugar a una

situación que también es contradictoria

que es que en la sociedad existe la

demanda de otras representaciones,

pero por sí misma no es capaz de organi-

zarlas, y el problema es que tal vez el

único actor que tiene la llave para resol-

ver esto, es el peronismo. Uno podría

hacer en alguna forma la comparación

con la historia reciente de México. En

México, durante muchos años gobernó el

PRI, y en algún momento, por distintos

factores, impulsó una reforma política

que suponía la posibilidad de una com-

petencia cada vez más abierta ¿por qué

lo hizo? En parte lo hizo porque la diri-

gencia del PRI tenía una visión a largo

plazo acerca de las dificultades que supo-

nía seguir gobernando eternamente.

Entonces ¿hay que esperar que la diri-



7 5

P A R T I C I P A C I Ó N  C I U D A D A N A
R

E
F

O
R

M
A

 
P

O
L

Í
T

I
C

A

gencia peronista se canse de gobernar? No

se si es exactamente lo más recomendable,

pero es una alternativa. Lo interesante

sería que aprenda de esa experiencia y

aprenda también de las dificultades que

tiene una fuerza política que va por todo y

que efectivamente puede ir por todo. 

El otro problema que encontramos

junto con el predominio del peronismo,

es el de la fragmentación. La fragmenta-

ción, afecta de forma muy diferente a los

distintos actores. Al peronismo el juego

de la fragmentación le ha servido para

mantenerse unido y en algunos casos

para refortalecerse en provincias donde

encontraba dificultades. 

El problema de la fragmentación para

el resto de las fuerzas políticas ha sido en

cambio muy perjudicial, dramático. Ha

provocado una creciente dispersión del

voto no peronista. Ha generado una

situación de desajuste y escasa capacidad

de capitalización entre las tendencias

cambiantes de la opinión pública y la

posibilidad de transformarlas en votos y

recursos institucionales de oposición. 

El problema de la fragmentación afec-

ta entonces la competencia en el sistema

de partidos y es un problema que es

imprescindible resolver. Da toda la sensa-

ción de que el juego de la fragmentación

al peronismo le ha permitido desarrollar

formas de gobierno que son de muy baja

calidad, pero estables. Es la experiencia

de los años `90, un gobierno que cons-

truye una coalición sobre la base de dis-

tribuir recursos y oportunidades a actores

muy diferentes y contrapuestos entre si,

que por lo tanto da lugar a políticas

públicas que son bastante inconsistentes

y en el largo plazo, insostenibles.

Y eso tarde o temprano estalla. El

problema es si el peronismo puede

encontrar otra forma de gobernabilidad

que no sea ésta, si puede favorecer refor-

mas orientadas a combatir esa lógica de

fragmentación. 

Aquí creo que hay que pensar distin-

tos escenarios. Hay uno que es el que ini-

cialmente parecía el que tendía a buscar

el gobierno nacional, que era el de una

confrontación reformista unificadora:

crear un movimiento de opinión y recur-

sos políticos para combatir la fragmenta-

ción a través de reformas institucionales

que supondrían una amplia cooptación

de apoyos diversos y un disciplinamiento

de las fuerzas políticas y en primer lugar

del peronismo, pero sin reconocer el lugar

de las partes. Creo que eso duro muy

poco porque era difícil que funcionara. 

El segundo escenario es el de un con-

sensualismo conservador, que supone

evitar el conflicto y renunciar a ciertas

reformas para crear una coalición que en

última instancia no es muy diferente de la

coalición de Menem de principios de los

`90. Formada por sindicalistas, empresa-

rios, gobernadores, que se repartieron las

oportunidades para vivir alegremente o

al menos sobrevivir. 

Ninguno de esos dos escenarios es

demasiado alentador, sobretodo para

aquellos que no vamos a participar de

esa distribución, y por lo tanto lo que tal

vez hay que pensar es si es posible un

escenario de reformismo consensuado

que apunte a resolver este problema de

la baja calidad de la formula de gobierno

existente hasta hoy. Para imaginar un
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escenario de este tipo hay que ver si los

partidos son capaces de acordar un plan

de reformas que los tenga como principal

objeto o al menos como uno de los prin-

cipales. Y lo cierto es que hay muchos

motivos para pensar que no están muy

inclinados a esto, en parte porque el

acuerdo entre partidos, en la lógica del

sentido común es lo contrario a la refor-

ma. "Si los partidos acuerdan es para que-

darse con lo que tienen, no para cam-

biar" supone buena parte de la gente.

Los acuerdos están muy mal vistos, sobre

todo por este motivo. Ejemplo de esto es

el "pacto de Olivos II", que es el sambeni-

to que se cuelga a cualquier intento de

cooperación entre partidos. Hay que

luchar contra esa idea de que una refor-

ma consensuada es en realidad una refor-

ma donde no se reforma nada.

Hay experiencias, para colmo, que

refuerzan esta idea. Después de la Alian-

za cualquier acuerdo entre partidos

suena horrible. Entonces la tendencia de

las fuerzas políticas es mas bien la de "yo

voy a cuidar mi terreno, voy a esperar a

que a los otros les vaya mal para crecer

con lo que yo tengo, con mis diferencias".

Eso me parece que a largo lazo podría

dar lugar a una reaparición de fuerzas

políticas capaces de competir con el pero-

nismo. Pero a largo plazo estamos todos

muertos, con lo cual yo creo que habría

que pensar en formulas intermedias. Y

esas formulas intermedias tienen que ver

con llegar a acuerdos puntuales entre las

fuerzas políticas y que tengan la garantía

de producir un cambio positivo, que

apunten a crear otra cultura política y

otra relación con los partidos en donde

ellos pueden ser socios sin ser tenidos por

parte de una mafia. Para que eso funcio-

ne tiene que estar pensado en las antí-

podas de un gran acuerdo o proyecto

nacional. Porque no va a pasar y lo más

probable es que persiguiendo esa ilusión

perdamos la oportunidad de hacer acuer-

dos mucho más acotados pero viables.

Sobre los puntos que podrían  figurar

en esos acuerdos creo que hay que dis-

tinguir en la agenda de reformas, que es

muy amplia, muy maximalista, cuáles son

aquellas reformas sobre las cuales se pue-

den formar consensos puntuales, y des-

cartar las que generarían fuertes conflic-

tos, tratar con mucho cuidado algunas

otras que pueden ser costosas, y tal vez

privilegiar unas pocas que garanticen

buenos resultados. 

Entre las que hay que descartar hay

que empezar con aquellas que suponen

un fuerte conflicto de intereses entre

aquellos actores que tienen poder de

veto. Sería muy interesante cambiar la

proporcionalidad de representación entre

las provincias pero es obvio que hay una

cantidad de actores que son directamen-

te afectados por esos cambios, las provin-

cias  pequeñas que están sobre-represen-

tadas se van a oponer y por lo tanto es

imposible llegar a una mayoría institucio-

nal que impulse esos cambios.

Después hay otro tipo de reformas

que tienen que ver con acuerdos que son

tal vez un poco superficiales y que dan

lugar a ideas muy genéricas que es bas-

tante complicado transformar en cosas

prácticas.

Una es las listas electorales, la idea

compartida es que algo está mal con
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ellas, pero cuando tratamos de ponernos

de acuerdo sobre qué sería lo mejor, es

muy claro que los intereses son muy dife-

rentes. En la agenda ocupa un lugar cen-

tral el tema de la transparencia. Sin duda

que se pueden hacer reformas orientadas

a una mayor transparencia, pero habría

que ver qué quiere decir una mayor

transparencia. Para La Nación, la transpa-

rencia es lograr el gobierno mínimo, uno

en el que no hay mediaciones institucio-

nales, porque economiza recursos, hasta

tal punto que elimina las mediaciones

partidarias, institucionales, etc. Eso esa

muy de acuerdo con un diagnóstico

sobre porque funcionaron mal las refor-

mas de los `90: según La Nación, funcio-

naron mal porque hubo demasiada polí-

tica partidaria. Si vamos en cambio a

escuchar a quienes proponen la transpa-

rencia desde el progresismo de izquierda,

vamos a encontrar la idea opuesta: quie-

ren formar un gobierno de la opinión

pública, que se supone también es pro-

gresista y con ese gobierno combatir los

intereses creados que están encapsulados

en las instituciones y crean opacidad. Esta

también, en sentido inverso a la anterior,

pero llamativamente coincidente, es una

idea muy simplista de las cosas. 

Entonces, si es muy difícil avanzar en

estos terrenos, tal vez las reformas que

sería más interesante encarar son las que

tienen que ver con mejorar los mecanis-

mos de acceso a la toma de decisiones

políticas y de control de los gobernantes.

Y esas reformas en parte pueden hacerse

a través de los sistemas electorales y los

sistemas de partidos, pero son sobre

todo reformas que afectan al Estado. El

problema que hay con esas reformas es

que en algunos casos son muy caras. Las

demandas de la sociedad apuntan a que

haya un Estado que sea más transparen-

te, más eficaz, mejor controlado y ade-

más más barato. Todo eso es incompati-

ble. Tener un mejor Estado es caro, y lo

primero que hay que ver es si la sociedad

está dispuesta a financiar eso y de donde

van a salir los recursos.

En general se simplifica todo esto a

través de la corrupción. "Combatiendo la

corrupción tengo más dinero para hacer

políticas publicas". Ese es un aspecto bas-

tante menor del problema, no porque la

corrupción no sea un problema impor-

tante, pero lo que se puede ahorrar en

términos de recursos públicos no va a

cambiar dramáticamente las cosas, como

sí se lo haría cambiar la estructura del

Estado. Para eso hay que invertir recur-

sos. Lo más interesante sería tratar de

convencer a la sociedad de que todos

estos problemas son mucho más comple-

jos de lo que a veces se piensa y resolver-

los insume mucho esfuerzo. Y al mismo

tiempo reforzar la idea, no debilitarla, de

que realmente vale la pena hacerlo.

Marcelo Elías
Diputado de la Provincia de Buenos Aires,  

"Internas Abiertas"

Jornadas Provinciales sobre Reforma Política 

y Participación Ciudadana. La Plata

El Diputado Elías se refirió específica-

mente a las elecciones internas abiertas

-de cuya ley es uno de los autores- y tam-

bién acerca de la necesidad de integrar
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plenamente a los ciudadanos para que

participen activamente en las definicio-

nes de los destinos del país. 

"Es necesario comprender que el ciu-

dadano no sólo necesita obtener sus

derechos políticos, sino que debe obte-

ner las condiciones para el ejercicio de la

ciudadanía" dijo Elías y agregó que "esas

condiciones son las únicas que pueden

garantizar la sustentabilidad de nuestras

instituciones y de nuestra democracia". 

El titular del bloque radical consideró

que "éste es un debate demorado que

desde 1990 se viene planteando la nece-

sidad de producir reformas que consoli-

den la democracia a través de la partici-

pación ciudadana". 

Con respecto al proceso de Internas

Abiertas aprobado el año pasado en la

Legislatura provincial entendió que "se

puede transformar en un punto de parti-

da, ya que fijó pautas homogéneas de

funcionamiento para los partidos con el

objetivo de transparentar y democratizar

los procesos internos de selección de can-

didatos".En este sentido, Elías destacó

que la aplicación de la ley no tuvo su

mejor escenario por la crisis política del

2001, por la errónea convocatoria antici-

pada del gobernador Solá y por las diver-

sas dificultades que presentó esa realidad. 

"Sólo nuestro partido llevó adelante

un proceso de internas provinciales en

la cual sufragó un poco menos de su

piso histórico de los últimos procesos

internos".

El jefe del bloque de diputados radi-

cales planteó el avance de la descentra-

lización, la participación ciudadana y la

recuperación de la confianza en la cali-

dad institucional. "El ciudadano comien-

za a adquirir un rol protagónico que

exige un cambio político que nos permi-

ta avanzar con credibilidad en cuestio-

nes trascendentes como la descentrali-

zación y una nueva regionalización de la

Provincia" expresó Elías. 

"Estoy de acuerdo en la reducción del

costo de la política, pero el problema del

costo económico no puede ser el único

eje donde producir modificaciones.

Debemos avanzar en un diseño que nos

brinde mejores instituciones, que pueda

regenerar la confianza ciudadana desde

la calidad institucional. Los procesos de

participación ciudadana a través de los

mecanismos de democracia semi-directa

plebiscitarios deben transformarse en

una herramienta relativamente usual

para la resolución de temas centrales de

la provincia y sus distintas regiones".

María Inés Tula*
Miguel De Luca**
* Politóloga (UBA). Profesora Adjunta en la

Carrera de Ciencia Política de la Facultad de Cien-

cias Sociales (UBA) e investigadora del CONICET. 

** Politólogo (UBA). Profesor Adjunto en la

Carrera de Ciencia Política de la Facultad de Cien-

cias Sociales (UBA) y director del proyecto

UBACyT S045 "Instituciones de gobierno, partidos

políticos y representación electoral en la Ciudad

de Buenos Aires (1983-2003)". 

Reformando la política

Presentando la cuestión

Desde su misma reinstauración a prin-

cipios de los años ochenta, pero especial-
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mente desde fines de los noventa, uno

de los cuestionamientos más serios hacia

el desempeño del régimen democrático

en nuestro país se ha concentrado en las

instituciones y los procesos electorales

vigentes. Esta impugnación proveniente

de cada vez más amplios sectores de la

ciudadanía y aun de parte de las mismas

dirigencias partidarias, simplificada y mul-

tiplicada a su turno por los medios masi-

vos de comunicación, se ha manifestado

a través de la exigencia de cambios en las

normas que regulan la competencia polí-

tica y la distribución del poder, de mane-

ra de garantizar una mayor responsabili-

dad de los elegidos frente a sus electores,

una vigencia efectiva de mecanismos de

control de los gobernantes por los votan-

tes, y una auténtica participación popular

en la designación de los aspirantes a los

cargos públicos.

Depositario de una heterogénea

gama de expectativas y conveniencias,

por comodidad, desconocimiento o inte-

rés, el ímpetu reformista ha identificado

como causa cuasi-exclusiva del malestar

cívico a sólo una de las particularidades

propias de nuestro sistema electoral, la

comúnmente denominada "lista sábana"

y, por lo tanto, ha circunscripto el debate

y el impulso por cambiar los modos y las

formas de la política vernácula a esta

única cuestión.

Frente a este panorama, y visto que

en los últimos años la "reforma política"

se ha transformado en un asunto priori-

tario en la agenda pública, este artículo

tiene dos objetivos. El primero es revisar

algunos de los principales argumentos

esgrimidos en esta discusión, aportando

cierta precisión a la idea de "lista sábana",

a los efectos político-partidarios que se le

adjudican y a las consecuencias de las

posibles iniciativas para su reemplazo. El

segundo es reorientar la controversia

planteada, brindando una modesta lista

de cuestiones problemáticas sobre la que

debieran abocarse los actores genuina-

mente inquietos por los vacíos y los vicios

corrientes en las reglas y las prácticas de

la política argentina.

Aclarando los términos del 
debate (y explicando los efectos
de las posibles reformas)

En la democracia de nuestros días, el

pueblo gobierna a través de sus repre-

sentantes designados mediante una elec-

ción, en la que los votos individuales emi-

tidos por cada ciudadano son traducidos,

para la adjudicación de bancas legislati-

vas o de puestos ejecutivos, mediante un

conjunto de reglas y de procedimientos

denominado sistema electoral.

Los sistemas electorales se diferen-

cian, ante todo, por el principio que los

orienta: mayoritario o proporcional.

Estos dos principios aspiran a objetivos

políticos diametralmente opuestos: el

mayoritario busca alcanzar la formación y

el funcionamiento eficaz de un gobierno,

privilegiando entonces la gobernabilidad;

mientras que el principio proporcional

pretende reflejar de modo fiel la más

amplia cantidad de expresiones políticas

presentes en el electorado, promoviendo

en consecuencia una representación polí-

tica más equitativa.



8 0

P A R T I C I P A C I Ó N  C I U D A D A N A

R
E

F
O

R
M

A
 

P
O

L
Í

T
I

C
A

Los sistemas electorales -como amal-

gama de reglas y de procedimientos-

pueden diferenciarse a su vez por las

características que asume cada una de

esas normas y formalidades que los com-

ponen y, también, por las disímiles

maneras en que éstas se combinan.

En efecto, en todo sistema electoral

es posible reconocer al menos cuatro ele-

mentos constitutivos, el distrito o la cir-

cunscripción electoral, la fórmula electo-

ral, la estructura de la boleta de votación

y la barrera electoral, y cada uno de ellos

puede adquirir diversas particularidades.

Los distritos electorales se distinguen por

su magnitud o tamaño en "pequeños",

"medianos" y "grandes" según la cantidad

de cargos que eligen. La fórmula electo-

ral, es decir el procedimiento de cálculo

que convierte los votos en una determi-

nada distribución de las bancas en dispu-

ta, puede ser mayoritaria (y, a su vez, de

mayoría relativa o de mayoría absoluta)

o proporcional (y, entre éstas, del divisor

o del cociente). La estructura de la bole-

ta de votación hace referencia a la exis-

tencia o no de diferentes posibilidades

en manos del elector de expresar su pre-

ferencia entre diversos partidos políticos

o postulantes, determinando, por tanto,

la presencia de listas cerradas y bloquea-

das, listas cerradas y desbloqueadas, o

listas abiertas. Por último, la barrera elec-

toral es un cantidad mínima de votos

establecida para que un candidato o par-

tido político pueda acceder al reparto de

cargos, y generalmente los especialistas

distinguen entre barreras "bajas" y "altas"

según el nivel de dificultad que opongan

para su superación.

De este modo, por ejemplo, en la

Argentina la elección de diputados

nacionales se lleva a cabo en distritos

electorales de magnitud variable (desde

circunscripciones "grandes" con treinta y

cinco diputados en juego -como la pro-

vincia de Buenos Aires-, hasta "peque-

ñas", como todas las provincias patagó-

nicas que eligen tres o dos diputados),

los votos emitidos en boletas partidarias

cerradas y bloqueadas se distribuyen

para la asignación de bancas mediante

una fórmula proporcional del divisor (la

D' Hont), y el umbral electoral es relati-

vamente bajo (tres por ciento de los

votos sobre el padrón de electores).

En su acepción más generalizada en

la Argentina reciente, el término "lista

sábana" se utiliza para designar a la bole-

ta partidaria cerrada y bloqueada que se

presenta en distritos electorales de tama-

ño grande. Al combinar ciertas variacio-

nes posibles asumidas por dos elementos

constitutivos de todo sistema electoral,

esta noción de "lista sábana" se constru-

ye sobre la crítica que generalmente reci-

ben cada una de ellas por separado. De

esta forma, los argumentos contrarios a

la "lista sábana" pueden reunirse alrede-

dor de una amplia y esquemática serie

de presupuestos que abarca aspectos

tales como las expectativas y la conducta

del votante, el comportamiento de los

partidos políticos y de los legisladores

considerados individual y colectivamente

y, en términos generales, la relación

representante-representado.

Sintéticamente, estos razonamientos

sostienen que la "lista sábana" obliga a

un voto "por partido" sin posibilidad de
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"premiar" o "castigar" a determinados

postulantes de éste mediante el aumen-

to o la disminución de sus posibilidades

de ser (re)electo, dado que el votante se

enfrenta a opciones limitadas por las

decisiones partidarias previas -sea de la

dirigencia o de los afiliados- que deter-

minaron un inalterable orden de candi-

datos. A su vez, la centralidad que asu-

men los partidos en el proceso de nomi-

nación de los postulantes a cargos públi-

cos incide notoriamente sobre la conduc-

ta de los legisladores, puesto que, para

obtener su reelección, éstos dependen

más de sus organizaciones políticas que

del electorado. De esta manera, el prin-

cipal -y frecuentemente exclusivo- crite-

rio orientador de la conducta de los

representantes es la directiva de la cúpu-

la o el líder partidario. Los efectos del

cuadro descrito se potencian a medida

que aumenta el número de representan-

tes en liza en el distrito, ya que decrecen

las posibilidades de identificación indivi-

dual del postulante y aumenta, en cam-

bio, la influencia del voto por partido; en

otras palabras, el candidato posee en

estos casos una insignificante capacidad

de reclamar (o exhibir) un apoyo a su

persona y esa carencia limita su autono-

mía respecto de otros actores como el

partido político por el cual se presentan

para competir. Desde el punto de vista

del elector, crece el grado de desconoci-

miento de los representantes (tal vez

con la única excepción del/de los prime-

ro/s de la lista) y disminuye, en conse-

cuencia, la posibilidad de control sobre

los mismos.

Tales argumentaciones merecen tres

comentarios, uno amplio que apunta a los

supuestos generales sobre los que estas

afirmaciones se construyen (en especial en

sus versiones más extremas) y otros dos

más puntuales que reclaman mayor rigu-

rosidad en la estimación del fenómeno

"lista sábana" y en la consideración de los

factores presentes en esta discusión.

En las democracias de masas contem-

poráneas se verifica que: 1) más allá del

sistema electoral que se emplee, la com-

petencia electoral tiene lugar entre orga-

nizaciones partidarias y no entre perso-

nas (salvo, en parte, el excepcional caso

estadounidense), 2) el electorado no con-

siste en un conjunto de individuos acti-

vos, racionales, capaces de comparar

objetivamente propuestas electorales

diversas y de seguirlas una vez que son

puestas en práctica, para así establecer

cuándo los representantes electos toman

decisiones según lo que prometieron en

la campaña proselitista y cuándo faltan a

su palabra. En breve, los regímenes abier-

tos y plurales de hoy pueden ser defini-

dos como "democracias de competencia

entre partidos" y la abrumadora mayoría

de quienes votan lo hacen sobre la base

de escasos niveles de información políti-

ca. Por tanto, las críticas o las iniciativas de

reforma fundadas en el desconocimiento

de esta descripción presentan -en más o

en menos- una inconsistencia insalvable.

En segundo término, debe indicarse

que, en sentido estricto, sólo usan "listas

sábana" para elegir diputados nacionales

los porteños y los bonaerenses. Aunque

se trata de una porción considerable de

la ciudadanía argentina, es claro que el

fenómeno no abarca a todo el país.
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En tercer lugar, corresponde señalar

que dos de los factores más importantes

que determinan la dependencia de los

representantes electos respecto de los

partidos políticos por los que han sido

postulados, el proceso de designación de

los candidatos a cargos públicos (por

ejemplo, por acuerdos de cúpula o por

"internas") y el modelo de financiamien-

to de los partidos y candidatos (por caso,

centralizado o descentralizado), no tie-

nen vinculación directa con el sistema

electoral ni, por lo tanto, con la existen-

cia o no de las "listas sábana".

Por otra parte, la oposición a las

"listas sábana" se limita, por lo común, a

marcar sus supuestos efectos nocivos

sobre el funcionamiento de las institu-

ciones representativas vernáculas, sin

profundizar demasiado en las propues-

tas promovidas para su reemplazo ni,

mucho menos, en describir y explicar en

forma comparada cómo éstas contribui-

rían a remover las presuntas consecuen-

cias indeseables generadas por las "listas

sábana" y, por ende, a mejorar el

desempeño de la democracia en nuestro

país.

Al respecto, cabe mencionar que la

modificación de la "lista sábana" sólo

puede practicarse por medio de dos

estrategias (que pueden encararse en

forma aislada o combinada): 1) reducir la

magnitud de los distritos electorales,

mediante, por ejemplo, la división de los

más grandes en varias circunscripciones

internas de tres, dos o una banca en liza,

o 2) adoptar listas desbloqueadas o

abiertas (a través de algún tipo de voto

preferencial intrapartidario -como las

preferencias, tachas o sustituciones- o

del panachage).

Frente a estos arreglos, la "lista sába-

na" es superior en tanto -a diferencia de

los mencionados- asegura el cumpli-

miento efectivo de la denominada "ley

de cupos" y, por tanto, una mejor repre-

sentación por género en los órganos

legislativos.

Por su lado, si se adoptase un sistema

electoral con circunscripciones electora-

les de menor tamaño, éste: a) resultaría

ser menos equitativo en la distribución

de las bancas según los votos obtenidos

por cada partido, fabricando -en una

versión extrema- mayorías artificiales

(como ocurre, por lo común, en el caso

inglés), b) ofrecería menos posibilidades

a las organizaciones políticas más peque-

ñas y, por tanto, brindaría mejores opor-

tunidades para el encumbramiento de

partidos con pretensiones hegemónicas,

c) desalentaría la participación de los

votantes, a consecuencia del llamado

"efecto del voto perdido" y, d) podría

abrirse la puerta para la manipulación en

el trazado de los distritos electorales,

práctica comúnmente conocida como

gerrymandering (sobre la cual la expe-

riencia estadounidense ofrece unos

cuantos casos).

Por último, la aprobación de algún

tipo de voto preferencial intrapartidario

o del panachage: a) haría mucho más

tortuoso y prolongado el recuento de

votos, amenazando la transparencia del

comicio y, en términos generales, la

misma legitimidad de la elección, y b)

exaltaría -todavía más- la competencia

intrapartidaria, lo cual podría llevar, a su
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vez -y como bien lo ilustran los casos del

Brasil actual y de la Italia pre-Mani pulite,

a niveles aún más altos de faccionalismo,

clientelismo y corrupción política. 

Ampliando la agenda 
de la reforma

Si, como se concluye de lo expuesto,

el reemplazo de las "listas sábanas"

podría conducir a una situación bastante

más indeseable que la actual y, por lo

tanto, no resulta conveniente encarar

cambios en esta dirección, ¿hay algo que

puede hacerse? Sí, mucho, y de modo

consistente. La política argentina presen-

ta distorsiones en unos cuantos aspectos

y éstas pueden corregirse -a veces en

todo, otras en parte- si se amplía la agen-

da reformista y se encaran medidas

como las siguientes:

a) sanción de una legislación en mate-

ria de financiamiento de los parti-

dos políticos y de las campañas elec-

torales, de carácter estricto y con

sentido realista, que apunte a redu-

cir los llamados "costos de la políti-

ca" y, por ende, a atacar los focos de

corrupción.

b) adopción de una normativa actuali-

zada que establezca límites precisos

a la influencia de los medios masivos

de comunicación sobre la política y

dificulte la conformación de los

denominados "grupos multimedia".

c) creación de juzgados electorales

independientes a cargo de jueces

especializados.

d) actualización informática e instaura-

ción de mayores controles en los

procedimientos para la confección

de los padrones electorales y para la

elaboración y provisión de los docu-

mentos de identidad, con el objeti-

vo de evitar, entre otras anomalías,

los "padrones inflados" y los "DNI

mellizos" o "trillizos".

e) institución de un calendario electo-

ral congruente, para reducir los cos-

tos de organización de los comicios,

disminuir los gastos en actividades

proselitistas, limitar la manipulación

de los oficialismos provinciales y evi-

tar la denominada "fatiga cívica".

f) promoción, en el ámbito provincial,

de campañas pro-derogación de la

"ley de lemas".

g) invitación a los medios masivos de

comunicación a establecer umbrales

mínimos de calidad para la difusión

de sondeos de opinión pública (por

ejemplo, mención de la fuente, el

universo, el tipo de diseño muestral,

el tamaño de la muestra y la moda-

lidad de recolección de datos, entre

otros aspectos).

h) unificación del padrón de los bene-

ficiarios de planes sociales.

La aprobación y/o el fomento de ini-

ciativas como éstas mejoraría notoria-

mente la calidad de la competencia de

nuestros partidos políticos, como así

también las condiciones bajo las cuales

los argentinos votamos. Lo que no es

poca cosa.
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Diana Mafia.
Instituto Hanna Arendt

"Representación política de las mujeres"

Jornadas regionales N.O.A. sobre Reforma Políti-

ca y Participación Ciudadana. 

Santiago del Estero

El tema que voy a tratar con ustedes

tiene que ver con algo tal vez un poco

monótono, porque nadie de nosotros

habló en contra de la lista sábana sino

más bien defendido la posibilidad de par-

ticipación de las minorías. Pero me inte-

resaría discutir un aspecto particular que

tiene que ver con la preservación del

cupo femenino, como política de acción

afirmativa, entre otras políticas de acción

afirmativa necesaria y preservada a tra-

vés de la lista plurinominal, bloqueada y

cerrada. 

No hay por el momento otro sistema

que tenga esta garantía. 

El cupo ha sido votado por ley hace

aproximadamente 10 años. Ya para esa

época comenzó un proyecto de reforma

política desde el Misterio del Interior. En

ese momento el Ministro del Interior era

Ruckauf. Empezó una idea de sistema de

tachas. Se le preguntó de qué manera se

iba a garantizar el cupo femenino que

acababa de votarse, y dijo que," mejorar

la política exigía acabar con ciertas pro-

rrogativas". 

Es decir, el ingreso de las mujeres a la

ciudadanía era una prorrogativa. 

Quiero hablar de esto. 

La ciudadanía de las mujeres es una

cosa con la que aun estamos en deuda.

Pensando en una descripción muy clásica

de la ciudadanía,  en la descripción que

da Marshall en los años '50: habla de la

ciudadanía como la capacidad para el

ejercicio de tres tipos de derechos: los

derechos civiles, los políticos, y los dere-

chos económicos, sociales y culturales. Un

ciudadano es una persona que está en

condiciones de ejercer estos tres tipos de

derechos. Derechos que han sido progre-

sivos en la humanidad. 

Si la ciudadanía tiene su origen en la

modernidad, en el siglo XVIII y su expre-

sión emblemática en la Revolución Fran-

cesa, en el origen de la República. Los

derechos civiles son propios del siglo

XVIII, tienen que ver sobre todo con el

derecho a la libertad y con el lema de

libertad dentro de ese esquema de igual-

dad, libertad y fraternidad de la Revolu-

ción Francesa. Tienen que ver con el

derecho  la propiedad. 

El derecho a la propiedad era una

condición de ingreso a la ciudadanía en la

Revolución Francesa. Ciudadanos solo

podían ser los propietarios, y ciudadanos

solo podían ser los varones. 

La idea de que una mujer, por haber

peleado en la Revolución, pudiera ser ciu-

dadana fue desterrada rápidamente.

Olimpia de Gouges que era una revolu-

cionaria, redacta una declaración de los

derechos de la mujer y la ciudadana, y es

guillotinada, según Robespierre, por

abandonar las funciones propias de su

sexo para mezclarse en los asuntos de la

Revolución. 

Esto pasa en una revolución que pro-

pone como ideal de ciudadanía y como

sujeto de pacto social, a un sujeto que no

es muy diferente del que nuestra Repú-

blica instala en 1810, por eso me interesa
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pensar esas continuidades. 

En el siglo XIX, se instauran los dere-

chos políticos, la posibilidad de elegir y de

ser elegido, la posibilidad del voto, esto

tiene que ver con el lema de la igualdad:

que cualquiera de nosotros podría ser

candidato y representar el poder y el con-

trol del cumplimiento del pacto social

sobre el resto de la ciudadanía.

Y en el siglo XX aparece la lucha por

los derechos sociales y económicos y cul-

turales que tiene que ver con el lema de

la fraternidad. De los tres tipos de dere-

chos, las mujeres quedan excluidas.

En el siglo XVIII, Mary Wollstonecraft,

una inglesa que es quizás la primera poli-

tóloga feminista, tiene un  texto que se

llama "Vindicación de los Derechos de las

Mujeres". Ella se pregunta de que mane-

ra podría una mujer acceder a la ciuda-

danía, manteniendo la diferencia, lo que

se llama el dilema Wollstonecraft: ¿Cómo

pueden las mujeres participar en lo públi-

co sin renunciar a las  características que

la enraízan en el ámbito de lo privado?

Una división entre lo público y lo privado,

muy propio del Estado moderno, pero

que tiene que ver con un conflicto que

todavía hoy, cualquier mujer profesional

y cualquier mujer política va a encontrar.

Y lo va a encontrar incluso en las áreas

que aparecen mas vinculadas con proyec-

tos de maternidad o con los proyectos de

familia.

Yo hice una investigación en el Con-

sejo de Investigaciones Científicas y Téc-

nicas sobre mujeres científicas, en el cual

uno ve una cuestión de injusticia distribu-

tiva muy clara. En el nivel de investigador

superior solo el 8% son mujeres. Pero si

uno analiza el estado civil, de investiga-

dores e investigadoras superiores, el 25%

de los investigadores superiores son sol-

teros; pero de las investigadoras superio-

res, el 75% son solteras. 

Quiere decir que la coordinación de la

vida privada con la vida del ámbito públi-

co es difícil. Y es difícil porque se han neu-

tralizado características que son propias

del sujeto hegemónico de la ciudadanía. 

El sujeto ciudadano no tiene color

porque es blanco, no tiene sexo porque

es varón, no tiene clase social porque es

propietario, no tiene nivel educativo por-

que es un sujeto educado, no tiene nin-

guna alusión a discapacidades porque es

un sujeto capaz. Es decir que, la ciudada-

nía es lo que no tiene nombre. 

Cuando hay vulnerabilidades, deben

ser nombradas. Es parte del escándalo

que aún hoy se producen. No más que

pensar en el acceso de mujeres a la Corte

con Carmen Argibay. No hay mas que

pensar cuales son las leyes que han pro-

movido las mujeres dentro de estos 10

años de ley de cupo. Leyes que tienen

que ver con la violencia, con la salud

reproductiva, que tienen que ver con las

ligaduras de trompa, con el aborto no

punible, con embarazos anencéfalos. 

Las mujeres ponemos el cuerpo en la

política, y la política sin las mujeres no

tenía cuerpo, porque ese cuerpo era un

cuerpo hegemónico. Y porque las cosas

que nos pasan a las mujeres no les pasan

a los varones, estas cosas que  tienen que

ver con la violación, con la violencia, el

incesto, el abuso, el aborto, los embara-

zos...esas cosas nos pasan a las mujeres y

poner esto en el terreno de la política
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parecía algo hasta ofensivo o impuro. 

En el siglo XIX aparecen estos dere-

chos políticos. También ahí las sufragistas

tienen que argumentar acerca de que las

mujeres podemos votar. 

Es muy interesante el debate de la Ley

de Voto en el año '47. Las sufragistas

especialmente las anarquistas y las socia-

listas que entre paréntesis decían "Ni

Dios, ni marido, ni patrón", a fines del

siglo XIX. Es muy interesante ver la discu-

sión entre los argumentos de las sufragis-

tas y los argumentos de quienes en ese

momento tenían el poder político, para

ver como los cuerpos de las mujeres

ponen una disrupción dentro del lengua-

je  de la política. Cuando se discutía la Ley

de Voto, los conservadores decían:"

¿Cómo van a votar las mujeres que se

vuelven locas una vez por mes y después

nos van a condenar quién sabe con que

elecciones absurdas? ¿Cuántas de ellas

estarán locas en el día de la votación? y

eso puede tergiversar completamente los

resultados de la política".

Todavía hay una consideración con

esas locuras pasajeras que tenemos. Me

dijo una vez el director de la UNESCO,

que el estaba muy de acuerdo con el

feminismo, porque creía que las mujeres

tenían que tener más derechos. Por ejem-

plo en Suecia, las mujeres tenían un

botón rojo que se ponían cuando no

debían ser molestadas, o sea cuando

estaban locas; y entonces sus colegas

sabían que  no debían irritarlas en esos

días. Le dije que yo quiero un botón de

esos para todos los días; porque si uno

garantiza que poniéndose un botón rojo

la gente no va a ser agresiva, bueno, dia-

loguemos mejor y pongámonos todos un

botón rojo todos los días.

En el siglo XX aparecen los derechos

económicos, sociales y culturales, quizás

los mas difíciles de cumplir. Acá es donde

aparece el feminismo político como un

movimiento con una organización masiva

y una presencia muy fuerte en lo público,

sobre todo a partir de los años '70,

donde aparecen propuestas de integra-

ción de los intereses de las mujeres en la

política. 

Para fin de los años '80, cuando ya se

estaban discutiendo medidas como la Ley

de Cupo, hubo una investigación muy

interesante en un partido, que era sobre

la participación de las mujeres. El subtítu-

lo era: "De una masiva participación a

una escasa representación", esto marca-

ba la diferencia de las mujeres en la polí-

tica porque muchas veces se dice: "no hay

mujeres candidatas en los partidos, por-

que no les interesa ser candidatas o por-

que en realidad las mujeres no participan

en política". 

La  participación de las mujeres en la

política es masiva, y lo es desde hace

muchos años, pero lo fue sobre todo

desde el último retorno a la democracia.

Además, a partir del año '83 se produce

por primera vez una divergencia entre el

voto femenino y el voto masculino en los

distintos distritos, es decir, las mujeres

hacen un voto autónomo, no hacen el

voto pegado al voto del padre de familia

o el marido que era lo que le daba equi-

librio al voto de mujeres y al voto de

varones. 

Hay una divergencia importante y es

interesante seguir por que línea va el
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voto de las mujeres. En general, va en

una línea más progresista que el voto de

los varones que suele ser un voto más

conservador. 

Aparece la preocupación a fines de

los '80, acerca de cuales seria las medidas

para mejorar esta escasa representación

de las mujeres. Y una de las cosas que

aparece es la crítica a los propios partidos

políticos, porque los partidos tienen difi-

cultades para cambiar, y cuando estable-

cen sus normas, lo hacen como toda ins-

titución, de acuerdo con las subjetivida-

des que le han dado origen. 

Si la subjetividad de las mujeres no ha

estado presente, no interviene ni como

punto de vista, ni como interés, dentro

del establecimiento de estas normas; y

son normas expulsivas para las mujeres,

por lo tanto, decir que no les interesa la

política porque no quieren llevar adelan-

te el tipo de requerimientos que el parti-

do pone para poder ser representante, es

casi un argumento circular. 

En realidad, parte de la necesidad del

recambio de la política tiene que ver con

discutir las normas y no solamente discu-

tir que otros sujetos van a ingresar a cum-

plir con las normas sin que esas normas

cambien. El problema de cuál es la subje-

tividad presente en la política, es un pro-

blema al que el feminismo le ha dedicado

bastante reflexión y tiene que ver con

algo que voy a definir como androcen-

trismo, es decir el punto de vista de una

subjetividad que es una subjetividad

hegemónica que es masculina, pero que

no es de cualquier varón. Que es de un

varón adulto, no es de un niño ni de un

anciano, esos varones tienen también

algún tipo de exclusión dentro de la polí-

tica, que es un varón capaz, que es un

varón educado, que es un varón blanco,

que es un varón propietario, etc. 

Ese punto de vista de ese varón, de ese

andrós de la democracia griega, que era

un varón con poder; es el que ha primado

dentro del diseño de las instituciones. 

Cuando uno piensa en estrategias de

inclusión de las mujeres en la política, no

se trata solamente de agregar mujeres a

lo que ya esta hecho sino que hay que

repensar las reglas.

Las estrategias de inclusión han sido

muy variadas. Una tenia que ver con

agregar algunos temas, que a las mujeres

les interesaban dentro de la agenda de la

política, y esa fue de las primeras inter-

venciones. Por ejemplo, incluir el tema de

la violencia doméstica como un tema en

el cual el Estado debe intervenir. Porque

parte del efecto de considerar una divi-

sión tajante entre lo público y lo  privado,

era que el Estado interviene en las vio-

lencias sobre lo público, pero no intervie-

ne en las violencias sobre lo privado. 

Por lo tanto, persuadir al Estado de

que debe legislar y que debe implemen-

tar política pública para intervenir  en

casos de violencia doméstica, sigue sien-

do un tema difícil, porque en la estructu-

ra del diseño de políticas públicas no hay

intervención dentro de los aspectos de

intimidad. Entonces, incluir temas como

la violencia fue parte de una agenda de

inclusión, porque la violencia afecta en el

95% de los casos a victimas mujeres. 

No voy a decir que no hay hombres

golpeados porque siempre preguntan

eso, si lo hay, pero mayoritariamente las
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victimas son mujeres y lo victimarios son

varones. 

Otra estrategia de inclusión, es pensar

la universalización de la agenda de las

mujeres, es decir, pensar no solamente

en agregar un tema preocupante para las

vidas de las mujeres, dentro de una agen-

da política neutral, es decir, androcéntri-

ca; sino pensar  los derechos de las muje-

res como derechos humanos. Esto ha sido

muy trabajoso, de hecho ustedes saben

que hay una Declaración Universal de

Derechos Humanos del año '47, pero la

afirmación que hace la ONU con respecto

a que los derechos de las mujeres y las

niñas son derechos humanos, recién se

hace en Viena en 1993. Es decir, que se

tarda 50 años en reconocer  que las muje-

res también somos seres humanos y que

por lo tanto nuestros derechos también

tienen universalidad.

Mientras tanto, ese universo andro-

céntrico, también de los derechos huma-

nos implicaba que para comprender a

otros sujetos que no eran los sujetos

hegemónicos, teníamos que hacer trata-

dos particulares. Así se hace un tratado

para los derechos de los niños, un trata-

do para los derechos de los inmigrantes,

un tratado para los derechos de las muje-

res y tratados particulares que muestran

que esa condición no es una condición

que estaba dentro de la universalidad del

sujeto abstracto, del sujeto liberal que ha

sido ese sujeto de la concepción indivi-

dualista de los derechos humanos.

Universalizar la agenda de las mujeres

ha sido otra estrategia de inclusión, pero

también con sus dificultades.

Otra estrategia que han sufrido los

partidos políticos fue la introducción de

intervenciones de las redes de mujeres

dentro de las estructuras de los partidos.

Si hay redes de mujeres políticas de Amé-

rica Latina o redes de mujeres contra la

violencia, o redes de mujeres contra la

corrupción, esas redes como tales inter-

vienen dentro de los partidos haciendo

determinado tipo de propuestas y tra-

tando de influir dentro de la agenda.

Parte de los problemas que hay con

este tipo de estrategias es que normal-

mente, no se considera a las mujeres

como una expresión de lo humano sino

como una minoría social.  Es decir, se las

piensa como algo que hay que incluir

como si fuera una minoría social. 

La diferencia entre incluir otros gru-

pos minoritarios e incluir mujeres, es que

las  mujeres no somos una minoría social.

Y no es que no somos una minoría social

por el número, porque somos la mitad y

un poquito más de la población, sino que

no lo somos en la  concepción de lo que

minoría quiere decir. 

La humanidad esta  dividida por

género, mujeres y varones y por lo tanto,

pensar que las mujeres son minorías, es

pensar que la mayoría humana es mascu-

lina, cosa que en general esta dentro del

lenguaje de la política y esta adentro de

la ideología, pero tendría que ser deste-

rrado si  razonamos un poquito. 

Cuando pensamos en  otro tipo de

estrategias de inclusión, pensamos en

estrategias que tengan que ver con la

equidad de género. Y ésta frase "equidad

de género" es una frase que aparece en

la Constitución, aparece en las normas,

aparece en los programas de política
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pública, y no siempre se tiene claro de

que se trata.

Creo que pensar equidad de género

en políticas públicas es pensar por lo

menos tres cosas: pensar el impacto dife-

rencial que las políticas públicas tienen

sobre varones y mujeres. Una resolución

que puede parecer muy alejada de la

sexualidad puede sin embargo, en fun-

ción  de las diferencias, incluso de las dife-

rencias en la vida privada de varones y

mujeres, en las asignaciones culturales,

de roles a varones y mujeres, tener un

impacto diferencial. Proporcionar una

red de agua potable tiene un impacto

diferencial beneficioso mucho mayor

sobre  las mujeres que sobre los varones,

porque ellas se hacen cargo de bañar a

los hijos, de lavarles la ropa, de lavar los

platos, etc. y cocinan, y el acarreo de

agua es algo agotador y que en genera

llevan a cabo las mujeres.

Pensar en descentralizar un sistema

de salud, tiene un impacto negativo

sobre la mujeres, porque ellas son las que

se hacen  cargo no solo de su salud, sino

de la salud de sus hijos, de sus padres,

etc. Por lo tanto, políticas que pueden

parecer que no tienen nada que ver con

el sexo, sin embargo puede tener un

impacto diferencial  y pensar en equidad

de género es pensar en este impacto

diferencial de las políticas.

El otro aspecto para pensar con rela-

ción a la  equidad de género en políticas

publicas, es pensar de que manera las polí-

ticas públicas contribuyen a construir iden-

tidad de género.

A través de las políticas públicas, como

a través de todo tipo de normas, se cons-

truye subjetividad y en algunos casos,

esta construcción de subjetividad fortale-

ce estereotipos que tienen que ver con el

género masculino y femenino. Implemen-

tar una política sobre distribución de

alimentos, que considere a las mujeres

como vehículos para hacerse responsables

de la distribución de los mismos, fortalece

que son las mujeres las responsables del

cuidado de los hijos, en lugar de pensar

en un cuidado mas repartido. 

Otro aspecto que tiene que ver con la

equidad, es el que hace a la construcción

de las jerarquías entre los géneros. Es

decir, así como se construye identidad a

través de las políticas públicas, se cons-

truyen jerarquías diferenciales entre los

géneros. 

Cuando pensamos en las jerarquías es

algo que esta bastante fortalecido dentro

de nuestra mentalidad como una jerar-

quía naturalizada, esto es así porque

durante 2500 años se ha considerado que

las jerarquías eran naturales, sobre todo

en el ámbito de la familia. Particularmen-

te, tres jerarquías que ya señalaba Aristó-

teles en "La política", cuando decía:"Por

naturaleza el amo es superior al esclavo,

el adulto al niño y el varón la mujer".

Estas tres jerarquías tienen el mismo

tipo de origen ideológico: la esclavitud, la

subordinación de las mujeres y la subor-

dinación de los niños a los adultos.

Tienen este mismo origen ideológico de

naturalizar los lugares sociales, de trans-

formar la diferencia en una jerarquía y

esa jerarquía naturalizarla.  

Esto está muy fortalecido en el pensa-

miento conservador y en el pensamiento

de la Iglesia Católica, que es heredera de
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estas ideas aristotélicas con respecto a la

naturalización de los lugares sociales. Lo

cual en las sociedades latinoamericanas

refuerzan aun más los hábitos de inter-

pretar las relaciones como naturales.

Cuando pensamos como desnaturali-

zar esas jerarquías, la manera de hacerlo

es mediante acciones afirmativas, median-

te acciones que promuevan a aquellos

grupos más vulnerables. Generalmente

las acciones afirmativas son medidas pro-

visorias, no se las piensa como medidas

definitivas, pero son medidas que vienen

a forzar un aspecto de equidad en aque-

llas desventajas que están tan arraigadas

dentro de la cultura, que es necesario

ejercer cierta violencia sobre la cultura

para poder desnaturalizarlas. 

Con respecto a las acciones afirmati-

vas, hay dos tipos de políticas a las que les

quiero referir, que son dos tipos de políti-

cas que tienen objetivos diferentes. Las

dos son necesarias de ser preservadas,

pero una pone el acento específicamente

sobre la cuestión de cupo. Nancy Fraser

en un libro que se llama "Iustitia Interrup-

ta" señala que, en lo que ella llama el Esta-

do post socialista, hay dos tipos de políti-

cas que son muy fuertes y que han ido

progresando de una a la otra.

Una es la política que tiene que ver

con la redistribución de bienes, con la

redistribución económica, y las otras son

políticas que tienen que ver con el reco-

nocimiento de identidades, las comunida-

des indígenas o las mujeres o las minorías

sexuales, reconocimiento de las identida-

des de determinados grupos. 

En parte, el reclamo de redistribución

ha ido progresando en política a un recla-

mo por el reconocimiento. Las políticas

de redistribución representan intereses y,

si nosotros pensamos en las mujeres, las

políticas de redistribución que represen-

tan intereses de las mujeres pasan por la

elaboración de determinados programas,

de determinados planes, como los pro-

gramas de igualdad de oportunidades y

de trato.

Nélida Archenti
Socióloga. Universidad de Buenos Aires.

"Mujeres y Política"

Pensar en las mujeres y la representa-

ción política lleva, casi mecánicamente, al

concepto de igualdad. En términos de

que todos los reclamos de las mujeres por

la inclusión política fueron reclamos de

igualdad de derechos. Por detrás ha esta-

do siempre la idea de derechos iguales

sustentada en algún ideal universal. El

reclamo de la igualdad implica necesaria-

mente alguna desigualdad, implica la

diferencia, es decir, si el reclamo es igua-

lar dos cosas, esto supone que hay una

desigualdad previa. 

La idea de la desigualdad de los sexos

es una idea milenaria, es una idea que

esta presente en los pensadores clásicos

de la política. Aristóteles en su obra "La

Política" ya habla de que la superioridad

del hombre sobre la mujer es una supe-

rioridad natural. Dos mil años después de

Aristóteles, Rousseau, en el capitulo V de

su obra Emilio, empieza diciendo que la

mujer ha sido hecha para el placer del

hombre y dedica todo este capitulo a
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mostrar las desigualdades entre el hom-

bre y la mujer sustentándolas en la natu-

raleza.

Si pensamos en Aristóteles como uno

de los pilares del pensamiento de la igle-

sia y a Rousseau como uno de los pilares

del pensamiento de la modernidad y de

la igualdad dentro de la modernidad,

realmente hay una fuerte continuidad de

pensamiento en relación a pensar la des-

igualdad de los sexos como algo natural.

Es decir, lo que se hace, es un traslado de

una desigualdad que está en la naturale-

za, que tiene que ver con los cuerpos,

pensando en los cuerpos como no cultu-

rizados, al campo de lo social y de la polí-

tica. Pero en ese traslado lo que se pro-

duce es una jerarquizacion, donde uno

de los polos de la desigualdad se jerar-

quiza y el otro se subordina y se genera

una relación de subordinación entre los

sexos que dura miles de años. Hoy encon-

tramos discursos en donde esto también

aparece, donde aparece naturalizada la

desigualdad de los sexos. Y no son solo

discursos en la calle, son discursos en los

medios, de los dirigentes políticos, dentro

de los partidos políticos. La gravedad de

este proceso de naturalización es que

para muchas mentes y para muchas

representaciones sociales la naturaleza

remite a lo sagrado, a la obra de Dios.

Desarticular estos discursos se vuelve muy

complicado, y así entonces las mujeres

fueron excluidas de diferentes ámbitos,

pero particularmente de uno: el ámbito

de la ciudadanía. 

En el siglo XVIII los principios univer-

salistas de la Ilustración se expresan en la

Declaración de los Derechos del Hombre

y el Ciudadano. Ya desde el titulo las

mujeres estaban excluidas. La ciudadanía

es en si mismo un concepto excluyente,

porque implica una membresía, una per-

tenencia a un Estado; de manera que, en

la definición de los requisitos del ciuda-

dano es donde aparecen los criterios de

la exclusión. Y en la definición de los ciu-

dadanos, las mujeres estaban excluidas.

En nuestro país, la Ley Sáenz Peña, el

voto secreto y obligatorio se refería sola-

mente al universo masculino, restringido.

A mediados del siglo XX las cosas

empiezan a mejorar. Se sancionan las

leyes del sufragio femenino. La mujer

empieza a ser reconocida y aceptada

como un sujeto político, accede a la ciu-

dadanía. Puede ser electora, y en tanto

ciudadana puede ser electora y puede ser

elegida. Es decir, adquiere derechos de

representación, puede elegir a sus repre-

sentantes y puede ser representante.

A mediados del siglo XX, en el año

1948, la Asamblea General de las Nacio-

nes Unidas proclama la Declaración Uni-

versal de los Derechos Humanos. Este

también fue un paso adelante porque

todo el articulado de la Declaración esta

expresado en un lenguaje incluyente.

Habla de toda persona, todo individuo,

todo ser humano.

La mitad del siglo XX parece un hito

bastante interesante en relación a la

inclusión de las mujeres. Sin embargo es

realmente asombroso porque en el año

1993 eran tales las violaciones de dere-

chos de mujeres y de niños, que en la

Conferencia Mundial de Naciones Unidas

sobre Derechos Humanos en Viena se

genera una nueva regulación internacio-
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nal a través de la cual de manifiesta que

los derechos humanos de las mujeres y de

los niños son una parte inalienable, inte-

gral  e indivisible de los derechos huma-

nos. Es decir, en la Conferencia de Viena

del 93 reconocen los derechos de las

mujeres y los niños como derechos huma-

nos. Podríamos decir que en los últimos

años las mujeres logramos ser reconoci-

das como humanas por la comunidad

internacional.

La idea de hacer este recorrido es por-

que resulta muy importante tomar con-

ciencia del peso cultural que tiene esta

problemática. Hay una herencia cultural,

de mucho tiempo, que está presente y

que se manifiesta y se expresa cada vez

que se toman estos temas relativos a las

mujeres y a la representación de las muje-

res y su participación en la política.

Con la sanción de las leyes de sufragio

femenino las mujeres accedieron a elegir

a sus representantes, pero en realidad no

resultaron en el ejercicio del derecho a

representar. Tampoco resultaron en una

distribución equitativa de los cargos

públicos entre mujeres y varones; y

menos aun en los cargos de decisión de

los partidos políticos.

Es decir, que las mujeres votan pero

no pueden ser votadas. En realidad, exis-

te un sistema legal que ampara ese dere-

cho, pero por la cultura, y en particular de

la cultura política que tiene que ver con

las prácticas, las creencias, los valores, las

dinámicas propias de la sociedad política y

de los partidos en particular; los nombres

de las mujeres nunca llegaron a las listas. 

En los años 80 se empieza a hablar de

la participación de las mujeres en los pro-

cesos de toma de decisiones. Las mujeres

comienzan a organizar diferentes estrate-

gias y a tratar de implementar diferentes

estrategias para lograr participar en el

proceso de toma de decisiones. Rompe

con lo que se llamaba "el techo de vidrio",

esta idea de que las mujeres tenían

mucha participación en la base pero

sobre ellas había un techo de vidrio

donde existían cargos hacia arriba, pero

ellas no podían acceder. A partir de los 80

empiezan a desarrollarse estrategias para

intentar romper este techo de vidrio.

La más efectiva de estas estrategias

fueron las leyes de cuotas. Establecer

cuotas para mujeres en las listas de can-

didatos. Acción en la cual Argentina fue

el primer país en el mundo que lo hizo a

través de una ley. Esta estrategia supuso

una especie de vuelta del feminismo

hacia la política y hacia los partidos. 

Esta ley fue muy resistida y el principal

argumento que se utilizó para resistirla

tenía que ver con que se la consideraba

atentatoria al principio de igualdad uni-

versal. Y era cierto, es una ley atentato-

ria. Es una ley que incorpora una diferen-

ciación en el derecho, que incorpora un

trato preferencial para un sector deter-

minado, que son las mujeres. Y en ese

sentido se la acusó de ser una especie de

traición al ideal universalista. Pero el con-

tra argumento para defender la ley de

este tipo de ataque tiene que ver con el

concepto de igualdad de oportunidades.

Frente a una situación de desigualdad de

oportunidades, un trato igualitario no

soluciona nada. Sartori, politólogo italia-

no, cuando se refiere a la igualdad de

oportunidades sostiene que los grados
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de igualdad dependen del equilibrio de

las desigualdades. Entonces dice que si se

parte de una realidad desigualitaria, el

trato igual nunca va a llegar a resultados

iguales; y en consecuencia, para obtener

resultados iguales se necesita un trato

desigual. Y esta es la lógica que está por

detrás de las leyes de cuotas. El mismo

Sartori da el ejemplo de una carrera, si la

situación original es muy desigual la única

manera de establecer la igualdad de

oportunidades es empujar a uno y soste-

ner a otro. Esto es lo que hacen las leyes

de cuotas. Adquieren su sentido en la

medida en que se comprende el peso his-

tórico que tiene esta idea de la naturali-

zación de la desigualdad de los sexos

que, entre muchas otras consecuencias,

una de las que tuvo fue la falta de igual-

dad de oportunidades en la política.

Es por esto que se dice que estas

medidas son transitorias, hasta tanto el

equilibrio de oportunidades las vuelva

innecesarias.

Hace más de 10 años que tenemos

operando la Ley de Cuota nacional y

entre 6 y 8 las provinciales. Es un buen

momento para pensar cuales fueron sus

efectos. El principal efecto tiene que ver

con el derecho de ciudadanía a represen-

tar. Les garantiza a las mujeres la posibi-

lidad del ejercicio de su ciudadanía  a tra-

vés de garantizarles el acceso a las posi-

ciones de representación.

Esto de ninguna manera significa que

las mujeres son representantes de las

mujeres, es decir, que las mujeres electas

representan a las mujeres. En principio

porque pensar en representar a las muje-

res es bastante complejo porque el colec-

tivo de mujeres es muy heterogéneo con

muchas desigualdades en términos de

edades, étnicos, ideológicos, sociales,

económicos. Y además porque las legisla-

doras son electas de la misma manera en

que son electos los varones, a través del

voto popular. Y esto no las hace repre-

sentantes de los intereses de las mujeres.

Lo que sí les garantiza, es un derecho que

les corresponde por su status de ciudada-

nas, que es acceder a la representación.

Después la representación de intereses

de mujeres o de sectores de mujeres

tiene que ver con el compromiso que

cada una de las legisladoras electas tenga

en relación a estos intereses o con distin-

tos grupos de mujeres de la sociedad civil.

En segundo lugar, produce un efecto

multiplicador muy importante. Todas las

provincias menos 3 tienen leyes de cuotas

a nivel provincial. Y tuvo un impacto

importante en América Latina, donde

muchos países sancionaron leyes de

cuota después de que fuera sancionada

en Argentina.

Otro efecto muy importante tiene

que ver con la incorporación de nuevos

temas a la agenda pública y parlamenta-

ria. Y a través de este camino de incor-

poración de nuevos temas y problemas es

donde aparece la idea de la representa-

ción de los intereses de las mujeres. Cuan-

do digo nuevos temas, eran temas que

estaban ausentes en la agenda parla-

mentaria y que son temas vinculados con

las mujeres en particular. Incluso, no solo

aparecieron derechos que estaban ausen-

tes sino también tipificaciones de delitos

que no existían. Un ejemplo sería la ley

que se refiere al acoso sexual.
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Ha tenido efectos simbólicos impor-

tantes la presencia de las mujeres en los

legislativos. Se han generado modelos

identificatorios que han promovido la

visibilización en la sociedad de la acción

política como una acción de varones y de

mujeres. Desde el 93 hasta hoy, hay una

mayor presencia de mujeres en la compe-

tencia electoral. Un fenómeno que antes

casi no existía. También un efecto multi-

plicador muy importante en organizacio-

nes sociales, como sindicatos u organiza-

ciones profesionales. Entonces las cuotas

van cumpliendo su objetivo y que han

sido sin duda un paso adelante en el pro-

ceso de democratización. Esto, porque

sin duda son un paso adelante en el pro-

ceso de ampliación del acceso a la repre-

sentación. Fueron el pasaporte de las

mujeres para poder acceder a cargos de

representación. Derecho que tenían cons-

titucionalmente garantizado pero que la

cultura política les impedía efectivizar. El

fuerte arraigo de ciertas reglas de juego

no expresadas en normas dentro de los

partidos pero que tienen que ver con

valores, con estereotipos, costumbres,

intereses, lealtades, con dinámicas pro-

pias partidarias y electorales.

Las cuotas van cumpliendo bien sus

funciones pero se encuentran con ciertas

limitaciones. Una de ellas es lo arbitrario

de los porcentajes que las leyes de cuota

establecen. Porque las leyes tanto argen-

tinas como de otros países latinoamerica-

nos varían del 25% al 50%. No hay un cri-

terio a partir del cual establecer este por-

centaje. Es un porcentaje al que se llega

a partir de las negociaciones políticas

posibles. En determinados escenarios

políticos hay ciertos porcentajes viables

con los cuales una ley puede pasar y otros

no. De hecho el caso de Córdoba es bas-

tante interesante porque la primera ley

de cuotas de Córdoba del año 92 en su

artículo 5, establece cual es la vigencia de

la ley, que es de 9 años. Lo que en térmi-

nos de Sartori quiere decir que los cordo-

beses pensaban que en 9 años iban a

lograr el equilibrio de las desigualdades.

Hoy tienen una nueva ley que establece

el 50%. No solo siguen teniendo ley sino

que tienen una ley mas dura. Y eso tiene

que ver con escenarios, juegos y fuerzas

políticas.

Otras de las limitaciones tienen que

ver con los partidos políticos. Los partidos

tienden a hacer una interpretación mini-

malista de la ley. Las leyes establecen un

porcentaje que es un mínimo, o a veces

establecen en otros textos un porcentaje

que es un máximo de un solo sexo, no

más del 70% de un mismo sexo. Esto en

términos cuantitativos. En términos cuali-

tativos otro de los problemas que tiene la

aplicación de la ley por los partidos políti-

cos esta relacionado con los mecanismos

de selección. Muchas veces no es muy

claro como se hace la selección y suele

tener que ver con la dinámica interna de

los partidos, con los niveles de concentra-

ción de autoridad o democraticidad que

haya, de hegemonía, con vínculos rela-

cionados a lealtades personales con diri-

gentes que muchas veces se establecen a

partir de relaciones de parentesco. En la

medida en que no es demasiado claro,

éste es un punto importante al cual pres-

tarle atención, porque los mecanismos de

selección afectan a la efectividad de los
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objetivos que busca la ley.

¿Qué tiene que ver esto con la refor-

ma política? ¿Qué tiene que ver la ley de

cuotas con los proyectos de reforma?

El punto es que los proyectos existen-

tes sobre la reforma política en general

tienen que ver con muchos de los puntos

que se han nombrado acá y en particular

con a modificación de los sistemas electo-

rales. Esto supone cambiar o modificar sis-

temas proporcionales o plurinominales

con sistemas uninominales o hacer combi-

naciones de ambos o darle mayor partici-

pación al elector desbloqueando la lista y

permitiendo que el elector incorpore sus

preferencias en la lista a través de tachas

u ordenamientos. Por lo tanto supone

también la modificación de las listas o del

tipo de lista con que se va a votar.

El punto es que las modificaciones en

los sistemas electorales afectan el acceso

de las mujeres a los cargos políticos en

forma desfavorable. Y existen muchos

estudios en este sentido. Estudios inter-

nacionales comparativos de diferentes

países del mundo con diferentes sistemas

electorales. Y el resultado de este tipo de

estudios siempre es que cualquier sistema

diferente al sistema proporcional o pluri-

nominal y diferente a listas cerradas y

bloqueadas son sistemas desfavorables

para las mujeres. Cuando se desbloquea

la lista empiezan a acceder menos muje-

res a los cargos. Cuando se establecen sis-

temas uninominales o mixtos empiezan a

acceder menos mujeres. Y esto tiene que

ver con el peso de una herencia cultural.

La imagen de las mujeres como políticas

todavía tiene menos legitimidad que las

imágenes de los varones.

Cuando se desbloquean las listas las

mujeres pierden cargos. Además hay un

tema asociado a las campañas y al finan-

ciamiento de las campañas. Las candida-

tas mujeres tienen muchas mas dificulta-

des para obtener financiamiento para

sus campañas. Porque en general las

empresas no quieren invertir en mujeres.

Entonces seguimos arrastrando el peso

cultural. Esto es lo que da lugar a medi-

das como las cuotas, que fueron un paso

adelante, y ahora el punto es que en

sociedad hay una demanda importante

de mayor representatividad y transpa-

rencia. Y esta demanda es la que ha

generado como respuesta de los parti-

dos la reforma política. 

¿Cómo puede construirse una demo-

cracia más representativa? ¿A través de

restringir el acceso a la representación a

mas de la mitad de la ciudadanía?. Creo

que el tema del género tiene que estar

presente en los debates de la reforma

política. No puede ser un tema dejado de

lado. No puede ser que se pretenda

lograr mejor representación y mayor

transparencia al costo de la pluralidad o

de la equidad.

Enrique Groisman
Profesor de la U. B.A

"Preguntas y dilemas 

entorno a la participación ciudadana"

Jornadas Regionales N.O.A sobre Reforma Política

y participación Ciudadana

Si yo preguntara si alguien tiene

reservas con respecto a la participación y
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la descentralización,  creo que nadie

levantaría la mano: estamos todos de

acuerdo  en que la participación y la des-

centralización son buenas, y eso es lo que

me preocupa. Porque por participación

se entienden varias cosas diferentes, y lo

que voy a tratar de hacer en la primera

parte de la exposición es señalar los ries-

gos que implica aceptar acríticamente

ciertos postulados.

Porque las ideas suelen venir muy

mezcladas: cuando se compra algo se

compra todo lo que viene detrás, y

entonces hay que saber desentrañarlo. 

"Participación" es una buena palabra

desde hace relativamente poco tiempo, y

no siempre se usó en el buen sentido.

Digo esto como una prevención, por

lo siguiente: la experiencia de gobiernos

dictatoriales en nuestro país señala que

por lo menos dos de ellos, la llamada

Revolución Argentina y el denominado

Proceso de Reorganización Nacional pro-

clamaron la participación. Pinochet en

Chile proclamó la participación. 

En realidad, ideológicamente la idea

de participación está ligada con concep-

ciones organicistas, que consisten en con-

cebir la  sociedad como un órgano en el

cual cada uno tiene una función prefijada

e inamovible. 

El inconveniente que  eso representa

es que plantea un inmovilismo social por

un lado y por otro lado situaciones en las

cuales cada uno está ubicado indepen-

dientemente de su voluntad y de su con-

veniencia. De tal modo,  resulta que algu-

nos son la cabeza y otros los pies. 

Ayer Diana mencionó a Aristóteles y,

efectivamente, ésa es una de las concep-

ciones organicistas en las cuales hay

papeles prefijados.

Si se concibe la sociedad como un

órgano, lógicamente uno está participan-

do; forma parte, pero no de manera

democrática.

Recuerdo el lema publicitario de una

tarjeta de crédito que proclamaba "el pri-

vilegio de pertenecer". 

Pertenecer a un todo que a uno lo

supera, que es mas grande, en el cual

uno se realiza, es propio de los organicis-

mos, muy usado, hasta el paroxismo, por

el fascismo.

Y recuerdo un lema similar, también

fascista, que era el de la "Argentina

Potencia", es decir, todos estamos mal,

estamos embromados, tenemos proble-

mas, no tenemos libertad, pero pertene-

cemos a un todo que nos " realiza". 

Estos son los riesgos de una acepta-

ción acrítica de la idea de participación

¿Cuándo ocurre esto? Cuando se plantea

la participación como sustituto de la

representación política. 

Y ésta es la idea. Por ejemplo, duran-

te la llamada Revolución Argentina, en

que se proclamó la participación y simul-

táneamente se prohibió la actividad polí-

tica. Y esto era todo un símbolo, porque

se hablaba de fomentar la participación,

pero prestando consentimiento a lo pre-

viamente decidido.

¿Cómo participa uno en esa manera?

Por la pertenencia a grupos, a corpora-

ciones...y entonces se expresa la corpora-

ción y no las personas que la integran:

uno participa en tanto profesional por-

que pertenece al gremio, etc. Esta es una

visión de la participación. Y  no es un refi-
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namiento teórico el que yo mencione

esto porque se ha intentado hacer muy

activamente, combinado con otro tema,

el de la descentralización. 

Discúlpenme a esta altura, porque no

quiero venir a patear los ídolos 

Les prometo que después voy a

hablar de los aspectos positivos, pero per-

mítanme que insista un poco más con los

negativos.

Ocurre que por la vía de proclamar la

participación, por ejemplo, el gobierno

de la Revolución Argentina proclamo que

había que fomentar la vida municipal.

Hasta tal punto que, antes de que se ace-

lerara la necesidad de llegar a una nor-

malización constitucional, se pensó que

en hacerlo a través de los municipios: lla-

mar primero elecciones municipales, des-

pués a elecciones provinciales, después

nacionales; pensando -afortunadamente

de modo equivocado - que los municipios

ofrecían un campo donde era factible la

despolitización. Esto es, disolver la condi-

ción de ciudadano en la condición de

vecino y de usuario, pensando que se

podían plantear los problemas municipa-

les de modo tal que no parecieran políti-

cos. Esto es, que las decisiones políticas

fueran adoptadas en otro ámbito; pero

que la participación consistiera en rela-

ciones bilaterales entre cada persona y

determinados servicios. Y entonces la

decisión política, en la cual siempre hay

alguien que se beneficia y alguien que se

perjudica, esto quedara oculto por la

condición de "vecino" y "usuario". 

Afortunadamente esta concepción no

se llevó a la practica por diversos motivos,

que no son el tema de mi disertación.

Pero me interesa señalar que esas ten-

tativas, por la vía de proclamar la partici-

pación, aspiran a la disolución de la con-

dición de ciudadano, y a la desaparición

de la política.

En los años 60 del siglo pasado empe-

zó a hablarse de participación, a veces

simultáneamente con estos usos perver-

sos, con un sentido positivo o democráti-

co. Se empezó a hablar en el Mayo Fran-

cés, que fue una  proclamación muy abier-

ta y muy audaz de la participación de

diversas maneras. Se adoptó en el discur-

so político: De Gaulle empezó a  hablar de

participación, planteó esto como un com-

plemento de la democracia. Y entonces la

recuperación de la idea de participación

para un uso democrático se insertó en un

problema actual y que consiste en que la

representación política no alcanza para

llegar a decisiones que sean deseables,

positivas y favorables para la mayoría. 

Me refiero a algo de lo que se habló

ayer: la falta de representatividad. 

Porque el supuesto esencial de la

democracia política consiste en que la

participación se expresa en el voto.

¿Pero qué ocurre? Aquí hay una rup-

tura epistemológica con la idea esencial

de lo que es la democracia, que es una

participación lo mas directa posible. La

representación es, digamos, un mal

menor en esta concepción: es necesario

recurrir a la participación porque es muy

difícil que todos manifiesten su voluntad

en cada decisión concreta, en cada

momento, porque es muy difícil reunir a

todos en el Ágora y tomar las decisiones

colectivas; y entones se elige represen-

tantes por un problema técnico. 
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Pero existen problemas teóricos mas

complicados. 

Hay quienes opinan que la represen-

tación no sólo es necesaria por esa prác-

tica sino porque, además, cuando se elige

se lo hace con personas que están mas

capacitadas que los que las votan para

saber cuales son sus intereses y conve-

niencias, no sus deseos. Es la idea de

Burke acerca de que los representantes

son gente que interpreta lo que le con-

viene a los votantes, pero no decide lo

que los votantes quieren. 

Otra idea de la representación postu-

la los representantes no solo velan por

los intereses sino que además respetan la

voluntad de los que los han elegido.

En la concepción rousseauniana de la

democracia,ésta es incompatible con los

ámbitos muy extensos. 

La escala para tomar las decisiones es:

la ciudad en una escala humana. 

Para Aristóteles la ciudad ideal debía

tener 10.000 habitantes. Pensar en ciuda-

des de 3 millones, 8 millones...cambia los

parámetros del problema. Y este es un

problema recurrente en la teoría política. 

El famoso Tocqueville, el teórico mas

parafraseado ( a veces sin saber que se lo

está citando, especialmente en temas

municipales), acuñó esas frases famosas

que todo usamos todos los días -"en el

municipio reside la la fuerza de los pue-

blos libres", o "un país puede tener insti-

tuciones democráticas pero que si no

tiene gobierno municipal le falta el espíri-

tu de la libertad" 

Fue él quien cuando fue enviado a los

EEUU para estudiar el sistema educacio-

nal, se dijo: "esto contradice la reflexión

Rousseau" o quizás llega a conciliar el

problema que planteaba Rousseau: esto

es, que la democracia es incompatible

con los grandes imperios. 

Y la conciliación es posible, dijo Toc-

queville, gracias al sistema municipal.

Sólo lo enuncio, porque es un tema

muy vaso, pero quiero decir que la idea de

que hacen falta ámbitos mas pequeños

para que la democracia pueda perfeccio-

narse tiene un par de siglos y que sin

embargo es muy difícil de implementar.

Ahora vamos a hablar un poco mas

concretamente de los problemas para

implementar una forma de participación

que complemente y mejore el sistema

democrático, pero sabiendo que hay

otras formas que no llegan a los mismos

resultados.

¿Qué descentralizar y en qué partici-

par y cómo participar? 

Partamos, desde luego, de la partici-

pación mediante el voto, la cual tiene

también sus problemas.

Pero ¿por qué defendemos la partici-

pación? 

Porque es bueno, es conveniente, es

útil, es democrático que quienes van a ser

afectados por una decisión determinada,

en lo posible sean quienes decidan aque-

llo que los va a afectar. 

Atención, que eso no siempre es con-

veniente: hay niveles de intereses,  y así

como no se puede poner el gallinero al

cuidado de los zorros, no se puede dejar

que los intereses particulares predominen

sobre los intereses generales. Entonces,

dejar que, en toda situación, cada uno

decida en aquello que lo puede afectar

debe ser hecho compatible con intereses
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más generales de otros niveles. Por consi-

guiente, lo que hay que discutir cuando

se habla de participación es qué es lo que

afecta en cada nivel y que es lo que afec-

ta exclusivamente en ese nivel. 

Ya hablaba Alberdi, por ejemplo

(creo que de una manera que podría ser

discutida), de lo que el llamaba lo "local"

-que era lo provincial, no lo municipal-   y

decía que esto últimos se referia a intere-

ses particulares y lo nacional a intereses

generales". 

En efecto, hay temas que son nacio-

nales, temas que son provinciales y temas

que son municipales. La decisión, cuando

es librada exclusivamente a los interesa-

dos particulares, puede llegar a afectar

intereses generales. 

Esta es una salvedad. La otra consiste

en que, a diferencia del voto, que puede

imponerse como obligatorio, la participa-

ción, por definición, no puede ser obliga-

toria. Entonces, para que haya participa-

ción deben crearse las condiciones que la

tornen posible.

Y aquí hay otra paradoja señalada

por  MacPherson: para modificar de un

modo positivo las desigualdades, es nece-

saria la participación, pero a la vez, quie-

nes mas participan, son los que están en

mejor situación. Como diría Orwell, los

que son menos iguales. 

Por ello resulta que los que están en

mejor situación, en desigualdad positiva

para ellos, tienen mas posibilidades de

participar. Entonces, quienes más partici-

pan son los que en realidad contribuyen

a mantener la situación que la participa-

ción trata de modificar. 

Con los medios de participación ocu-

rre algo similar. Resulta, por ejemplo,

que la audiencia publica es un medio

inestimable, importantísimo de participa-

ción, pero ¿quiénes tienen mas posibili-

dades de plantear las problemas, de estu-

diarlos, de llevar as estadísticas, de llevar

los argumentos a las audiencias publicas?

Hay una desigualdad. El publico en gene-

ral está en peores condiciones que los

que tienen el poder económico o el

poder social para tratar de imponer sus

decisiones, y muchas experiencias partici-

pativas indican que si no se tienen en

cuenta esos recaudos, ciertas formas par-

ticipativas acentúan la desigualdad en

lugar de disminuirla.

Eso de que descentralizar es bueno

porque achica los ámbitos y por consi-

guiente en ámbitos mas pequeños es mas

factible participar, tiene también sus pro-

blemas. Históricamente, la descentraliza-

ción no ha sido siempre una bandera de

democratización.

La Revolución Francesa fue centraliza-

dora; porque consideró que no había

otra manera de romper los privilegios

feudales solo mediante políticas de cen-

tralización. 

Las políticas sociales en general, se lle-

van a cabo desde niveles centrales, por-

que en los niveles mas restringidos, las

relaciones de dominación son más inten-

sas. En la temática de discusión sobre la

autonomía municipal hay quienes la

defienden l con argumentos profunda-

mente antidemocráticos.

Dicen, por ejemplo que los municipios

son los lugares donde mejor pueden

defenderse las "jerarquías naturales" y

que la igualdad no es de la naturaleza.
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Que en la naturaleza hay desigualdad., y

debe ser respetada. 

Todos sabemos que en los ámbitos

pequeños, efectivamente, las relaciones de

poder y dominación son más acentuadas. 

No estoy defendiendo la centraliza-

ción, sino señalando que por la vía de la

descentralización también puede entrar

de costado esta idea de lograr la inmovi-

lidad social.

En la participación se manifiestan inte-

reses. Se trata de conciliar intereses con-

trapuestos, y en esto consiste la la función

de la política. Por eso la participación es

también política. Cuando se trata de que

no lo sea se está atacando, no sólo a la

participación sino también a la represen-

tación política. Todos los intereses son res-

petables, pero ¿cómo se llega a es que se

llama interés general? Y aquí hay también

una discusión de larga data. 

Una concepción liberal ortodoxa o

clásica, concibe el interés general como la

suma de intereses particulares. Si esto es

así, se supone o se debe suponer que

para sumarlos deben ser similares. Esto

supone también que no hay intereses

contradictorios en la sociedad y que ento-

nes solo hay que sumarlos. Si el interés

general no es una suma sino una conci-

liación la participación no debe ser con-

cebida como una mega exposición de

intereses sino como un medio de hacerlos

conciliables.

Por todo lo dicho hasta ahora me

parece indispensable complementar la

representación política, no reemplazar-

la, mediante lo que hoy llamamos parti-

cipación. 

Martin Hourest
C.T.A (Central de los Trabajadores Argentinos)

"Participación Ciudadana"

Jornadas sobre Reforma  Política y Participación

Ciudadana. La Plata

Querría compartir con ustedes prime-

ro una impresión, que es la impresión

que la  propia formulación del término

participación ciudadana me genera.

La participación ciudadana no es una

entidad ideal, no es una cuestión que

pueda discutirse lejos de los procesos de

constitución de ciudadanía y de constitu-

ción de las sociedades.

Hablar en la Argentina del año 2004

de participación ciudadana, me remite a

un viejo concepto de Arendt cuando

habla de la banalización del mal: "el pro-

blema de los burócratas del nazismo no

es que eran estrictamente pérfidos para

llegar al mal, sino que construían el mal

como parte del orden y le quitaban cate-

goría moral" y a la vez decía, "precisa-

mente por eso muchos de ellos se inda-

gaban en torno al sentido de aquello que

estaban ejerciendo". 

Cuando se problematiza el concepto

de participación y ciudadanía en nuestros

días se  corre el riesgo de incorporarse dis-

cursivamente a la banalización del mal.

En primer lugar porque cuando uno

ve la organización de la sociedad y pien-

sa en los mecanismos de participación

ciudadana inmediatamente piensa, fren-

te a la banalización del mal aparece la

irrelevancia del bien, es decir, lo poco que

los mecanismos de participación ciudada-

na concurren a alterar las condiciones de

producción de la sociedad y de los sujetos
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que viven en esa sociedad.

En las organizaciones políticas y las

formas de organizar el plexo de derecho

de las sociedades hay una definición de

futuro, mucho menos sofisticada, la de

Patricio Rey y Los Redondos de Ricota

que dice que el futuro llegó hace rato. Es

decir, la construcción de la sociedad del

futuro tiene mucho menos que ver con

los juegos estratégicos que se puedan

desarrollar de aquí para delante y mucho

más con las condiciones materiales y los

juegos estratégicos que están siendo des-

arrollados en el presente. Por lo cual, lo

primero que se tiene que hacer es inda-

gar a mi juicio estrictamente qué decimos

cuando decimos sociedad, ciudadanía y

participación y quienes son los actores

sociales y políticos que unen estos con-

ceptos, no solo en la teoría, sino funda-

mentalmente en la práctica.

La primera definición que querría dar

en este contexto es que, si uno efectiva-

mente quiere discutir lo que es la condi-

ción básica: no hay participación sino hay

ciudadanía, es delimitar en el contexto de

cualquier sociedad como se arriba al con-

cepto de ciudadanía, y al concepto de

ciudadanía se arriba básicamente sobre

la base de cuatro agregados. 

El primero de ellos: la forma en que se

produce y se distribuye la riqueza. 

El segundo, la extensión y profundi-

dad de los derechos a que son acreedores

los miembros de una sociedad. 

El tercero, de que manera esa sociedad

y esos individuos revisan, convocan y

reconstruyen su pasado; y en cuarto lugar,

la manera en que delinean su futuro. 

Uno podría decir que un ciudadano

en entidad de producir sociedad y de pro-

ducirse a sí mismo como ciudadano, es

una persona que tiene capacidad de

intervención en estos cuatro ejes, la

manera en que se produce y se distribuye

la riqueza, la manera en que revisa el

pasado los derechos y la extensión y

capacidad extensiva de llevarlos adelante

y los mecanismos de intervenir al futuro.

Si hay negación de capacidades en torno

a estas cuestiones básicas de organiza-

ción de la sociedad, hay que discutir el

estatuto de ciudadanía previo a discutir

en términos genéricos que es participa-

ción ciudadana. 

El segundo elemento es dotar a esta

definición, si ustedes lo quieren, genérica,

de algunos problemas adicionales. Los

primeros problemas son que si efectiva-

mente hay espacios de ejercicios y capaci-

dad de ejercicios de la ciudadanía esto

tiene que ver con relaciones de poder y

esas relaciones de poder no se establecen

solamente en un plano local sino que van

cambiando los ámbitos, precisamente,

porque son relaciones de poder. Y cosas

que se definían en el plano de lo local

pueden ser definidas en el plano de lo

global, y cosas que eran definidas en el

ámbito de lo público pueden ser pasadas

al ámbito de lo privado o viceversa, cosas

que tenían que ver con lo individual pue-

den pasar a ser colectivas o viceversa y

cosas que tenían que ver con lo político,

lo social, lo económico, lo cultural pue-

den pasar a ser decisiones absolutamente

privadas. 

Lo que estoy queriendo decir con esto

es que en el contexto todavía ideal de la
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discusión de ciudadanía hay una matriz

cultural que creo esta en riesgo en el

mundo moderno que es que  la condición

de ciudadanía presuponía mayores nive-

les de inclusión, mayores derechos,

mayores bienes y menores esfuerzos, es

decir, la matriz de ciudadanía con la que

nosotros trabajamos históricamente es

una matriz de progreso social no reversi-

ble. Nuestro concepto de ciudadanía, las

formas en que definimos las estrategias

económicas, sociales y políticas de inter-

vención e incluso los mecanismos de par-

ticipación ciudadana están en alguna

medida asociados a alguna lógica de pro-

greso social que a mi juicio esta hoy pues-

to en disputa, la manera en que se orga-

niza la humanidad que está atravesando

largamente una crisis civilizatoria pero

también de la manera en que se organice

nuestro país.

Cada sociedad entonces, dentro de

esta lógica, es la expresión de esas rela-

ciones de poder y de las maneras en que

se redefinen lo público, lo privado, lo

individual, lo colectivo, lo económico, lo

político y lo cultural ¿y que es esa discu-

sión? ¿Que expresa esa discusión en últi-

ma instancia? Expresa dos estrategias,

dos campos de dominación al contexto

social. 

El primer campo de dominación es el

que establece las relaciones del capital,

esto es, los aspectos o los nudos o los ner-

vios que la relación del capital tiene para

con las sociedades. Allí se puede identifi-

car largamente cinco mecanismos.

El primer mecanismo de pulsión del

capital sobre las sociedades es la capaci-

dad de invertir, la capacidad de invertir

del capital es la capacidad de generar

empleos y salarios, en consecuencia

quien tiene la decisión de invertir esta

decidiendo cuantos salarios y cuanto

empleo esa sociedad va a tener mañana,

y como sostuve al inicio si el proceso de

ciudadanía se restringe del acceso a esta

discusión hay un problema de negación

de capacidades. 

El segundo elemento central que

tiene el capital para discutir la manera en

que se organiza la sociedad, son las con-

diciones de fuga, de salida, el capital

tiene la opción de quedarse o irse, de

aceptar o no la regulación social o una

intervención política concreta en el terri-

torio, en la nación o en una región. Ter-

cer lugar, el capital tiene un proceso de

dominación sobre el trabajo, esto es,

sobre las maneras en que se organiza la

prestación, el uso y la remuneración de la

fuerza del trabajo, esto es deciden quié-

nes y cómo trabajan y con qué caracterís-

ticas trabajan. 

Finalmente el capital tiene dos ele-

mentos centrales, del primero de ellos

dependen buena parte de los ingresos

fiscales porque los ingresos fiscales

dependen en buena medida de la activi-

dad económica, y en consecuencia de

como los estados seducen al capital, bus-

can al capital. Porque necesitan actividad

económica para poder cobrar impuestos,

y esto implica que el capital a la vez que

proveedor de recursos económicos es

también gran secuestrador de gastos de

sistema estatal. 

El otro elemento de control tiene que

ver extremadamente, y en la Argentina

en particular, con los mecanismos de con-
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trol ideológicos, esto es medios de comu-

nicación y la construcción de los sentidos

comunes colectivos, esta formulación de

sentido común es, la mayor viga sobre la

que se siente el proceso de dominación.

¿Cuál es el otro elemento de produc-

ción de sociedad además de este ejercicio

de dominación del capital? El sistema de

dominación político. El sistema de domi-

nación político que no es solamente el de

los partidos políticos nacionales pero que

integra esencialmente a los partidos polí-

ticos nacionales en aquellos lugares

donde hay regímenes democráticos en

competencia, y la función de política en

cuanto a sistema de dominación es legiti-

mar el proceso de acumulación de capi-

tales, es decir, la política necesita del pro-

ceso de acumulación de capital para que

el proceso de acumulación de capital le

dé recursos para legitimarse ella misma.

Esto es, el estado necesita el capital y el

capital necesita al estado. La política tiene

que procesar conflictos y la política tiene

que construir, deconstruir y asimilar a suje-

tos sociales. Dicho en términos muy bruta-

les, para ir cerrando esta introducción teó-

rica; cada sociedad produce determinada

forma de dominación, cada forma de

dominación produce determinado tipo de

sujetos con lo cual producir día a día. La

sociedad es producir y reproducir el siste-

ma de dominación, y los sistemas de parti-

cipación popular y de participación ciuda-

dana operan sobre estos escenarios, no

sobre un escenario ideal sino sobre estos

procesos de dominación del capital sobre

las sociedades y de la política sobre la

construcción de las sociedades.

¿Cuales son las herramientas? Del

mismo modo que el capital tiene herra-

mientas para el ejercicio de la domina-

ción, ¿Cuales son las herramientas que la

política tiene en el ejercicio de la domi-

nación? De lo mas chico a lo mas grande,

la dominación celular inmediata, el blo-

queo a la sensibilidad política, la institu-

cionalización de actores de manera res-

tringida, la coerción, la adscripción pasi-

va, la tradición y también el calculo estra-

tégico. Es decir, someterse en función de

algún beneficio futuro.

Ahora bien, a ésta definición genéri-

ca, excesivamente apretada y teórica;

querría someterla a un chequeo en torno

a qué es lo que efectivamente nos pasa a

nosotros como sociedad, cómo nosotros

producimos y nos reproducimos como

sociedad para entender en ese contexto

como se inscribe la demanda de partici-

pación ciudadana. 

La primera paradoja que uno se le

ocurre, es como puede ser que el tema

de la participación ciudadana adquiera

este nivel de debate en un contexto

donde han sido sacados del debate los

mecanismos de exclusión. Los grandes

mecanismos de exclusión social hoy no se

debaten en la Argentina, y, sin embargo,

cada día se debaten más los procesos de

participación ciudadana. Esta paradoja

encuentra su explicación en algunas

características temáticas que  voy abor-

dar luego, pero antes querría compartir

con ustedes cuatro puntos que me pare-

cen centrales.

El primero de ellos; la afirmación de

que ésta sociedad no se plantea satisfa-

cer ningún tipo de necesidades; esta

sociedad no esta armada para satisfacer
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las necesidades de la sociedad. No hay

una impronta colectiva que dice la

manera en que esta organizada la socie-

dad argentina que quiere resolver las

necesidades de los argentinos. No voy a

responsabilizar a la dictadura, señalo los

resultados concretos de veinte años de

ejercicio democrático y lo voy a tomar

con los tres grandes agregados con que

se miden los mecanismos de inclusión y

exclusión de los sistemas políticos, eco-

nómicos y sociales que son los indicado-

res de pobreza, de desocupación y de

subocupación a lo largo de veinte años. 

No los quiero aburrir, pero en 1983

había un 19 % de pobreza, en 1988

había un 32.3 %, salta con el episodio

hiperinflacionario de 1989 al 47 %,

decrece al 26 % en  1998 y se sitúa en

una nueva meseta a partir del 2002 en

torno al 47, 48, 49 % Esto en cuanto a

pobreza. Lo que dice esto en términos

regulares es que hubo incremento de la

pobreza en todos los episodios de las

administraciones democráticas y que el

saldo de 20 años del máximo proceso de

inclusión en términos políticos que es la

democracia presupone nada más ni

nada menos que duplicar los niveles de

pobreza persistentes sostenidos a lo

largo del tiempo. 

El segundo elemento tiene que ver

con la taza de desocupación, que impli-

ca las formas en  que los sujetos de

carne y hueso se incorporan a producir

la taza de ocupación o de desocupación

y subocupación, nos dice de qué, mane-

ra perfecta o imperfecta, cada sector

entra en la producción global de rique-

za. Y en la distribución de la riqueza, el

primer dato interesante es que en 1983

la tasa de desocupación era  el 4.8 %, en

el 89 era el 7.6 % y de ahí trepa desde el

93 en adelante hasta el 19.7 % de des-

ocupación que tenemos en la actualidad

y a 14 puntos de subocupación Si uste-

des suman los datos, le va a dar aproxi-

madamente que en la Argentina de hoy

casi un 40 % de la población esta des-

ocupada o subocupada ¿Qué quiero

decir con esto? 20 años de democracia

con esta forma de relacionamiento de la

política, el capital y la participación, han

generado objetivamente, más allá de las

intenciones, un recrudecimiento feno-

menal de los niveles de pobreza y un

empequeñecimiento brutal de la partici-

pación de la sociedad en el mercado de

trabajo. 

Ahora, uno podría decir es una socie-

dad que estuvo sometida a una catástro-

fe no ha tenido la capacidad de salvarse

de este proceso, y, en consecuencia, el

estado de penuria expresa esta decaden-

cia general.  

Quiero compartir con ustedes algunos

datos: si dividimos el consumo de la

Argentina del año 2003 en función de la

satisfacción de las canastas básicas de

pobrezas de la sociedad argentina, la

sociedad argentina en el ejercicio 2003

consumió el equivalente a sostener arriba

de la línea de pobreza a 128 millones de

personas. No pudo mantener arriba de la

línea de pobreza 18 millones de compa-

triotas que cayeron, quiere decir que

pudiendo, por un problema de recursos,

garantizar que 128 millones de personas

no fueran pobres no pudo garantizar

sobre 36 millones de habitantes que 18
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millones no lo fueran y que 10 millones

de los 36 no fueran indigentes, es decir,

que no tuvieran siquiera la capacidad del

ingreso alimentario necesario para cual-

quier proceso de participación.

Esta definición entraña otra cuestión

en el medio, que es que si yo no me inte-

gro por el ingreso y no me integro por el

trabajo, estoy generando un modelo de

articulación social donde una parte sus-

tantiva de la población comienza a ser

vista, ya no como el viejo ejército indus-

trial de reservas que sirve para deprimir

los salarios, sino como un conjunto de

población excedente que debe ser admi-

nistrada en la lógica del sistema econó-

mico, pero también en la lógica del siste-

ma político con mecanismos de clientelis-

mo, pacificación y llegado el caso institu-

cionalización represiva. 

El segundo punto que me parece que

en este contexto es importante dejar en

claro, es que después de que esta socie-

dad no tiene intereses de satisfacer nece-

sidades, este modelo de sociedad que

estamos pariendo y que estamos vivien-

do todos los días no tiene en claro, o

mejor dicho, cuestiona que el trabajo y el

empleo sean mecanismos de integración. 

No se plantea que el trabajo y el

empleo integren la sociedad, datos en

relación: en los últimos 15 años del fun-

cionamiento de la economía Argentina

no se creo empleo pleno, es decir,

empleo blanco registrado y de menos de

45 horas semanales. El segundo dato: el

estado y no el mercado, se encargó de

precarizar las relaciones laborales, se

encargó de fortalecer el trabajo informal

y se encargó de auspiciar el trabajo inter-

mitente, razón por la cual el 45 % de la

población económicamente activa es

informal, es precaria, e intermitente. En

el marco de la relación con el mercado de

trabajo esta claro que si el 45 % de la

población económicamente es activa en

relación con el mercado de trabajo y la

mitad de la población es pobre, ni por

ingresos ni por empleos esta sociedad se

plantea integrar a nadie y éste es el con-

texto social en el que el debate político

me parece debe ser situado. Porque hay

un dato adicional en este contexto que

viene a abundar en la lógica de la invoca-

ciones a la participación ciudadana, pero

las restricciones brutales que la sociedad

impone sobre la agenda de la participa-

ción y sobre las subjetividades y los suje-

tos que deben participar, y es que solo el

18 % de la fuerza de trabajo argentina

tiene una jornada laboral normal, esa

misma fuerza de trabajo que trabaja más

de 1950 horas/año que es promedio de

200 horas mayores que en el resto del

mundo esa misma fuerza de trabajo,

produce 5 muertos de accidentes de tra-

bajo por día, no hay marchas por los 5

muertos de accidentes de trabajo por

día, lo cual implica una taza de creci-

miento de la siniestralidad laboral que

duplica la taza de crecimiento del pro-

ducto bruto interno. 

En 32 años de organización de esta

forma de sociedad, de incrementos de

desigualdades,  el poder de compra en

salarios cayo un 60 % desde la devalua-

ción, que fue enunciada como el meca-

nismo de recuperar  Argentina, y en el

mercado interno el salario cayo un 25 %

y hoy el salario es un 38 % del vigente en
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1970. Estamos diciendo entonces, que la

conformación del mercado de trabajo,

tanto en materia de empleo de riesgo

como de salario, es muy similar a la vigen-

te en la Argentina en 1943 previo a la ins-

titucionalización del proceso de sustitu-

ción de importaciones y en el marco de la

agonía de la Argentina oligarca.

Creo que uno podría abundar en

estos detalles pero me parece que hay

esencialmente dos que me interesa com-

partir con ustedes. El primero es que a la

vez que esta sociedad  fragmenta exclu-

ye, es genocida en términos de la relación

con la generaciones, y secesionista en

relación con el territorio y en esto me

parece que hay que ser muy claro porque

uno cuando habla de mecanismos de par-

ticipación ciudadana lo esta diciendo es

"yo quiero poner en acto esta ciudadanía

para que llena de poder altere relaciones

concretas" y cuando uno mira por un lado

la transferencia del ingreso a los sectores

más concentrados pero por el otro lado.

¿Qué sucede con las generaciones que

hoy están llegando? El dato es franca-

mente ilustrativo en torno al modelo de

organización social que se esta pariendo.

De acuerdo con las últimas estadísti-

cas del Instituto Nacional de Estadísticas y

Censos más de 2 de cada 3 menores de

18 años son pobres, 1 de cada 3 menores

es indigente. Estos son nuestros partici-

pantes del futuro, y más de 1 de cada 2

mayores de 35 años no va a tener jubila-

ciones en el futuro. Es decir, estamos por

un lado sometiendo a los mas adultos a

un proceso de restricción brutal de sus

ingresos, a los que se van a jubilar en la

imposibilidad de tener un haber presta-

cional y a los que van a tener que entrar

en algún momento al mercado de traba-

jo a condiciones de ausencias alimentarí-

as o a la negación de estatutos mínimos

de ingresos. Estos son nuestros partici-

pantes, esta es la Argentina a la que se

convoca y se discute el proceso de parti-

cipación, si se discute solo esto, para

darle un dato, de la juventud dorada del

segundo centenario de la Argentina, ésta

que estamos conviviendo nosotros hoy,

que son el total de los adolescentes,

niños y pobres, el 29 % tiene menos de 5

años, el 40 % tiene entre 6 y 12 años y el

30 % tiene de 13 a 18 años. 

Este es el mapa, la cara de la Argenti-

na del futuro. Por que sostengo que sece-

sionista en torno al territorio. Señalaban

recién cuando planteaban el trabajo de

Alberto Giordanelli su pertenencia a un

programa de seguridad en Corrientes;

Corrientes, Posadas, Formosa y el gran

Resistencia son las 4 unidades metropoli-

tanas de mayor taza de pobreza en la

Argentina, tienen casi el 70 % de la

población abajo de la línea de pobreza,

pero esa secesión en el territorio que uno

ve lejos no hace falta ir tan allá, si toma-

mos el cuarto cordón del gran Buenos

Aires que incluye Moreno, José S. Paz,

Malvinas, San Miguel, Merlo, Tigre, Flo-

rencio Varela, Esteban Echeverría, Ezeiza

y Matanza 2, tienen el 69.7 % de taza de

pobreza, es decir, la secesión no esta

lejos, la secesión a 5 minutos de colectivo.

La suma de estos municipios con casi

el 70 % bajo la línea de pobreza,  dupli-

can la población de todas las provincias

del nordeste. Esta forma de asociar la

santísima trinidad de la política y el capi-
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tal de esta forma particular de la demo-

cracia que tenemos, que es mas desocu-

pación, mas subocupación y más sobre-

explotación de la fuerza de trabajo, nos

esta alertando sobre una lógica de orga-

nización de la sociedad. Que a mi juicio

debe ser puesta en cuestión, porque no

se debe ni se puede convocar a la partici-

pación para embellecer algo que esta mal

organizado, y el problema de la Argenti-

na de nuestros días, es un problema de la

organización de la sociedad.

Pero supongamos que yo estoy equi-

vocado y que efectivamente estamos en

un proceso de reconversión acelerada de

la sociedad que nos va a dar en una déca-

da algunos elementos.

Quiero compartir con ustedes un bre-

vísimo escenario. Supongamos que en la

Argentina de los próximos 10 años el pro-

ducto bruto interno crece al 5 % anual,

supongamos que la Argentina la pobla-

ción económicamente activa crece como

crece al 1.6 % anual, supongamos que los

salarios crecen con la inflación y que la

elasticidad de crecimiento del empleo en

relación  con el producto es que por cada

punto del producto se crea medio emple-

os, decir,  una relación que no se verificó

nunca en la Argentina, y que todo esto

pasa durante una década. Si no se discu-

te en serio el modelo de organización

social, si no se vuelve a la discusión efec-

tiva de la ciudadanía en lo que capacida-

des, derechos y capacidad de delinear el

futuro, les voy a mostrar la foto de la

Argentina del 2013. 

La Argentina del 2013 es una socie-

dad donde la desocupación ronda el

15%, la pobreza captura el 40% de la

población y la indigencia captura el

15%; proyectando estos mismos datos

sobre la población. Esta es la forma en

que ésta sociedad va resolviendo, sin

decirlo, las cuestiones, y omitiendo dis-

cutir las cuestiones para resolverlas de

ésta manera. En este contexto, 38 años

después del golpe del `76, habrán caído

efectivamente tres generaciones. La pri-

mera generación es la de los jubilados

de hoy, la segunda generación que

caerá es la de los 40 de hoy, que van a

ser jubilados en el 2013, y la tercera

generación es la de los que hoy tienen

15 años y que en el 2013, con ésta lógi-

ca de organización de la sociedad, cada

uno de ellos que será padre, será padre

de un chico pobre cada dos que nazcan. 

No es lo mismo producir ciudadanía

que la participación ciudadana, es muy

difícil producir ciudadanía sin participa-

ción; pero no necesariamente la partici-

pación ciudadana produce ciudadanía. Si

éste proceso de ciudadanía es imprescin-

dible para producir un modelo de socie-

dad distinto, yo daría estas cinco pistas:

1.- Combatir con universalidad de polí-

ticas la fragmentación y exclusión

que el sistema social y el sistema

político generan hacia dentro de la

organización de la sociedad.

2.- Desmercantilizar, en lo posible, la

mayor cantidad de bienes y relacio-

nes sociales.

3.- Desasociar el ingreso con el empleo.

Si ésta sociedad no puede crear

empleo en el corto plazo, no le

puede decir a los que la integran

que no van a tener ingreso. Y el
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ingreso no es la miseria de un Plan

de Jefes y Jefas, sino que es un

ingreso que permite a alguien des-

arrollar capacidades propias.

4.- Entender que las políticas sociales

no deben ser las que recogen los

heridos o los saldos de políticas

macroeconómicas inconsistentes. Si

la política macroeconómica no se

funda en la igualdad, en el empleo y

en la distribución del ingreso; no hay

política social que pueda compensar

los desequilibrios de la forma de

organizar la sociedad, ni de la forma

de relacionar al capital con la políti-

ca. Porque la forma de organizar la

sociedad, lo repito, es como se orga-

niza el capital, pero también como

se relaciona la política con el capital.

5.- Asumir colectivamente que partici-

par no necesariamente implica cam-

biar. La participación puede legiti-

mar mecanismos de dominación, la

participación puede ser una rutini-

zación oligárquica. Y no necesaria-

mente es un episodio de cambio. El

segundo elemento: que aún los epi-

sodios de lucha social, que es una

instancia mayor que la participa-

ción, no necesariamente implica

(aun cuando se gana), modificacio-

nes del estatuto de sociedad. Para

que la participación y  la lucha social

alteren las maneras de organizar la

sociedad hace falta que la política

recupere autonomía en relación con

el poder de la economía, con el

poder social y en relación con el

poder cultural. Si la política, como

mecanismo de reenvío de la partici-

pación y del conflicto reinscribe su

tarea en el marco de una visión sub-

ordinada frente al capital, frente a

la lógica de  los estados o de los

aparatos; la política, la participación

y la lucha se convierten en mecanis-

mos de reproducción de la domina-

ción y no en mecanismos de eman-

cipación.

Me parece que desde esa perspectiva,

es donde conviene situar nuevamente la

discusión de la participación ciudadana. 

Horacio Ghirardi  
Subsecretario de Gobierno de la Municipalidad 

de Rosario. Docente en la Facultad de Ciencias

Políticas de la UNR.  

"Participación Ciudadana y Gestión Municipal. 

El Presupuesto Participativo en la ciudad 

de Rosario" Jornadas Regionales NOA sobre

Reforma Política y Participación Ciudadana.

Rosario es una ciudad de un millón de

habitantes, que se encuentra en el cora-

zón del MERCOSUR, a orillas del Río Para-

ná, que viene de un proceso de crisis muy

profundo. 

Una crisis muy profunda que cuando

se inicia nuestra gestión nos toco enfren-

tar ya hace casi 10 años, y en donde tuvi-

mos que encarar dos procesos diferentes;

por un lado cambiar el humor social de

esa sociedad que solamente hablaba de

crisis y por otro lado tratar de transformar

una administración pública local que

venía funcionando de una misma forma

desde hace 100 años, una forma un tanto
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oscura, anquilosada, antigua; con una

mirada por parte de los vecinos y las veci-

nas de Rosario en algunos casos indife-

rentes y en otros casos con mucho res-

quemor, con mucha bronca, porque se

veía una administración sobredimensiona-

da, una administración ineficiente y tam-

bién con ciertos bolsones de corrupción. 

Entonces nuestra apuesta fue a pro-

ducir una serie de transformaciones,

planteando distintos ejes de gestión y

apostando a un modelo de inclusión, es

decir, por un lado intentar ser una ges-

tión solidaria destinando más del 50 %

del presupuesto municipal a políticas

sociales, por otro lado encarar una serie

de transformaciones urbanísticas que

nos permitían antiguos usos portuarios y

ferroviarios que teníamos en la ciudad;

para intentar abrir espacios públicos.

Toda una franja costera en la ciudad des-

tinada al esparcimiento público gratuito,

y por otro lado intentar proyectar una

gestión moderna en lo administrativo,

un concepto que si uno lo toma en

forma abstracta parece vacío pero que si

uno le da contenido tiene todo un senti-

do político.

Para nosotros el esquema de moder-

nización tuvo que ver con plantear esen-

cialmente un modelo de descentraliza-

ción en lo administrativo y un modelo de

participación ciudadana.

Coincido totalmente con Enrique

Groisman, en que tanto descentralización

como participación no son fines en si mis-

mos. Hay ciudades que tienen la escala

de Rosario o que tienen una escala mayor

o menor y que no han iniciado procesos

de descentralización y sin embargo son

viables. Gestionan sus políticas públicas,

tienen realizaciones, tienen sus obras,

resuelven problemas y no han llevado

adelante políticas de descentralización. 

Nosotros, por un lado, tenemos una

cuestión política conceptual y es que cre-

emos en la descentralización y en la par-

ticipación como apuestas ideológicas

para crear un gobierno más democrático

y  cercano a la gente.

Por otro lado, particularmente en el

caso de la descentralización, la hemos

usado como una especie de excusa, para

desencadenar otro conjunto de procesos

que nos permitieron dar vuelta esta

administración, como se da vuelta un

guante después de muchas décadas en

que prácticamente no se habían hecho

ningún tipo de modificaciones.

La ciudad de Rosario fue entonces

organizada en 6 distritos territoriales que

tienen entre 130.000 y 200.000 habitan-

tes, según el distrito. A partir de esos dis-

tritos nos propusimos coordinar la ges-

tión municipal de otra manera, es decir,

poner en contacto cada una de las áreas

de la administración en esos distritos, con

una política de coordinación y de interre-

lación; empezar a mirar territorios de

maneras mas acotadas, territorios que

antes se miraban desde escritorios cen-

trales, con una gran lejanía, con un gran

contenido técnico, pero sin dialogar con

los vecinos.

Por otra parte, desde lo presupuesta-

rio intentar superar los desequilibrios

territoriales que había entre las distintas

áreas de la ciudad. Un centro muy urba-

nizado y articulado, y territorios como

por ejemplo el distrito oeste o el sudoes-
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te muy postergados en infraestructuras y

equipamientos. Para ello nos dimos la

política de crear en cada uno de estos

territorios centros municipales de distri-

tos, organismos que reúnen todos los ser-

vicios administrativos, culturales y opera-

tivos que antes solo tenían las áreas cen-

trales o que solo se prestaban desde las

áreas centrales. 

Todo este esquema, ha cambiado la

realidad cultural de la ciudad. Es un cam-

bio profundo en lo administrativo, en lo

político y en lo social porque la gente se

lo ha apropiado y no podemos imaginar-

nos que, aunque cambien en un futuro el

color político de la gestión, estas estruc-

turas que existen en estas seis zonas de la

ciudad pudieran volver hacia atrás.  La

ciudadanía los utiliza, los llena con su par-

ticipación, con su presencia, se producen

permanentemente nuevos hechos cultu-

rales que antes no existían en la ciudad.

De la mano de este proceso desenca-

denamos toda una política de participa-

ción ciudadana que no es un único meca-

nismo, no tiene dueños, pero sí hemos

tenido la responsabilidad y a convicción

de fomentarla por muchas vías. 

Una de las más emblemáticas, segura-

mente, la del Presupuesto Participativo.

Desde la gestión, concebimos la partici-

pación como un mecanismo a partir del

cual la gente tiene posibilidad de torcer

decisiones gubernamentales. Creemos

que la participación tiene distintos nive-

les, puede ser información, puede ser

intercambio, puede ser comunicación,

pero esencialmente es la posibilidad de

que la gente intervenga modificando las

decisiones que los políticos tienen pensa-

das llevar adelante muchas veces en sus

propios programas de gobierno.

Los objetivos de esta participación tie-

nen que ser esencialmente, crear mejores

condiciones de vida para  los habitantes

de nuestra ciudad. No concebimos  la

participación como un maquillaje o como

un rito, sino que intentamos que nos per-

mita modificar cosas en la ciudad. Tam-

poco hay aquí una actitud ingenua, la

participación nos ha permitido afianzar

una legitimidad en un contexto político

muy adverso. En pocos momentos de los

3años que llevamos de gestión hemos

tenido gobiernos nacionales favorables.

En algún momento creímos tenerlo pero

en la práctica no sucedió así; y nunca tuvi-

mos en el contexto provincial un gobier-

no con el mismo color político o con una

buena relación; en general hemos tenido

adversarios muy duros que nos han com-

batido y nos han disputado en espacio

local. Por eso también la participación ha

sido una estrategia política y una manera

de fortalecer nuestras políticas. 

Con respecto al Presupuesto Partici-

pativo, las jornadas urbanas fueron unas

experiencias que desarrollamos desde el

96 hasta el 2001 y que no le pusimos el

nombre de Presupuesto Participativo por-

que nos parecía demasiado ampuloso y

porque solamente se enfocaba en el

aspecto urbanístico, pero fue una expe-

riencia piloto muy interesante que nos

permitió construir programas urbanos a

escala de cada uno de estos 6 distritos

que les describía. 

En el 2002 iniciamos ya la propuesta

integral de Presupuesto Participativo con

una ordenanza especifica y con u modelo
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de características muy similares al que se

implementó como experiencia piloto en

Porto Alegre y agregándole las caracte-

rísticas e idiosincrasias de los rosarinos. 

Iniciamos en un momento muy parti-

cular, de gran repudio a la clase política,

a la gestión publica, al estado. Intenta-

mos en primer termino concertar un

mecanismo que en muchos aspectos nos

llevo a no respetar el manual del Presu-

puesto Participativo, por otro lado inten-

tamos dar un marco de contención a

actores que lo repudiaban todo y que no

querían sentarse a dialogar con nada que

viniera del ámbito político, y por otro

lado intentando comprometernos e ins-

talar la idea de que esto iba a tener con-

tinuidad en el tiempo, como efectiva-

mente sucedió.

La experiencia del Presupuesto Partici-

pativo en Rosario tiene una fase que es la

evaluación del Presupuesto del año ante-

rior y un segundo momento que es la

definición de las necesidades presupues-

tarias para el año siguiente.

Hay una diversidad de actores involu-

crados,  pero es importante remarcarles

que en la experiencia de Rosario se prio-

rizó el trabajo a partir de lo que nosotros

definimos, la vecina y el vecino indepen-

diente, es decir, esto también surgió de la

gente, del debate, de la concertación

previa que hicimos; propusimos en algu-

nos casos incorporar un modelo mixto en

donde también hubiera algún tipo de

representación institucional, pero la posi-

ción de la mayoría fue participar como

vecinos independientes, que los represen-

tantes institucionales se incorporasen,

pero no es representación de nadie, y por

otra parte, que llegado el momento de

definir y de votar, cada cual lo hiciera en

forma individual con voto secreto, y este

fue el mecanismo que se usó, y que se

usa en la actualidad.

El Presupuesto Participativo tiene eta-

pas, que si bien, como lo plantea la pro-

pia teoría de ésta herramienta, año a año

se van haciendo ajustes, porque éste

intercambio en las asambleas barriales

van demostrando que hay cosas que se

pueden mejorar, que hay cosas que hay

que ajustar, y el propio aprendizaje de la

ciudadanía nos lleva a producir esas

transformaciones.

Hay una 1º ronda que se desarrolla en

el transcurso de abril en donde estos 6

distritos se organizan a su vez en distin-

tas áreas barriales de menor tamaño. En

Rosario existen 42 asambleas barriales

que son espacios más acotados en donde

se reúnen alrededor de 100 ó 150 veci-

nos, según la realidad y la movilización

que se dé en cada uno de los lugares. 

En esas asambleas barriales, luego de

discutir los problemas de ese sector de la

ciudad y elevar a las futuras instancias los

planteos, las propuestas, las necesidades,

los que se van a convertir en las priorida-

des en la 2º instancia, se pasa a elegir

también un conjunto de 6 o 7 delegados

y delegadas, según la realidad de cada

sector, en donde se respeta un porcenta-

je de género. Hay un cupo que hay que

respetar y los vecinos eligen tres delega-

dos que por supuesto, previamente,

hacen pequeñas campañas explicando

porqué quieren ser delegados o delegadas

al Consejo del Presupuesto Participativo.

Los Consejos Participativos, después
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de esa 1º ronda comienzan a funcionar.

En la actualidad unos 260 o 250 delega-

dos y delegadas que funcionan en estos 6

consejos. 

Se produce un proceso en esta etapa,

entre ronda y ronda, de convocar a los

distintos funcionarios y técnicos munici-

pales para intercambiar ideas y ajustar las

propuestas que se van a votar en la 2º

ronda, y por otra parte organizan y con-

trolan el cumplimiento de las prioridades

sostenidas en el ejercicio anterior.

En la 2º ronda que es de carácter

masiva, todas esas asambleas se reúnen

en una instancia única, en cada distrito.

Los Consejos Participativos informan qué

trabajo estuvieron desarrollando, llegan

a la elaboración de una planilla en donde

tal vez se contiene 40 ó 45 grandes prio-

ridades y se pasa a votar 5, cada distrito

elige 5 prioridades. 

La asamblea final que se realiza a

finales del mes de septiembre, ya que allí

en los días siguientes hay que presentar

el proyecto de presupuesto al Consejo

Municipal, que es quien termina votando

y aprobándolo. El proyecto del presu-

puesto tiene un capitulo, ahora desde

esta nueva situación del año 2002, desti-

nado al Presupuesto Participativo, es

decir, que formalmente hay todo un capi-

tulo del mensaje que se envía, destinado

al Presupuesto Participativo y allí se

acuerda cual va a ser el proyecto final de

presupuesto.

Creo que el mecanismo del Presu-

puesto Participativo, es un mecanismo

positivo, es un mecanismo mucho más

fácil de implementar en localidades de

escala  pequeña, que aquellas que tienen

un millón de habitantes o más, donde

armar todo este andamiaje de asambleas

barriales y de generar instancias partici-

pativas y de elegir delegados es todo un

proceso de alta complejidad.

La gente en general no viene a golpe-

ar las puertas del Palacio Municipal recla-

mando sumarse a la participación ciuda-

dana, es todo un gran esfuerzo de moti-

vación.

En este proceso del año pasado se

sumaron aproximadamente unas 10.000

personas a la discusión del Presupuesto

Participativo, éste año estamos teniendo

una participación menor. ¿Por qué se

produjo esa disminución en la participa-

ción? Porque el año pasado no cumpli-

mos todas las prioridades que tendría-

mos que haber cumplido. Existe un cum-

plimiento aproximado del 60% y esto  la

ciudadanía lo toma negativamente. El

nodo del éxito de estas propuestas es

involucrarse y cumplir con las  prioridades

que se han acordado con las vecinas y los

vecinos en cada lugar. 

Entonces, desde los distintos actores

que participamos de este proceso ¿qué

tenemos que modificar o que tenemos

que intentar? 

Por el lado de los políticos, compren-

der que vamos a estos procesos a poner

cosas en juego, no vamos a hacer un dis-

curso, a que nos aplaudan y nos retira-

mos, sino que vamos a ir a poner en

juego nuestro plan de gobierno y si la

gente propone que hay cosas que modi-

ficar y que si la obra que el intendente

tiene pensado hacer no se hace y se hace
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otra, hay que ponerlo en juego y hay

que acatarlo, y esto mucha veces no se

comprende. 

Estar abiertos a modificar nuestros

esquemas y nuestros programas de

gobierno. Es más importante involucrarse

que participar. 

Los técnicos y los burócratas, los téc-

nicos en el sentido weberiano, en el buen

sentido, comprender que no van a esas

asambleas solo a escuchar sino a canali-

zar lo que la gente les dice y modificar sus

planes. Que no todo lo que se estudia en

el laboratorio es correcto, que los vecinos

tienen cosas para aportar. Los represen-

tantes de las instituciones, entender que

hay otro mundo mas allá de su institu-

ción, que hay otros temas que hay otras

cuestiones generales, que le interesan a

toda la ciudadanía y que no es solamen-

te su problema. Aquí aparece el criterio

de solidaridad. 

Los vecinos no descansar en que el

Estado lo va a resolver todo y que esto

del presupuesto es ir a una asamblea,

pedir y esperar que  el Gobierno Munici-

pal lo resuelva. Esto es cogestión. Es

incorporarse y aportar ideas y no partici-

par solamente en los momentos de histe-

ria, sino también en los momentos en

que aparece la estabilidad.

Debemos comprender que la pobreza

es el peor enemigo de la participación,  la

pobreza en América Latina ha destruido

el tejido social e institucional que existía

en nuestras sociedades. La pobreza eco-

nómica lleva a la pobreza del poder. Es

difícil participar cuando apenas se puede

sobrevivir.

Creo que para ser respetuosos de la

gente que nos ha votado, cuando a veces

se nos pregunta cual es la fórmula de

Rosario para estar desde el año 89 en el

gobierno, nosotros decimos "es la formu-

la de las tres P: proyectos, pasión y

mucha perseverancia"



1 1 4

P A R T I C I P A C I Ó N  C I U D A D A N A

R
E

F
O

R
M

A
 

P
O

L
Í

T
I

C
A



1 1 5

P A R T I C I P A C I Ó N  C I U D A D A N A
R

E
F

O
R

M
A

 
P

O
L

Í
T

I
C

Aanexos5



1 1 6

P A R T I C I P A C I Ó N  C I U D A D A N A

R
E

F
O

R
M

A
 

P
O

L
Í

T
I

C
A



1 1 7

P A R T I C I P A C I Ó N  C I U D A D A N A
R

E
F

O
R

M
A

 
P

O
L

Í
T

I
C

A

Provincia de Chaco

La representación política tiene por base la población con arreglo a ella se ejercerá el

derecho electoral.

La Provincia constituye un distrito único para todos los actos electorales que no ten-

gan un régimen especial creado por esta Constitución.

El sistema electoral que regirá para la elección de diputados y concejales, será esta-

blecido por ley sancionada por la mayoría absoluta de los miembros de la Cámara de Dipu-

tados, sobre la base del sistema de representación proporcional directa (3%).  

El sistema adoptado no podrá ser modificado sino con intervalo de cinco años, por lo

menos. 

Poder legislativo unicameral.

Provincia de Jujuy

En el año 1991, se estableció en la provincia la Ley de Lemas.

Esta ley fue derogada en 1999 a partir de la cual se estableció un piso del 5% para acce-

der a la distribución de los cargos electorales, fomentado el bipartidismo en el poder legis-

lativo y la imposibilidad de obtener representación legislativa a las minorías partidarias.

En la provincia no está sancionada la ley de cupo que garantice la representación polí-

tica de las mujeres.

Poder legislativo unicameral.

Provincia de Tucumán

La intervención Federal del año 1991, sancionó la Ley de Lemas con doble aplicación

del sistema proporcional D'Hont19. El sistema se aplica primero, entre los sublemas de un

mismo lema, y segundo entre los lemas conformados por partidos políticos, alianzas o

frentes electorales.

Poder legislativo unicameral. Se eligen 22 en distrito único y el resto por secciones elec-

torales.

19 La legislatura provincial, derogó en el mes de septiembre del actual año, la vigencia de
la Ley de Lemas, por la cuál en los últimos comicios, participaron cerca de 60 mil candidatos
en más de 1.800 sublemas. Por otra parte, habilitó un plazo de 180 días para que el cuerpo
discuta cuál será el sistema electoral que regirá en la provincia. Loa citada derogación, fue
impulsada por el vicegobernador Fernando Juri, titular de la legislatura, con el apoyo del
gobernador Alperovich.



Provincia de Santiago del Estero

En la actualidad funciona un sistema mixto para la elección de legisladores de la única

cámara de representante. Sobre un total de 50 legisladores, se eligen 28 por representa-

ción territorial por un sistema de circunscripciones plurinominal en el cual la provincia se

divide en 6 circunscripciones, a través de la fórmula mayoritaria.

Los otros 22 representantes, se eligen por un sistema de representación sobre la base

de la población, en el cual la provincia constituye un distrito único. La elección se hace a

través de un sistema de lista incompleta.

No existe un umbral de representación establecido para que una lista partidaria pueda

participar en la distribución de bancas.

La Ley de cupo provincial, establece un 50% de representación por género, pero los efec-

tos del funcionamiento del sistema mixto, imposibilitan cumplir con lo que la ley establece.

Provincia de Salta

A partir del año 1998, rige en la provincia un sistema electoral que establece la igual-

dad del sufragio. El umbral de representación se encuentra en el 5%, aunque la Constitu-

ción permite la posibilidad de legislar para modificar esa cifra. 

Con relación a la modalidad del voto, los partidos políticos establecen listas bloquea-

das y cerradas, con un sistema proporcional de distribución de bancas.

La representación proporcional de los partidos políticos en el Poder Legislativo, ha

implicado la formación de mayorías parlamentarias, ya que el umbral establecido imposi-

bilita la representación de las minorías políticas.

Por la división territorial de la provincia y su relación con el número de habitantes en

cada circunscripción, se ha imposibilitado el acceso a las mujeres a ocupar cargos legislativos.

Poder legislativo Bicameral.

Provincia de Corrientes

El sistema de la representación proporcional rige para todas las elecciones populares.

El territorio de la provincia se constituye en distrito único a los fines de la elección de

diputados y senadores provinciales.

No pueden obtener representación los partidos políticos que no tengan el cociente y/o

cifra repartidora en su caso (3%).

Poder legislativo bicameral.
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Provincia de Misiones

La provincia de Misiones tiene un poder Legislativo unicameral, compuesto en la

actualidad por treinta y cinco miembros. A los efectos de la elección de los legisladores

provinciales, la provincia es distrito único.

La Constitución de la provincia de Misiones en su artículo 48, inc. 5 establece que el

sistema electoral que regirá para la integración de los cuerpos colegiados deberá conce-

der, bajo pena de nulidad, representación a la minoría o minorías, que no podrá ser infe-

rior al tercio del total.

Asimismo, en el inciso 6, establece que "...toda elección se hará por lista de candidatos

oficializados por el Tribunal Electoral. El orden de colocación de los candidatos en la lista

oficializada determinará la proclamación de los que resultaren electos...".

Los dos incisos citados del art. 48 de la Constitución Provincial, en particular el 6, son

la valla para el establecimiento de un sistema distinto al de listas cerradas.

La Constitución Provincial establece que la representación política tiene como base la

población, y que después de cada censo nacional o provincial, la ley determinará el núme-

ro de habitantes a quienes ha de representar cada diputado, a fin de que en ningún caso

el número de diputados exceda de cuarenta ni sea menor de treinta.

Para el recambio legislativo del 10 de diciembre del 2003 se redujo a treinta y cinco y

estaba previsto que para el 10 de diciembre del 2007 la Cámara iba a quedar compuesta

por treinta miembros. Asimismo, se aprobó una ley que fue denominada del 9 por 6. La

misma establecía que al partido o frente ganador en las elecciones legislativas se le asig-

naban 9 bancas y a las  restantes fuerzas, que alcanzaran el piso de 32.000 votos esta-

blecidos en la ley de proporcionalidad (también modificada al efecto), se les asignarían las

restantes 6 bancas, por aplicación del sistema D'Hont.

Con un gobierno sin mayoría en el Poder Legislativo, y con el Justicialismo en la opo-

sición, sus diputados votaron a favor de la derogación de todas las reformas electorales

que los mismos habían pergeñado para evitar que la oposición pudiera, eventualmente

tener mayoría en la Legislatura. Así se derogaron la ley de lemas (vigente desde las elec-

ciones 1991 y desde el año 1997 sólo para las elecciones municipales); la ley de reducción

de la cantidad de diputados; la ley de proporcionalidad y la ley del 9 por 6.

La formula electoral que se aplica para la distribución de escaños es el sistema D'Hont.

El umbral de representación es de 24.000, para que el partido acceda al reparto por

sistema D'Hont.

En cuanto a la participación y representación de las mujeres en la política, rige desde

hace tiempo el denominado cupo femenino, que establece la obligatoriedad de inclusión

de un treinta por ciento de "mujeres" en las listas de candidatos en lugares expectables.

Recientemente se aprobó una ley que establece la igualdad de representación de "géne-

ros", tanto para los cargos legislativos, como para los ejecutivos. Dicha ley fue vetada por

el Gobernador y todavía no ha sido resuelto en la Cámara de representantes dicho veto.



Provincia de Entre Ríos

Distrito único. 

La magnitud poblacional de los diecisiete departamentos en que se divide la provincia

es sumamente variable y dentro de cada uno de ellos la elección del senador es uninomi-

nal y a simple pluralidad de sufragios. La elección de diputados es por distrito provincial

único, por lista completa, cerrada y bloqueada, sin admitir tachas ni preferencias. 

La distribución de cargos es proporcional, siempre que por aplicación directa del siste-

ma el partido mayoritario obtenga al menos la mayoría absoluta de las bancas; si así no

fuera, se adjudican a éste quince escaños y el remanente se distribuye entre los restantes

partidos que hubieran alcanzado el piso mínimo de representación. 

No existen en la actualidad, normas que establezcan imperativamente la participación

de la mujer en cargos representativos, aun cuando se registran diversos proyectos de ley

en este sentido.

Provincia de Santa Fe

En la provincia de  Santa Fe,  la ley de lemas, es el sistema electoral que desde 1991 le

permite al peronismo continuar al frente del gobierno de esta provincia -pese a que en

tres de las últimas cuatro elecciones el candidato más votado fue el de la oposición.

La Ley establece que los senadores son elegidos por mayoría simple en circunscripcio-

nes uninominales. En Diputados, 28 bancas se asignan a la mayoría y 22 a las minorías por

representación proporcional D´Hondt, 2% en distrito único.

Luego de las últimas elecciones a gobernador y vive en la cual el Partido Justicialista se

impuso sobre el candidato del socialismo, a pesar de este haber ganado ampliamente las

elecciones, se formó una alianza política y social que impulsó la derogación de la ley, pro-

yecto que fue aprobado en la Cámara de diputados, pero aún no en la Cámara de Sena-

dores.

En su reemplazo se establecerá el sistema de elecciones primarias, abiertas, simultá-

neas, obligatorias y de un solo voto por ciudadano, obligatorio para todas las fuerzas polí-

ticas, "aun en los casos de presentación de una sola lista y/o un solo candidato", según el

proyecto que aprobó la Cámara de Diputados.

Provincia de Formosa

En la provincia de Formosa, el sistema electoral se establece a través de un distrito

único. Existe un poder legislativo unicameral. Rige desde 1987 la  Ley de Lemas con repre-

sentación proporcional D´Hondt  sin piso de representación electoral
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Provincia de Catamarca

Los diputados son elegidos directamente, según sistema de representación propor-

cional, método D' Hont con un piso del tres por ciento (3%) del padrón electoral.

Los senadores, a través de elección directa, a simple pluralidad de sufragios. Uno por

departamento.

Se establece que las listas partidarias, deberán tener mujeres en un mínimo del trein-

ta por ciento (30%) de los candidatos a los cargos a elegir y en proporciones con posibili-

dad de resultar electas.

·

Provincia de Buenos Aires

Poder Legislativo bicameral. 

Representación proporcional D´Hont del 3% por sección electoral.

Se establece que las listas partidarias, deberán tener mujeres en un mínimo del trein-

ta por ciento (30%) de los candidatos a los cargos a elegir y en proporciones con posibili-

dad de resultar electas.



1 2 2

P A R T I C I P A C I Ó N  C I U D A D A N A

R
E

F
O

R
M

A
 

P
O

L
Í

T
I

C
A



1 2 3

P A R T I C I P A C I Ó N  C I U D A D A N A
R

E
F

O
R

M
A

 
P

O
L

Í
T

I
C

A

Bibliografía

Informe sobre Democracia en América Latina del PNUD (2004).

Nohlen, Dieter; "Elecciones y sistemas electorales". Editorial Nueva Sociedad. Bs.As.1998. 

Lauga, Michael;  "Diseño versus política. Observaciones sobre el debate internacional y las

remas de los sistemas electorales" .México Justicia Electoral.TFE. Vol.IV, No.5,1995.

De Riz, Liliana; "Aspectos centrales de la Reforma Política". MIMEO.

Zovatto, Daniel; "Dinero y Política en América Latina. Una visión comparada".IDEA.2004

Funding of political parties an election campaigns. IDEA



1 2 4

P A R T I C I P A C I Ó N  C I U D A D A N A

R
E

F
O

R
M

A
 

P
O

L
Í

T
I

C
A


	Tapa
	Portada
	Créditos
	Agradecimientos
	Indice
	Presentación
	1- Marco conceptual
	2- Consensos vinculados a la política
	3- Participación Ciudadana
	4- Exposiciones
	5- Anexos
	Bibliografía



